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FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
PRESENTACIÓN

La F¡scalía General de Cu€ntas es una ¡nstitución independiente en lo funcional,
adm¡nistrativo y presupuestario, coadyuvante del Tribunal de Cuentas, con
funciones en todo el territorio nacional, que ejerce en nombre del Estado la acción
de cuentas e ¡nstruye la investigación patrimon¡al, a partir de los reparos
presentados por la Contraloria General de la Repúbl¡ca, respecto a las cuentas de
los empleados y agentes de manejo.

La Fiscalia General de Cuentas realiza sus funciones en estr¡cto apego al
cumplimiento de la Const¡tución, la Ley y los Tratados lnternacionales adoptados
por Panamá; fundamentada en los pr¡ncipios de legal¡dad, transparencia,
imparcial¡dad, ¡ndependencia. celeridad, vocación de servicio y rend¡ción de
cuentas.

La meta fundamental de esta institución es implantar un modelo de gestión públ¡ca

de calidad, que permita la realización de las func¡ones con estándares que aseguren
eficiencia, eficacia y efectividad. En ese sentido, se invierten recursos en la
preparación de su capital humano, a través de programas de capac¡tación y

mejoramiento profes¡onal, al igual que en herramientas tecnológ¡cas que facil¡ten el
logro de sus objetivos.

Todas estas acciones se reflejan en ¡nvest¡gaciones completas, concluidas
oportunamente y que presentan al Tribunal de Cuentas los elementos probatorios
necesarios parc juzg la responsab¡lidad patrimonial de los empleados y las
personas naturales o jurídicas de manejo v¡nculados con los hechos irregulares
generadores de les¡ones patr¡moniales al Estado y obtener eficazmente la
recuperac¡ón d ellos fondos o bienes sustraídos.

Hacemos entrega del presente informe acatando las acciones de transparencia y
rendición de cuentas a q estamos sometidos todos los servidores públicos.

Waleska R, Hormechea B
Fiscal General de Cuentas
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RESUMEN EJECUTIVO

Señor Conkalor
GERARDO SOLÍS OIAZ

Contralor General de la República

República de Panamá
ESD,

Señor Contralor:

El presenle informe t¡ene como propósito, cumplir con la obligac¡ón de rendir cuentas de lo

actuado, de acuerdo a lo establecido en la legislac¡ón, para el período antes referido en
calidad de Fiscal Gen€ral de Cuentas.

Eñ coñsecuenc¡a, rindo cuentas de las operaciones finañcieras, presupuestarias e
iñvestigativas y declaro que las m¡smas se hañ rcalizado coñforme a las disposiciones
legales, normas, procedim¡entos, reglamentos y priñcipios, a fln de asegurar que:

Presentamos a usted el informe correspondiente al cuarto trimestre, que cubre el perlodo

del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2023, de acuerdo a los parámet.os establecidos por

la Contraloía Generalde la República de Panamá.

. 4 ¡, " 
/,/,",,,1 . )t1,,,,,,,,,;

.-/,.,/,¡, X/."..,/,/, V", "t,'

a. Todas las operaciones de la entidad, se han realizado con transparenc¡a

b. Todas las operaciones real¡zadas han sido registradas contablemente.

c. Todas las operaciones han cumplido con los actos de legalidad.

d. Existe una estructura de contaol ¡ntemo func¡onal y ef¡ciente.

I

3f

qR9
3sE

E

¡

e

De igual manera, declaro que los documentos que sustenlan d¡chas operaciones, están a
disposición de lá Coñtraloría Geñeral de la República, para el correspondiente exámen de

cuentas de forma acces¡ble y ordenada.

Aprovecho la oportunidad para presentar a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más

alto aprecio y distingu¡da consideracaón.

D{¡d' hd b, tFl lgBe

Walo3ka R. Hormochea B
Fiscál Ganerál dé Cuentas

(iudld dc P¡n¡n¿, ( otr.t,ñLrro d.lt.l15 \in¿. 
^r.n'd¡ 
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Ftscoto Genetul d¿ Cu.ntos

Misión

Somos la instancia dentro de la

Jurisdicc¡ón de Cuentas con la

responsab¡lidad legal de investigar las

supuestas irregularidades en el
manejo de los fondos y bienes
públicos, por parte de empleados y
agentes de manejo, contenidas en los
reparos formulados por la Contraloria
General de la República, acatando las
normas de derecho internacional, la

Const¡tución Politica y la Ley, para la

efectiva y oportuna recuperación de
los bienes del Estado.

VIS

¡.

Vis¡ón

N/IIS

Consolidarnos a mediano plazo, como
una ¡nstanc¡a de ¡nvest¡gación
patr¡monial eficaz, efectiva y ef¡ciente,
c¡mentada en una metodologia
c¡entífica, mejores prácticas e
innovación tecnológica, con recurso
humano técnico y especial¡zado,
dentro de una cultura organizacional
de trabajo en equ¡po inst¡tuc¡onal e
interinst¡tucional, mejora continua y
orientada al logro de las metas
trazadas, con la optim¡zac¡ón de los
recursos financ¡eros para brindar un
servicio de cal¡dad al usuar¡o.

t
¡.
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A. BASE LEGAL DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS. Lsy 32 de 8 de noviembre
de'1984, Por la cual se adopta la Ley Orgánica de la Contraloría General de
la Repúbl¡ca modificada por la Ley 351 de 22 de d¡c¡embre de 2022.

Art¡culo 16.

La Contraloria establecerá la forma en que deben rendirse las cuentas al Contralor

General para su examen y finiqu¡to.

Cap¡tulo ll
De la Rendic¡ón de Cuentas

Articulo 17.

Toda persona que reciba, recaude, maneje, adm¡nistre, ¡nvierta, custodie, cuide,

apruebe, autor¡ce o pague fondos o bienes públ¡cos está en la obligación de rendir

cuentas a la Contraloría General, en la forma y en el plazo que esta, med¡ante

reglamento, determine. Esta obl¡gac¡ón alcanza a las personas que administren, por

orden de una entidad pública, fondos o bienes pertenecientes a terceros y a los

represenlantes de la sociedades o asociaciones que rec¡ban subsidios de d¡chas

entidades públicas.

Para los fines de esta Ley, la condición de empleado de manejo alcanza, además a

todo servidor público o empleado de una empresa estatal facultado por la ley para

contraer obligaciones económicas, ordenar gastos y extingu¡r créditos a nombre o

en representación de una entidad o dependencia del Estado o empresa estatal.

Es agente de manejo, para los mismos fines, toda persona que sin ser servidor

públ¡co reciba, recaude, maneje, admin¡stre, ¡nvierta, custod¡e, cuide, apruebe,

autorice o pague dineros de una entidad públ¡ca o, en general, admin¡stre bienes de

esta.

Art¡culo 18.

Rendic¡ón de cuentas, para los f¡nes de esta ley, es el informe rendido por la persona

a que se refiere el artículo anterior, sobre la actuac¡ón relacionada con los fondos y

6
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bienes que recibe, maneje, custod¡e o admin¡stre, dentro de un periodo

determinado, e ¡ncluye el informe financiero correspondiente a la respect¡va

dependencia estatal. La Contraloria, cuando lo estime necesario, podrá solicitar el

envío de los comprobantes respectivos.

Articulo 18-A. Los ¡nformes de rend¡ción de cuentas, previo al envío a la Contraloria

General de la República, deberán ser validados por las unidades, d¡recciones o

departamentos de Aud¡toría lnterna Gubernamental y estas funcionarán como

unidad técnica especial¡zada bajo las nofmas, politicas, manuales, proced¡mientos

y guias prácticas establecidas por la Contralor¡a General de la República.

Articulo 19.

Cuando no se haya señalado término al efecto, toda cuenta sobre fondos deberá

rend¡rse mensualmente, dentro de los primeros quince días del mes siguiente.

Art¡culo 20.

Cuando la persona, al ser requer¡da por la Contralor¡a, no presente el estado de su

cuenla con la documentación y valores que la sustentan, se presum¡rá que existe

faltante por el monto correspond¡ente.

Art¡culo 21.

cuando las circunstanc¡as lo just¡fiquen, podrá la Contraloría conceder un término

prudenc¡al, en ad¡ción al establecido, para que se rinda la cuenta o se exhiba su

estado, en casos de incumplim¡ento de esta obligación sin culpa del obligado.

Arliculo 22.

La Contraloría podrá sancionar con multa de cincuenta balboas (8/.50.00) a

quinientos balboas (8/.500.00), según la gravedad del caso, al que no rinda

oportunamenie su cuenta o no exhiba el estado de la misma al momento de

7
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requer¡rlo. En caso de reincidenc¡a, podrá sancionarlo con el doble de la pena

anterior y, s¡ el hecho ocurre dentro del año sigu¡ente a la fecha en que se impuso

la pr¡mera sanción, podrá solicitar la suspensión del empleado hasta por eltérm¡no

de un mes.

Art¡culo 23.

En caso de negligencia grave o ret¡cencia evidente en el cumplimiento de las

obligac¡ones a que se contrae el articulo anterior, la Contraloria estará facultada

para solicitar la destitución del empleado y ésta deberá decretarse una vez

comprobados los hechos.

Art¡culo 24.

Para la aplicación de las sanciones señaladas en los dos articulos anteriores, la

Contralor¡a emitirá un reglamento que regule el procedimiento respectivo, y que

contemplará la forma de comprobar las ¡nfracciones.

B. ANTECEDENTES DE LA ENTIDAD

Desde los albores de la República de Panamá emerg¡eron inslancias encargadas

de exam¡nar y juzgar las cuentas de los empleados y agentes de manejo. Como

muestra de ello, quedó plasmado en la h¡storia leg¡slativa panameña la

promulgación de la Ley N.o 56 de 25 de mayo de '1904, por la cual se crea y organ¡za

el Tribunal de Cuentas de la Repúbl¡ca; la Ley N.'2 de 22 de agosto de 1916, se

aprueba, entre otros, el Cód¡go Fiscal y la Ley N.' 33 de 14 de febrero de 19'17 y

Ley N.o 30 de 30 de diciembre de 1918, ambas sobre reformas f¡scales; las cuales

¡mplementaban instancias f¡scalizadoras de cuentas.

Posteriormente, nace la Ley N.o 32 de 1984, Orgán¡ca de Ia Contraloria Generalde

la Repúbl¡ca, que desarrolla el mandato de la Const¡tución Polit¡ca de'1972, en su

8
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a¡liculo 276, numeral 13 y con ella el resurgimiento de la Jurisdicc¡ón de Cuentas.

No obstante, en los años de 1990 se creó la D¡rección de Responsabilidad

Patrimonial (DRP). Dicha Dirección nació mediante Decreto de Gab¡nete N. o 36 de

10 de febrero de '1990, inserta en la Contraloria General de la República. La misma

estaba conformada por tres mag¡strados, con jurisdicción nacional, cuyas

atribuciones estaban d¡r¡gidas a conocer y dec¡dir las causas por lesión patr¡mon¡al

en perjuicio del Estado cometidas por servidores públicos o particulares. La función

de invesligar estaba a cargo de la Dirección de Auditoría General, de la Dirección

Consular Comercial o cualquiera otra d¡rección de la Contraloria, con observancia

de las d¡sposiciones del Contralor General. Esto ¡ndica que los auditores de esas

dependenc¡as ejercían, en cierto modo, el rol de Fiscal en el proceso patrimon¡al.

Con la promulgación de la Ley N.o 67 de 14 de noviembre de 2008, se reforma la

Ley Orgánica de la Contralor¡a General de la República, que crea el Tribunal y la

Fiscalía de Cuentas a la que le corresponde realizar la ¡nvest¡gac¡ón patr¡mon¡al una

vez la Contraloría formule reparos en las cuentas de los empleados y agenles de

manejo por supuestas irregularidades que afecten fondos o bienes públicos.

La Ley 67 de 2008 a la fecha ha sido modif¡cada por las leyes N. o 30 de 16 de jun¡o

de 2010, N. " 66 de 26 de octubre de 2010, N.o 65 de I de agosto de 20'l 1, N. o 81

de 22 de octubre de 2013 y N. o 24 de 28 de octubre de 2014. Mediante la

promulgación de la Ley N. " 81 de 22 de oclubre de 2013, la Fiscal¡a de Cuentas

pasa a ser la Fiscalía General de Cuentas, como hoy se le conoce.

C. GENERALIDADES Y FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD

C.I. ATRIBUCIONES DE LA FISCAL¡A GENERAL DE CUENTAS

Acorde a lo d¡spuesto en el articulo 26 de la Ley 67 de 2008, modificado por el

artículo 7 de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013, corresponderá al Fiscal General

l\r(r¡(\lrDrRL\t)r(x)\(lr\,\\\'rlr)H Jrr)rDr(ll\11]RtJ:¡
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de Cuentas ejercer en nombre del Estado la acc¡ón de cuenlas para lo cual tendrá

las siguientes funciones:

1. lnstruir la investigación patrimonial correspondienle, una vez la Contraloría

General de la República formule reparos en las cuentas de los agentes y

empleados de manejo o detecte irregular¡dades que afecten fondos o bienes

públ¡cos.

2. Praclicar las pruebas y las diligencias que sean necesarias para comprobar o

esclarecer los hechos contenidos en los reparos de las cuentas o en las

investigaciones que haya realizado la Contraloría Generalde la República sobre

irregu¡aridades que perjudiquen fondos o bienes públicos.

3. Solic¡tar a la Contraloría General de la República, cuando se tenga conocimiento

por cualquier medio de la comisión de un hecho irregular que afecte el patrimonio

del Estado, e¡ examen correspondiente con el fin de determinar la corrección o

incorrección de las operaciones en el maneio de los fondos o b¡enes públicos,

así como la ampl¡ación o la complementación del ¡nforme o de la auditoria que

fundamentó los reparos.

4. Remitir al Tribunal de Cuentas, luego de concluida Ia invest¡gación patr¡monial,

una V¡sta Fiscal en la cual explique razonadamente los mot¡yos de hecho y de

Derecho que justifiquen la medida procesal que recom¡ende.

5. Ejercer Ia acusación pública en la etapa plenar¡a del proceso patr¡monial que se

surta ante el Tribunal de Cuentas.

6. Asegurar que en la investigación se cumpla con la garant¡a del debido proceso

de cuenlas.

7. Promover las acc¡ones cautelares ante elTribunalde cuentas.

8. Promover las acciones o los recursos constitucionales o legales que sean

procedentes de acuerdo con la ley.

9. Daravisoal Ministerio Públ¡co, si nolo ha hecho antes la Contraloria General de

la República, de la pos¡ble comis¡ón de delitos por el empleado o el agente de

manejo, cuyas cuentas fueron objeto de reparos por parte de la Contraloria

10



General de la República, o por cualquier persona o servidor públ¡co en contra de

los fondos o bienes públicos.

C.2. RESPONSABILIDAOES ADMINISTRATIVAS

Acorde a lo dispuesto en el Reglamento lnterno de la Fiscalia General de Cuentas,

y lo previsto en la Ley 67 de 2008, corresponderá a la Fiscalia General de Cuentas

ejercer las s¡guientes funciones administrat¡vas:

Capítulo lll
La Organ¡zac¡ón

Artículo 9. Estructura oroanizativa. Para el logro de sus fines y objet¡vos, la

instituc¡ón contará con una estructura organizaliva y funcional debidamente

aprobada.

Artículo 10. Modif¡caciones a la estructura oroan¡zativa. El Fiscal General de

Cuentas determinará la estructura organ¡zat¡va y func¡onal y establecerá las

unidades administrativas que sean necesarias para lograr los objetivos y f¡nes

instiluciona¡es.

Los cambios y modificaciones que se introduzcan a la estructura

organ¡zativa se formalizarán mediante resolución que em¡ta el F¡scal General

de Cuentas, en su condic¡ón de máx¡ma autoridad de la instituc¡ón.

Art¡culo 11. Autoridad nominadora. El Fiscal General de Cuentas. en su

condición de autoridad nominadora, es el responsable de la conducción

técnica y admin¡strativa de Ia Fiscalía General de Cuenlas en todas sus

dependencias, y delegará en las unidades admin¡strativas de mando superior

las funciones de dirección que correspondan a los objetivos inst¡tucionales, de

acuerdo a las necesidades del servicio y de conformidad con la ley.

htcol¡o Ge.4ot de Cu.oros r Dr ix n BRr ,\r I Dr Dr'I \rBRr I'rll
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Art¡culo 12. Secretarios. Al frente de las unidades administrativas de mando

superior, estará un secretario, quien desempeñará las funciones de dirección,

coordinación y supervisión del cargo y, como tal, será el responsable directo

ante el Fiscal General de Cuentas.

Art¡culo 13, Canales de comun¡cac¡ón. Elcanal regular de comunicac¡ón entre

la Secretaría General y el Fiscal General de Cuentas con las d¡ferentes

unidades adm¡nistrat¡vas de mando superior será a través de sus respectivos

jefes inmediatos. La comunicación entre estos últimos y los subalternos será

a través de los jefes de mandos medios.

Artículo 14. Jgtsg Los servidores públicos que ejezan sup€rvisión de

personal, además de cumplir con las funciones propias de su cargo, tienen la

ob¡igación de mantener un alto n¡vel de eficiencia, moralidad, honestidad y

d¡scipl¡na entre los subalternos. Tamb¡én serán responsables de asignarles por

escrito, las funciones inherentes a sus cargos y velar por el uso racional de los

recursos d¡sponibles.

Artículo 15. Relaciones entre iefe v subalterno. Todo superior ierárquico

deberá tratar a sus suballernos con respeto y corlesía y lo propio harán Ios

subalternos para con sus superiores. Eljefe de una unidad adm¡nistrat¡va no

podrá dar órdenes n¡ sancionar a un servidor público de otra unidad, sino a

través y de acuerdo con el jefe inmed¡ato de este.

Capítulo lV
Responsabilidade3 y Trabaj03

Artículo 16. Planes de trabaio. Los jeles de cada unidad admin¡strativa

deberán preparar el plan de trabajo de su área de responsabilidad, para

establecer fecha, de acuerdo con el proyecto de aplicación respectivo,

atend¡endo a las as¡gnac¡ones presupuestarias.

Ft\ról¡o GenPrót d. Cuéntd\ :NlAS N ',rl l)l I r Dr (X ll lrRl 
^l.lr 
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Art¡culo 17. lnforme de oestión. Los jefes de cada un¡dad admin¡strat¡va

deberán entregar al Fiscal General de Cuentas, un informe de la labor

realizada en su área, ind¡cando dificultades y sugerencias de relevancia

est¡pulando el período requerido. Las fechas de entrega de tales informes se

darán a conocer con anticipación y mediante memorando.

Artículo 18. Formalidad de los actos admin¡strat¡vos. Todos los servidores

públicos de la Fiscalía General de Cuentas que ejerzan supervisión sobre otros

servidores, están en la obligac¡ón de formal¡zar cualesquiera actos

admin¡strat¡vos que afecten la situac¡ón. condición o estado del mismo en el

ejercic¡o de sus func¡ones.

Art¡culo 19. Estado de los traba¡os. Los servidores públicos que se separen

de su puesto de trabajo en forma temporal por efectos de licenc¡as, vacaciones

y otras ausenc¡as prolongadas, deberán presentar a su superior inmediato, un

¡nforme escrito del estado de los trabajos as¡gnados en curso y pend¡entes.

Articulo 20. Uso del carné de ¡dentiflcación. El carné de identificación es de

uso obligatorio para todos los servidores públicos de la F¡scalía General de

Cuentas, y debe llevarse en la parte superior del vest¡do, de manera que sea

visible y facil¡te la identificación de quien lo porte. En ningún caso, debe

ut¡¡izarse para actividades o funciones diferentes o ajenas a las del cargo

as¡gnado.

Ftscolio Geheot d¿ Cuen¡os r\r()RM[D¡.RINt)t(tONCTLNI^\¡i t:DELIDt]()(IAREAT lr Dt I)l( ll MIIR] 102:r
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C.3. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

La gestión administrativa y financiera de la Fiscalia Generalde Cuentas tiene como

tarea principal coadyuvar al desarrollo ef¡c¡ente y eficaz del proceso de investigación

palr¡monial, razón de ser de esta institución, confome ha sido establec¡da en la Ley

67 de 14 de noviembre de 2008, a través de una adecuada eiecución y coordinación

de las labores concernientes a los procedimientos establecidos.

En términos generales, dirige la administración presupuestaria, incluyendo

la programación y formulación del proyecto de presupuesto, su ejecución,

control, seguim¡ento, evaluación, cierre y su liquidación anual, geslión que se

presenta en el s¡guiente compendio de acuerdo a la estructura organ¡zacional que

secunda la Secretar¡a de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas, a saber: los departamentos de

Presupuesto, Contabilidad, Compras y Proveeduría, Tesoreria, Servic¡os

Generales, las secciones de Bienes Patrimoniales, Almaén y Transporte. Todo

ello, en busca de concretar los principios ¡nsertos en nuestro Plan Estratégico

lnstitucional, fundamentados en los s¡guientes objetivos institucionales:

Para que nuestro plan sea ex¡toso, defln¡mos los objetivos estratég¡cos que son los

fines o melas desarrollados a nivel estratégico y que en nuestra ¡nst¡tución

pretendemos lograr en un corto y mediano plazo, nos hemos basado en nuestra

misión, v¡sión y valores, para ello hemos determ¡nado las acciones y medios para

ejecutarlos y cumplirlos en eltiempo eslablecido, a saber:

h..dhd G.nzrol de clento\ t\r"P\flrnxr\r,r(r"\(rr\r\\\ lr,lr ¡r',r r'r, I\flrRr ]'.r
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1. Ob¡etivos Estretágicos del P¡lar I

Mantener las acciones p¿rra el lb(alecimiento de la investigación de afectación

patriñonial.
Fonalecer los canales de comu¡icación entre los actorcs de la Jurisdicción de Cuentas y

aliados estratégicos.

Flstablecer un sistema de control de la calidad dc la investigación de afectación

palrimonialen la tGC.
Consolida¡ el árca dc estadistica para la toma de decisiones.

ldenlilicar mejores prácticas en la invcsligación patrimonial.

2. Objetivos Estratégicos del Pilar 2

ü Mantener la reestructuración fisica. orSanizativa y de procesos de la liscalia Ceneral dc

Cuentas.

- Forlalecer la comunicación interinstitucional y la cooperación técnica nacional e

intemacional.

B F'omentar la prevención de Ia lesión patrimonial a través de la paficipación ciudadana y

dc cmpleados y agentes de manejo en acciones de fiscalización, transparencia, rendición

de cuentas y sensibilización promovidas por la Fiscalía Ceneral de Cuenlas.
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PILAR 3
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3. Objetivos Estratég¡cos del Pilar 3

Irortalecer la infraestructura lecnológica para of¡ecer al usuario acceso a la justicia y

calidad del ser"'icio que se brinda.

Contar con un expediente electrónico de investigación palrimonial.

4. Objet¡vos Estratég¡cos del Pilar 4

' lionalecer el Sistema de Canera por Méritos de la Fiscalia General de Cuentas.

't Mantener las acciones relacionadas al bienestar del servidor público que generen un clima

laboral óptimo y mejoras en la productividad.

Mar¡tener el fbñalecimiento de los conocimientos. habilidades y destrezas de los

senidores públicos de la F'iscalia Gencral de Cuentas y de otras inslituciones con

especialización en la Jurisdicción de Cuentas.

'r ¡lstablecer una politica de cultura institucional. fortalecimicnto del sentido de pefenencia

y unidad.

Incrementar la cxcelencia del senicio público brindado con la implementación de la

evaluación de desempeño de los servidores públicos de la Fiscalía General de Cue¡tas.

PILAR4
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C.4. PLAN ESTRATÉGICO

La nueva adm¡nistración de la Fiscal¡a General de Cuentas (FGC) de la República

de Panamá, respondiendo al clamor ciudadano de una adm¡n¡stración de justicia

por demás oportuna, cuenta con un norte claro y cónsono con la visión y misión

institucional de fortalecer la gestión y actuación investigativa patrimon¡al en aras de

consolidar un eficaz y efic¡ente control gubernamental de la cosa pública, con

estricto apego al principio de legalidad, el debido proceso y la convenc¡onalidad.

El Plan Estralégico de la F¡scalía General de Cuentas ha sido elaborado con la

decid¡da part¡cipac¡ón de la Alta Gerencia, Unidades Admin¡strativas y Operat¡vas

de la ¡nstitución, con el claro objet¡vo de contar con un instrumento de planificac¡ón

con pilares definidos para cimentar la estrategia de trabajo de esta administrac¡ón,

que, para el ámbito técnico y adm¡nistrativo, sea cónsono con las politicas de Estado

y las acc¡ones pr¡oritarias para su ejecución eficaz, efectiva y eflciente.

Hemos utilizado una técn¡ca útil para def¡nir los pilares y objetivos estratégicos:

incorporamos acc¡ones concretas a fin de cumplir con los logros y metas que nos

hemos lrazado, establec¡endo conceptos claves y transversales que se convertirán

en piedra angular de nuestras acc¡ones dentro de la ¡nstitución, con d¡rectrices

claras que alinearán los d¡stintos componentes del trabajo que realizamos.

Comprometidos con la función públ¡ca que estamos llamados a ejercer,

presentamos el Plan Estratégico de la F¡scalía General de Cuentas 2020-2025, el

cual será la guía que ut¡l¡zaremos para el f¡el cumpl¡miento de nuestras metas y

objetivos todos dir¡gidos a servir a la Nac¡ón.

F 6. ot ¡o Gene, ot d¿ Cleh¡os r\r)RMF r» Rt NDICION (lrt.\r\\ N [ ¡» r Dl (X tL f]R¡.\t I Dt D( fi lflr¡ll l":r
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C.5. LOGROS Y iIETAS ESTRATÉGICAS

OBJETIVOS ESTRATEGICOS

La F¡scalia General de Cuentas (FGC) de la República de Panamá, respondiendo

al clamor ciudadano de una adm¡nistración de just¡c¡a oportuna, transparente y

confiable con un norte claro y cónsono con la vis¡ón y misión institucional de

fortalecer la gest¡ón y actuación ¡nvest¡gativa patrimonial en aras de consolidar un

eficaz y eficiente control gubernamental de la cosa pública, con estr¡cto apego al

pr¡ncipio de legalidad, el debido proceso y la convencionalidad, a través de la

Resolución FGC N." M7-20 de 30 de junio de 2020, aprueba la nueva actualización

del Plan Estratég¡co 2o2o-2o25 y se modifican los articulos 'l y 2 del Texto Único

del Reglamento lnterno, ambos de la F¡scalía Generalde Cuentas.

El lnforme de Gest¡ón de la Fiscalia General de Cuentas para el bienio 2020-2022,

constata que los objetivos estratég¡cos de los cuatro p¡lares sobre los que se

cimenta el Plan Estratégico lnstitucional vigente, han s¡do ejecutados en un 98%,

por lo que se hace necesario e imperante incorporar a los objetivos estratég¡cos,

nuevas lfneas de acc¡ón con las correspondientes matrices de responsabilidad y de

resultados, a f¡n de cont¡nuar y robustecer las metas trazadas, es por esto que se

aprueban las actual¡zaciones de los objetivos estratégicos del Plan Estratég¡co

2020-2025.

Para el proceso de actualización del Plan Estratég¡co 2020-2025 de la Fiscalía

General de cuenta, se constituyó un equipo de trabajo l¡derado por la Ofic¡na de

Planmcación, por servidores públicos de las d¡ferentes un¡dades adm¡nistrat¡vas y

operat¡vas de la institución, quienes con la debida superv¡sión del Despacho

Super¡or y la Secretarfa General, elaboraron un instrumento aclualizado de los

objetivos estratégicos, cónsono con las politicas de Estado y acciones prioritarias

para la eiecución ef¡caz, efectiva y efic¡ente de la función pública, que está llamada

INTORMI DI RI NI)I(]ON CUENTAS N " I] DLL I DEOCTL]BRIi I ]I Df DICIEMI]RI ]O:]Fts..lio 6a.¡ol d. Cuatos
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a ejercer como agenc¡a de ¡nstrumento ¡ndependiente en lo funcional, adm¡nistrat¡vo

y presupuestario, coadyuvante del Tr¡bunal de Cuentas, con func¡ones en todo el

territorio de la República y con labor de instru¡r la ¡nvest¡gación patrimonial

correspond¡ente.

Para la puesta en acción de la actualización de los objetivos estratégico de la

F¡scalfa General de cuentas, se pone en marcha los ajustes normat¡vos y se

aprueba el nuevo plan Estratégico para el perfodo 2022-2025 med¡ante la

Resoluc¡ón FGC N.o 055-22 de 21 de oclubre de 2022.

Plan E3tratég¡co lnst¡tuc¡onal

Durante el cuarto tr¡mestre de 2023. la Of¡cina de Plan¡ficación ha realizado un

seguimiento riguroso del Plan Operativo Anual (POA) con el propósito de garant¡zar

el cumplimiento de las metas ¡nstituc¡onales. En octubre, se establecieron mesas de

trabajo con todas las unidades correspond¡entes para supervisar las 44'l actividades

programadas. De estas, 287 han sido conclu¡das ex¡tosamente, 134 se encuentran

en ejecución y 20 están por iniciar, representando un avance del 80% del POA.

Destaca la participación activa de 19 unidades gestoras que han aportado a la

real¡zación de 263 actividades presupuestarias y 178 no presupuestar¡as. Este

esfuerzo responde a las líneas de acc¡ón definidas en el Plan Estratég¡co

lnstituc¡onal (PEl) 2O22 - 2025, el cual, al cierre de octubre, exhibe un sólido avance

del 83%.

En noviembre, el POA 2023 avanzó al 83%, evidenc¡ando un progreso constante en

comparac¡ón con el mes anterior. Este avance tuvo un impaclo directo en el

desarrollo del PEl, que ya habia alcanzado el 8370 en octubre.

ñaw
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El monitoreo y seguim¡ento del POA para noviembre se llevó a cabo a través de

Mesas de Trabajo con las Unidades Administrativas correspondientes, registrando

un total de 455 activ¡dades. De estas, 303 se encuentran completadas, 134 están

en ejecución y '18 están por comenzar, lo que representa un avance general del

83%. La participación act¡va de 19 unidades gestoras permit¡ó contribu¡r con 279

act¡vidades presupuestarias y 176 no presupuestarias. Estos logros son coherentes

con las directrices establecidas en el PEI 2020-2023, el cual, al térm¡no de

noviembre, ha alcanzado un sólido avance del 83%.

En dic¡embre, el POA 2023 avanzó al 91%, consolidando un crecimiento sostenido

en comparación con el mes anterior. Este progreso ha influ¡do posit¡vamente en el

avance del PEI, que ya había alcanzado el 83yo en noviembre.

El seguimiento del POA para diciembre de 2023 se realizó mediante mesas de

trabajo con las un¡dades gestoras correspondientes, ident¡ficando un total de 454

actividades. Oe estas, 379 han sido completadas, 61 están en proc€so de ejecución

y '14 aún no han comenzado, reflejando un avance general del 910/o. La part¡c¡pac¡ón

activa de 19 un¡dades administrativas ha contr¡bu¡do con 279 actividades

presupuestar¡as y 175 no presupuestar¡as. Estos logros están completamente

al¡neados con las directrices establecidas en el PEl2022-2025, el cual, al finalizar

dic¡embre, ha alcanzado un sól¡do avance del 85%.

Este trimestre ha sido testigo de un compromiso constante con la planificación

estratégica y la consecuc¡ón de objetivos, reflejando una gest¡ón efect¡va y un

progreso signiticativo en las melas institucionales.

KM,
Cósar Castillo
Of¡c¡na de Planificeción - Jofo
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O. RESULTADOS DE LA GESTIóN OPERATIVA

cEsróN opERATrvA DE LA FrscALfl ce¡¡entl oe cueHrls

La F¡scalia General de Cuenlas, en atenc¡ón a la misión que le atr¡buye la Ley 67

de 2008, modif¡cada por la Ley 81 de 2013, desempeña un papel preponderante en

el proceso de cuentas, teniendo a su cargo la etapa de investigación patrimon¡al,

que se in¡cia una vez se han recibido, a través del Tribunal de Cuentas, los reparos

formulados por la Contraloría General de la República.

La func¡ón de ¡nvest¡gac¡ón que realiza la Fiscalia General de Cuentas va

encam¡nada a reunir los elemenlos necesarios para acred¡tar la ex¡stencia del hecho

irregular y determinar la responsabil¡dad patrimonial a la que haya lugar, cumpliendo

eldeb¡do proceso y respetando el derecho a la defensa de las personas v¡nculadas

al hecho irregular generador del perju¡cio económico causado al Estado. quienes

tienen la oportunidad de ser oidas y aportar elementos de prueba y solicitar la

práctica de d¡ligencias a su favor.

En tal sentido, la Fiscalía General de Cuentas tiene una gran responsabi¡idad frente

a la adecuada representación de los intereses del Estado, pero un¡da ¡gualmente a

asegurar el cumplimiento de la garantia del debido proceso en todas sus

actuac¡ones.

En el cumplimiento de las funcjones que le asigna la Ley, la Fiscalia General de

Cuentas se ha trazado como meta realizar una investigación exhaustiva, que

acred¡te todas las c¡rcunstancias que rodean la com¡s¡ón del hecho irregular, el

perju¡cio causado y su cuantificación, así como la vinculación de las personas

relacionadas a los hechos ¡nvestigados, de manera tal que el Tribunal de Cuentas

tenga los elementos necesar¡os para hacer una calificación objetiva e ¡mpersonal

w
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del mérito legal del caso y, posteriormente, decidir lo que en derecho corresponde.

Todo ello, en aras de alcanzar el objetivo f¡nal del proceso que es el resarc¡miento

efect¡vo al Estado de la lesión patr¡monialque le ha sido causada.

En ese sentido, nuestros procesos son periódicamente revisados y evaluados con

el f¡n de real¡zar los ajustes y mejora cont¡nua para garant¡zar ef¡c¡encia, efectiv¡dad

y eficac¡a en la gestión de la ¡nvestigación patrimonial.

De acuerdo a la norma constituc¡onaly legal, la Contraloria Generalde la República,

como la ent¡dad encargada de formular los reparos a las cuentas de los agentes y

empleados de manejo, remite los informes de aud¡toría al Tr¡bunal de Cuentas, el

cual, a su vez, los env¡a a este despacho con el propósito de inicia la fase de

investigación dentro del proceso de cuentas.

De igual forma, el Tribunal de Cuentas envia a la Fiscalía General de Cuentas

exped¡entes para la ampliación de la investigación cuando, de acuerdo a su criterio,

existan aspectos que se deban aclarar o considerari en ese sentido, se establece

un término de tre¡nta (30) días, en los cuales deben realizarse todas las diligenc¡as

ordenadas por dicho tribunal.

Durante el proceso de cuentas, las personas relac¡onadas y/o vinculadas t¡enen

oportunidad de presentar incidencias ante el Tribunal de Cuentas, de las cuales se

corre en traslado al Fiscal General de Cuentas para que emita concepto, con

relación a las petic¡ones argumentadas, para luego tomar la dec¡sión que en

derecho corresponde.

La norma legal permite a la Fiscalía General de Cuentas solicitar a la Contraloria

General de la República, la ampl¡ación o la complementación del lnforme o de la

aud¡tor¡a que fundamentó los reparos, para evidenciar en debida forma,

lNÍ)RMt I)F RliNI)(loN DFi CtrllN I^S N "l2 DF.l ¡rl l)CTUBRI  I :ll l)lClEtlllRl, l)ll 202l
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circunstancias determ¡nadas que, en su momento no fue posible documentar o

exam¡nar.

A continuac¡ón, presentamos un detalle de la acl¡vidad propia de la investigación

patr¡monialde los meses de octubre, nov¡embre y d¡c¡embre de 2023.

Cuadro No1. Exped¡entes en fase de invest¡gac¡ón con las personas relacionadas
por la Contraloría General de la República y el monto de la posible lesión

patrimonial
octubre nov¡embre y diciembre 2023

Mea
Expod¡ontes

acüvoa

Monto de la
po3¡ble lg3ión
(on balboas)

Peraonas
relacionada3

dic¡ombr€
noviembre
octubre

32 4,823,A24
4,'194,435

'l 18

27 89
28 4 207 765 s2

F6.t : c.rifo de tul¡dlslicas. s€.$l.l¿ d. hvedÉ5cón d6 Af.d¡cón Palfinonial. F6cslfa G.n6nl ó! cu€nlas

Gráfica N'1. Exped¡entes activos con personas relac¡onadas por
la Contraloría General de la República
octubre, noviembre y dic¡embre 2023

150

100

¡ Pérsón¡1 rél¿.ion¡dár

0

tu.nt i C.ntro d. Estadblic¡!. SeEr.la d. lnBtigacón d. Aledacón Pár.ino.ial Filc¡ll. Gene..l d. Cu.nta

El cuadro 1 y la gráf¡ca I detallan ¡nformac¡ón concerniente a las invest¡gaciones

act¡vas en la Fiscalia General de Cuentas para los meses de octubre, nov¡embre y

diciembre de 2023.

p
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Para el mes de octubre la inst¡tuc¡ón mantenía veint¡ocho (28) expedientes act¡vos,

m¡entras que para el mes de noviembre se conseryaban veintis¡ete (27) expedientes

d¡l¡gentes y para el c¡erre del mes de diciembre concluimos con tre¡nta y dos (32)

expedientes en ¡nvestigación. El cuadro y gráf¡ca antes menc¡onado cont¡enen

¡nlormación en detalle sobre el monto de la posible lesión patrimonial y las personas

relacionadas a los procesos patr¡moniales.

Cuadro N'2. V¡stas fiscales emilidas y personas vinculadas en los expedientes
invest¡gados en la F¡scalía General de Cuentas

octubre noviembre y d¡c¡embre 2023

Me3
Vista3

f¡scalos

Pos¡ble les¡ón
patrimon¡al Ceso dol

procedimionto

Cierre y
arch¡vo de la
tn actonon Balboas

Llamam¡onto
a ju¡c¡o

dic¡embro
nov¡embre
octubre

0
I 13, 330

584

0
0
0

0
3

0
0
0

Fu.ñt i C.ntro d€ Ert¡dl.üc.., S.crslarl¡ d! lñv6t¡9.c¡ón d. ahct¡clón Pálrimoñl.I, F¡¡áll¡ G.n.nl d. Cu..l¡¡,

Gráf¡ca N'2. Personas vinculadas en las v¡stas
fiscales emitidas por la F¡scalía General de Cuentas

octubre noviembre y d¡c¡embre 2023

ooo

--
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00 00

Otr ¡ñb.e Nov,embre O.llbre

aLam¿m,enroa l!(,o ! Cere d¡l procedrm e¡to r(erreydrch!ode l¿ rrvcnS¿.óñ

Fu.n6.:G.ni.odo E.i¡dl.llc.., S.c..t.rl. d.lnv..üg.c¡ón d. aLcirc¡óñ P.trimon¡rl, F¡.crll. G6ñ.ñl d.Cu.nt¡!

Enlre los meses de octubre a diciembre 2023, la Fiscalia Generalde Cuentas em¡tió

dos (2) vistas f¡scales producto de los procesos de investigac¡ón que se llevan a

cabo. Se logró vincular inicialmente a se¡s (6) personas a las pos¡bles les¡ones
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patr¡mon¡ales para las cuales, la Fiscalia General de Cuentas, sol¡c¡tó el llamamiento

a juic¡o de los seis (6) v¡nculados. El cuadro 2 y gráf¡co 2 detallan información sobre

los montos de las posibles lesiones patrimoniales para los meses correspondientes

a este informe y las personas v¡nculadas de acuerdo al t¡po de solicitud real¡zada

por esta agencia de instrucción.

Cu¡dro N'3. Vistas f¡scales em¡tidas en la F¡scalía General de Cuentas, según
t¡po de ¡nvest¡gación

octubre nov¡embre y d¡c¡embre 2023

Maa lnv.íls¡clóñ &npllaclón Compl.m.ntclón Corrlcc¡ón a¡n..mi.nlo

d¡c¡embrc

nov¡embfe

octubro

0 0

0

1

0 0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

0

Fu..t. C.ñrro de krad¡íic.! S€cÉiarlá d. lnv.lrÉ.ción d6 AÍ.d.cjón Pálrinoniá|, Fú.¡l¡. G6ñ€raldé Cu.nl.s

Gráf¡ca N'3 V¡stas fiscales emit¡das en la Fiscalía General de Cuentas,
se8un tipo de ¡nvestigacion

octubre noviembre y diciembre 2023

1

00000 0 o0 000

Fu.o!: c.nto d. E.t dldc¡¡, s.cÉt¡il. d,. lnv6üc.c¡ón d. ALct c¡ón P¡t lmonl¡|, F¡.c.ll¡ G.n .¡l d. cu.nt8.

En el mes de octubre 2023 la F¡scalfa General de Cuentas emitió una (1) vista f¡scal

de investigac¡ón, m¡entras que para el mes de noviembre pronunció una (1) vista

w
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fiscal de ampliación, totalizando dos (2) vistas f¡scales para este periodo. Mientras

que no se registraron vistas fiscales de complementación, corrección o saneamiento

para el periodo en mención.

Cuadro N'/t. Solicitudes de med¡da cautelar real¡zadas en la Fiscalía Generalde
Cuentas

octubre noviembre y diciembre 2023

Sol¡ciludo! de ñodldas
cautelaro3 proaontadas

Monto de la po.lblo lo3¡ón
(en Balbo..)iles

diciembré
nov¡ombre
octub¡e

d¡c¡smbre
novigmbre
octubre

799.220

149,731

1 229 441

I
3

7
Fu.nt : C.ntro de Est¡dl.tlc¡r, Socrot¡ríá d.lnv..tls.c¡ón dá Al6ct clóñ P¡tdmon¡á|, Fllc.ll¡ G.n.ráldá Cuont¡!-

Entre los meses de octubre a d¡c¡embre 2023, la Fiscalia General de Cuentas

presentó a la cons¡deración del Tribunal de Cuentas d¡ecinueve ('19) solicitudes de

medida cautelar, las cuales ascienden al monto de dos millones ciento setenta y

ocho m¡l trescientos noventa y dos balboas.(B/. 2,178,392).

La Fiscalia General de Cuentas sol¡c¡ta prev¡amente prórroga al plazo de

invest¡gac¡ón por un periodo adicional de dos (2) meses, tal como lo establece la

Ley 67 de 2008, que desarrolla la Jur¡sd¡cción de Cuentas. Para los meses de

octubre a d¡c¡embre de 2023, se remitieron tres (3) solicitudes de prórroga al plazo

de invest¡gación para la considerac¡ón delTr¡bunal de Cuentas.

Cuadro N"5. Acuerdos de pago suscritos en la Fiscalia Generalde Cuentas
octubre noviembre y diciembre 2023

Mes Acuoado6 de pago auacr¡toa ilonto de la porlblo lo.ión
(en Balboar)

0

0

0

0.00

000
0.00
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Para el per¡odo comprend¡do de octubre a diciembre 2023, no se suscribieron

acuerdos de pagos celebrados entre la Fiscal Generalde Cuentas y los v¡nculados.

Cuadro N'6. Traslados contestados y recursos de recons¡deración promovidos por
la F¡scalía Genera¡ de Cuentas

octubre nov¡embre y d¡ciembre 2023

Traslados y rscul!o! do
roconaldoÉc¡ón

Contestación de Traslados

Recurso de reconsideración
Fu.ñto: csntro.b E.rrdl.dc¡, S.crúcrí. d6 lnvdüstrclón d. ALctác¡ón P¡trlmoñ¡¡|, F¡.c.lf. G.mr¿l .lr Cu.nt ..

Como parte de las gestiones que se ¡levan a cabo en la Fiscalía General de

Cuentas, relacionadas al proceso de cuentas, se incluyen los traslados de los

recursos e inc¡dencias presentados por las partes ante el Tribunal de Cuentas. Es

func¡ón del Tr¡bunal poner en conocimiento a la F¡scalía, de las solicitudes que

formulen las partes y de las que emite concepto esta instancia, para lo cual

contamos con un térm¡no perentor¡o de tres (3) días hábiles. En este sentido, entre

los meses de octubre a noviembre 2023 se contestaron ve¡ntiocho (29) traslados.

Para el periodo del informe, la Fiscalia General de Cuentas presentaron tres (3)

recursos de recons¡deración contra resoluciones emitidas por el Tr¡bunal de

Cuentas.

V

d¡c¡ombro noviombre octubr.

10 I 10

0 2

TNFORMF Dr RfNr)X rO\ Dl ( trt\TAS yrl Dll or (( lL lrRl AI ll DIclEMaRl Dl :0:l
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GiÁfIC¡ N'7. DILIGENCIAS REA]. ZADAS EN EL PROCESO DE

INVESfIGACIóN POR LA F S'ALIA 6ENERAL OE CUENTAS

ocTUBREA OrCrEMEnE 2023

. kov.rdo d. ¿.r. y .t.ñú¡

.o.d. .roñ.!nñ.!r.ñloi¡

.RoY.idod.d.r¡i.dón d.

. a.!io.ra. ¡r. r¡d!ñ & r.

Fu.ntá: Contro d. E.¡dlrtlc.. S.cEtarí. d.lnv..r¡g.clóñ d. Af.ct clóñ P.trlmon¡.|, Fl.c¡l¡¡G.n.ral d. Co.nt !.

Entre algunas de las d¡ligencias que se practican en las investigac¡ones que ¡nstruye

la Fiscalia General de Cuentas, se pueden contabilizar para este trimestre 2023;

trec¡entos noventa y nueve (399) ofic¡os, doscientos tre¡nta y se¡s (236) boletas de

citac¡ón, c¡ento noventa y dos (192) informe secretar¡ales, c¡ento veintiocho (128)

declarac¡ones juradas, ciento un (10'l ) ¡nspecciones oculares, sesenta (60) proveído

de cierre y apertura de tomo, treinta y cinco (35) declaraciones sin apremio ni

juramento, treinta y cinco (35) proveido de des¡gnac¡ón de f¡scal adjunto, d¡ec¡ocho

(18) proveido de inspección ocular , once (1 1) providenc¡as de vincu¡ación, d¡ez (10)

ratificac¡ones de aud¡tores de la CGR, siete (7) proveidos de des¡gnación, siete (7)

proveído mixtos, siete (7) proyectos de med¡da cautelar, se¡s (6) bastanteo de poder,

se¡s (6) transcripc¡ones de ¡nspecciones judic¡ales , cinco (5) proveídos para oficiar

ante las entidades bancarias, dos (2) proveídos de refoleo, dos (2) proveídos de

reingreso, una (1) contestación escrila, una (1) práct¡ca de prueba cal¡gráfica, un

('l) proveído de ¡nspección ocular, un (1) proveído de designación, un (1) proveído

de inspección ocular, una (1) providenc¡a de designación tomada de declarac¡ón s¡n

apremio, una (1) providencia de v¡nculac¡ón - adición y por último una (1) sol¡c¡tud

especial.
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Entre las facultades que tiene la Fiscalía General de Cuentas en ejercicio de la

acción de cuentas, de conform¡dad con el numeral I del artículo 26 de la Ley 67 de

2008, se establece la func¡ón de promover las acciones o los recursos

const¡luc¡onales o legales que sean procedentes. En ese sentido la Fiscal¡a ha

entablado demandas de nul¡dad en contra de decis¡ones del Tribunal de Cuentas,

resoluciones de descargo o b¡en en resoluciones de c¡erre y archivo o cese del

procedimiento, las cuales son presentadas ante la Sala Tercera de la Corte

Suprema de Justic¡a. Durante los meses entre octubre a d¡c¡embre 2023, se ha

presentado un (1) de Amparo de Garantias Constitucionales ante la instancia*

correspond¡ente.

cuad¡o N?. D¡l¡gencias de escr¡tos de pruebas en las que participó la Fiscalía
General de Cuentas

octubre noviembre y diciembre 2023

Mes
Escr¡to/ prácticas

de Pruebas
Aud¡enc¡as Alegatos

octubre,

noviembre y

diciembre

9 I 2

F@nt : C6nr.o d. E.t¡dl¡üc¡, S...rl¡rl¡ ó. lñvost¡g¿clóñ .1,, ALci¡c¡óñ P¡triñoñ|.|, Fl.c¡l¡¡ G.ñ.r.| d,. cú.ñt ..

El ejercicio activo y dinám¡co de la acción de cuentas también ¡mplica participar en

las práct¡cas de pruebas y aud¡encias ante el Tr¡bunal de Cuentasi en tal sent¡do,

durante el cuarto trimestre del año 2023 la Fiscalia General de Cuentas, participó

en seis (6) esc

(2) alegatos.

ritos de pruebas, tres (3) práct¡cas de pr una (1) audiencia y dos

r\r (,R\fl DF RrNDr( rO\ ln ( r1\ I \S vr: trt I |r (rTlraRl r\l I l)l( ll Nllrl{l ol li,:l

César Castillo
Ot¡c¡na de Plan¡f¡cac¡ón - Jofe
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D. I CALIDAD DF, LA INVESTTGACIóN DF, AFECTACIóN P,dTRIMONIAI,

La cal¡dad en la invesl¡gac¡ón patrimonial, logra consolidar una cultura ¡nvestigativa,

or¡entada a fortalecer los procesos. con reconocim¡entos y logros que ponen a la

invesligación patrimonial en un sitialde preeminencia.

Es así, que la Oficina de Cal¡dad de la lnvestigación, en cumpl¡miento a su función

pr¡maria de coadyuvar al forlalecimienlo de la ¡nvest¡gac¡ón, y dentro del Plan de

Mejoramiento Cont¡nuo. avalado por el Despacho Superior, se mant¡ene en ejecuc¡ón

de las tareas respectivas a la Línea de Acción I y la Línea de Acción 4 del Plan

Estratégico lnstitucional 2020 - 2025.

Entre estas tenemos:

r' Part¡cipación en la reun¡ón semanal de Camino a la Certiflcac¡ón ISO

9001 :2015.

r' Se apoya al proceso de lmplementación del Sistema de Gest¡ón de Cal¡dad, de

la Fiscalia Generalde Cuentas.

r' Se real¡zó Taller para la recopilación de Mejores Prácticas.

r' Se realizó mesa de trabajo con los Líderes de Procesos de Direccionam¡ento

Estratég¡co, Procesos lrlisionales de apoyo y de evaluación del S¡stema de

Gestión de Calidad, para la elaborac¡ón de Flujo de Procesos.

r' Se trabaja en adecuaciones f¡nales de la Guia de Mejores Práclicas.

/ Se real¡zó presentac¡ón del avance del Plan Operativo Anual de la Oficina de

Calidad de la lnvest¡gac¡ón de Alectación Patr¡mon¡al.

r' Se apoya al proceso de lmplementación del sistema de gestión de calidad, de

la Fiscalia General de Cuentas.

r' Se trabaja en la elaboración de la Guía Metodológ¡ca de Invest¡gación

Patrimonial

G A.M n

oficin¡ de Calidad de la Investig¡ción de Afectación Patrimoni¡l

30



FÉtale l;¿n¿¡ol ¿. t u¿nnt\ INFORME DE RENDICIÓN DE CUENfA§ N ' 12 OEL I OE OCfUARE AL 31 OE
DICIEMARE DE 2023

E. OBJETIVOS, ALCANCE Y METODOLOGíA UTILIZADA EN LA EJECUCIóN DEL
PRESUPUESTO.

E.1 OBJETIVO GENERAL

Atender las necesidades presupuestarias de la Fiscalía General de Cuentas (FGC), a

trayés de la formulación, ejecución, reg¡stro, conlrol, evaluac¡ón, cierre y l¡qu¡dac¡ón del

presupuesto, de conform¡dad a las normativas emanadas de la Contraloria General de

la República, Ley de Presupuesto y directrices em¡tidas por el Ministerio de Economía y

F¡nanzas.

E.2 oBJET|VOS ESPECíFtCOS

- Ejecutar, modif¡car, anal¡zar y evaluar oportunamente el presupuesto ¡nst¡tucional

- Coord¡nar, orientar y mantener el uso óptimo de los recursos.

- Asegurar el cumplimiento de las normas v¡gentes de la Ley.

E.3 ALCANCE DEL PRESUPUESTO

Coordinar, ¡nformar, superv¡sar, controlar, evaluar, presupuestar la fuente y uso de los

recursos de las act¡vidades en respuesta a las neces¡dades de func¡onamiento y

operación, a través del presupuesto de func¡onamiento y el presupuesto de ¡nversiones.

E.4 METODOLOGiA UTILIZADA EN EL PRESUPUESTO

La información sobre la eiecuc¡ón presupuestar¡a de gastos se ha elaborado sobre la

base del compromiso, el devengado y el pago realizado por todos los bienes y servicios

que hemos recibido al cierre del 31 de dic¡embre del 2023.

E.5 AASE LEGAL OEL PRESUPUESTO

La Fiscalía General de Cuentas ejecuta sus transacciones con fundamento en el título

Vlll de la Ley N'336 del 14 de noviembre de 2O2?, pot la cual se d¡cta el Presupuesto

General del Estado para la v¡genc¡a f¡scal 2023 y la Ley 34 de 5 de lunio de 2008, It,
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F. INFORMACIóN PRESUPUESTARIA

F.1. CARTA DE GERENCIA DE LA IT{FORMACIóN PRESUPUESTARIA

Panamá, 18 de enero de 2024.
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Señor Contralor General
GERAROO SOLIS DIAZ
Conlralor General de la República
República de Panamá.
E, S. D,

Señor Contralor General

En cumplimiento a la Nota FGC-D9058-2014. presentamos a usted la información
presupuestaria y anexos complementarios a esta ¡nformac¡ón, relaliva a la Rendición de
Cuentas de la Fiscalfa Generalde Cuentas, con elfin de iniciar la revisión a la información
presentada y posterior examen, dentro del marco de lo establecido en la Gula Básica sobre
el Proced¡miento para la Rend¡ción, Examen y F¡niquito de cuentas de los agentes y
empleados de manejo, las Normas de Contabilidad y de Control lnterno Gubernamental y
la Ley 336 del 14 de nov¡embre de 2022, W la cual se dicta el Presupuesto General del
Estado para la vigencia f¡scal 2023.

Las nolas y otros comentarios sobre la ef¡ciencia, efectividad, economla y cal¡dad de la
Información. que se presenian en los informes presupuestarios y en la información
complementaria, son respon$bilidad de las personas encargadas de cada una de eslas
áreas

Cabe señalar que este ¡nforme se sustenta en la ejecución presupuestaria, producto de la
revis¡ón de los informes en las áreas donde se ha erecutado el presupueslo, dando como
resultado un lotal de egresos por un monto de cuatro millones ochocienlos setenta mil
trescientos un balboas con 00/100 (8/.4,870.301 .00) sujetos a las revisiones, según cada
caso en pa(icular.

En virtud a nuestro compromiso de rendir cuentas en el periodo establecido. presenlamos
el resultado del informe al cieÍe del mes de diciembre de 2023.

Al expresarle las seguridades de mi más alto aprecio y dist¡nguida consideración, me
suscr¡bo de usted.

o4¡n 4dbr lrlrcmRE
w{És(ARUBTELA OsrrE

Secretarla de Adminislracrón y Finanzas Fiscal General de Cuentas
Representrante Legalde la Entidad

C¡ú¡¡d ¡¿ P.!¡.@ Cú.lháto d. B.[¡ \' r Ay6r¿. sel L.slr Ed¡tkD 1,. ' 3 . E .Bl.do ¿. l¡ Noi¡¡ Du.d.od d. P¡ei
Cúú¡l t Lf@.t(ior)5061mú cm.lrtúro úf.46(¡¡¡d..Ea 9.6 p. \\\ n*¡¡¡-Uú g.¡ pa
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F.2 ESTADO DEL PRESUPUESTO EJECUTADO

F§CALh GENERAL OE CIJENÍAS
ESTAOOOEL PRESUPUESÍO E JECIJIAOO E N LA F6CALh GENERAL DE CUEÑTAS OEEMBRE 2023

Esrado dor pesLrEslo e,ecúl.do (Mono éñ Balboas)

fofat

O . FU¡ICIONA¡IENTO

O SERVEOS PERSONALES

1 SERVCOSNOPERSOI¿AIES

2 MAIERALES Y SUMN§IROS

6 TRANSFERENCAS CORRENTES

I -INVERStONES

O SERVCOS PERSONAL'S

1 SERVoPS NO PERSONALES

2 MA'IERALES Y SUMN§1PO§

3 MAOI]NARA Y EOUPOS

6 TRANSFERENCAS CORRENTES

7 TRAÑSFEREI¡CAS DE CAPTAL

t 3¡,4¡¡

tot,216

65685

19.040

r9 327

5.2U

24,¡13

6.157

11.814

270

7.112

0

0

Mh b üf¡ñ d.tÉ s¡4. e s! !*dúdoqu...d.n¡,.0rdaó.d.cd.d,6'od.s.rd

Prr¡dd.r.. Mrq_da&ñr sñh qllo: J.i e P6lggio Ercfeú

COMENTARIOS:

La ejecuc¡ón presupuestaria se desarrolla sobre la base del comprom¡so, devengado y

el pagado. Por tanto, el cuadro F-2 muestra el presupuesto para la vigencia 2023 de la

Fiscalía General de Cuentas por el orden de 8/.5,005,000, de los cuales 8/.4,380,981

son para el presupuesto de funcionam¡ento, mientras que B,1.624,019 corresponden al

pfesupuesto de las invers¡ones.

Como resultado, el estado de la ejecución del presupuesto al mes de diciembre ¡nd¡ca

que se tiene compromisos por B/. 37,990, bienes y servicios devengados pot B.1.245,458

y un pagado de B/. 4,586,854.

\)r

6,006,000

a,!a0,9tt

3 566016

557 890

167,179

69 596

t2a,0ta

8 9,r8

241143

s 210

287 258

0

71o€iu

37,010

2t.,1'

0

8,385

20.052

380

9,tr3

0

3,071

0

6.r02

0

0

2¡16,458

1aa,12a

¡r5 578

19 692

16 310

,e,335

0

35 972

933

12131

0

0

4,586,8!,r

4.074,755

3,171.753

145,921

r08.a09

17.672

1t0,098

2.791

r96,626

8.068

231.553

F¡scalla Cene1l ¿¿ { u.ntos ]NFORME DE RENDICIÓN OE CUENfAS N' 12 DEL 1 OE OCTUBRE AL 31 DE
DICIEMBRE OE 2023
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DICIEMBRE DE 2023

F.3 PORCENTAJE DEL PRESUPUESTO

F§CALh GENERAL DE CUENTAS
PORCENTAJE DEL PRESUPUESTO EJECUTADO EN LA FISCALh GENERAL DE CUENTAS

DICIEMBRE 2023
Porcentaje del presupuesto ejecutado

(Monto en Balboas)

Descnpción Vanación

Porcentiale

GRAN TOTAL 97

85

70

'11

GASTOS FUNCIOt.¡AMIENf O

O SERVICIOS PERSONALES

1 SERVICIOS NO PERSONALES

2 MAfERALES Y SUMINIS]ROS 3

6 IFANSFERENCAS CORRIENTES

GASTOS INVERSIONES 12

Fueñte: Oépáiláñ.nto de Presupussio

l'¡ote: La E.iáción 6nlF qrupo d¿ qá3los y lolá¡es corespoñd6 a drhEncras de Edond@ qoo 3e dan en ]a op6BcÉn do cáda
oqero d6 sa!ro consdldad§

i ,..,. .r
Pep¡ndo por: Mad.dfmcn §áñch6z C.rgo; J.h de PBUpU$to Eñce,gado C¿dur.: +1¡&907

COMENTARIOS:

Al 31 de diciembre, el presupuesto de la Fiscalía General de Cuentas es por el orden de

8/.5,005,000 y presenta una ejecución acumulada del 97%, es decir, que se han

generado comprom¡sos por el orden de B/.4,870,30'l del presupuesto instituc¡onal y un

saldo anual de B/.134,699 lo cual representa un 3% por ejecutar.

1'./
.7

P resupr,Esto

MocÍficádo EFcL(ado Saldo

5,005,000

,1,380,981

3.586 016

557,890

167,479

69.596

62,1,019

4,870,30'l

4,271,595

3,520.331

538,8s0

148,152

64.362

598,606

134,699

109,286

65,685

19,040

19.327

5.234

25,113
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COMENTARIOS

PORMENORIZADO DE GASTOS

Este apartado presenta el resumen de la ejecuc¡ón presupuestar¡a al 31 de diciembre de

la vigencia fiscal2023, donde refleja las afectaciones según objeto de gasto con sus

respectivos saldos, más las modificaciones efectuadas entre las partidas ya sea del

presupuesto de func¡onamiento o de inversiones.

En ese sentido, tenemos que, en el presupuesto de func¡onam¡enlo según orden de

¡mportancia, el rubro de mayor alcance corresponde al grupo Servicios Personales, con

una asignación de B/.3,586,016.

Siguen los Servicios No Personales, con un presupuesto de 8/.557,890, el renglón de

los Mater¡ales y Sumin¡stros, con un presupuesto de B,1.167,479 y f¡nalmente, tenemos

el renglón de las Transferenc¡as Corrientes, con un presupuesto por el orden de

B/.69.596.

En cuanto al presupuesto de inversiones, la FGC contempla un programa de se¡s (6)

proyectos por el monto de 8/.624,019. A saber:

'1. Equipam¡ento de Ia flota vehicular de la FGC.

2. Hab¡l¡tación de entornos de la FGC para las personas con discapacidad.

3. Mejoramiento de la infraestructura tecnológica de la FGC.

4. Fortalecimiento de la invest¡gación patrimonial.

5. Certificación ISO 9001:2015 para Ia FGC.

6. Habilitación, adecuac¡ón y equipamiento de áreas operativas y administrativas de

la FGC.

r

F¡ scatt a 6e ne @t de Cu.nros ¡NFORME DE RENOICIÓN DE CUENfAS N O 12 DEL I OE OCTUBRE AL 31 DE
DICIEMERE DE 2023
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G. cARTA oE GERENcTA DE LA tNFoRMActóN FtNANctERA

Panamá. 16 de enero 2024

Señor Contralor
cenenoo sotis
Contralor General de la Repúbl¡ca
Repúbl¡ca de Panamá
E, S. D,

Señor Contralor:

Presentamos a usted la ¡nformac¡ón financiera y anexos complementarios

correspond¡ente al cuarto tr¡mestre de 2023, terminado el 31 de diciembre de
2023, relativa a la "Rendición de Cuentas de la Fiscalia General de Cuenlas', con

la flnalidad de que se dé in¡cio a la revisión de la información presentada y posterior

examen, dentro del marco de lo establecido en la Guía Básica sobre el

Procedim¡ento para la Rend¡ción, Examen y Fin¡quito de cuentas de los Agentes y

Empleados de Manejo, Manual de Procedimientos de Rendición de Cuentas de la

Contraloria General de la Repúblice, las Normas de Contabilidad Gubernamental,
las Normas de Control lnterno Gubernamentai para la Repúbl¡ca de Panamá y el

Manual General de Contabilidad Gubernamental para el Sector Público, basado en

las Normas lnternacionales de Contab¡lidad (NICSP)Versión ll,

\
La información bresentada y otros comentarios sobre las aseveraciones de

existencia u ocurrencia, integr¡dad, valuación o asignación, derechos, obligaciones,
presentac¡ón, revelación y aspectos relacionados con la mejor gestión contable -

financiera de la institución, es responsabil¡dad de las personas encargadas de cada

una de estas áreas.

El presente informe de Rendición de Cuentas de la Fiscalia General de Cuentas,

sobre la ¡nformación básica flnanc¡era - contable, expresa que la misma fue

elaborada en cumpl¡miento con Ia normativa em¡tida por la Conlraloria General de

la Repúbl¡ca, a través del Decreto 01-2017-DNMySC de 3 de enero de 2017.

cN¿¿d d. Pteu Coftg,m6ro d. A.lh \'ru A\á¡J¿smElL.§r! Ed¡ñc'o!i's.ü.ú.ioi¡.1¡\oLñ¡D\rnñM&Peeú
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Como resultado de las revisiones efectuadas, se llegó a determinar el Estado de los
Fondos ejecutados comp¡lados con sus respectivas notas por treinta mil
novecientos noventa y cuatro balboas (B/.30,994), Estado de las Cajas Menudas
comp¡ladas por el monto de d¡ez mil veintinueve balboas (B/.10,029) (saldo en
poder de los custod¡os), Cuentas por pagar comp¡ladas por dosc¡entos cincuenta y

cuatro mil quin¡entos noventa y dos balboas (8/.254,592) y Estado de Maqu¡naria,
Equipo y Otros activos f¡jos adquiridos compilados por dos millones dosc¡entos
noventa y tres mil tresc¡entos sesenta y ocho balboas (8/.2,293.368), donde se
incluye Activos lntangibles, Bienes H¡stóricos y Culturales y Proyecto en Ejecución.

En v¡rtud a nuestro comprom¡so de rend¡r cuentas en el período establec¡do,
presentamos el resultado del informe correspondiente al 31 de dic¡embre de 2023.

Al expresarle las segur¡dades de mi más alto aprecio y distingu¡da consideración,
me suscribo de usted,

D¡qúr,,e.db, LFtNor¡BFE
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Secrelaria de Administración y Finanzas Fiscál General de Cuenlas
Representante Legal de la Entidad
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G.1 COMENTARIOS GENERALES DE LA SECRETARIA DE I.A AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS

EI ¡nforme en comento, presenta el consumo de combustible del cuarto trimestre de 2023,

en cuanto a gasol¡na de 95 y diésel, en litros y balboas, utilizado por la llota vehicular de la

F¡scalía General de Cuentas, el consumo de combustible conespond¡ente de oclubre fue

de 2,199.975|itros a un costo de 8/.2,432.40, noviembre el consumo fue de 'l ,01 1 .169 litros

a un costo de 8/.978.82 y d¡ciembre el consumo fue de 2,436.292 litros a un costo de

512,257.61 dando un monto total de 5,647.436 litros a un costo de 8/.5,668.83, donde

¡ndica que el consumo en litros de combustible fue de 48olo correspondiente a gasolina de

95 octanos y el 52olo en diésel. Tal como lo refleja el cuadro N".1 y la gráfica N" 1 .

El resultado del consumo de combust¡ble se refleja en 996 las misiones .ealizadas en el

área metropolitana y el inte.ior de la Repúbl¡ca, durante el cuarto tr¡mestre de oclubre,

noviembre y d¡ciembre de 2023 por nuestra flota vehicular, estas misiones están

relac¡onadas a las activ¡dades administrativas y operativas.

CUADRO N"I

CONSUTIO DE COMBUSTIBLE POR LITRO Y ONTO UTILIZADO, SEGÚN MES Y
TIPO: CUARTO TRIiTESTRE DE 2023

Mes y tipo de combustible

Consumo de Combustible

Litros Monto (en balboas)

Número Porcentaje Número Porcentaje

Total 5 647 .436 100 5,668.83 100

Gasolina de 95 octanos 2 689.242 48 2 647 70 47

Diéselsin azufre 2.958.194 2.981.13

Octubre 2 19S 975 100 2,432.40 't 00

Gasol¡na de 95 octianos 882 524 40 989 85 41

Diésels¡n ázufre 1 317 451 60 1,442.55 59

Noviembre 1,011.169 100 978 A2 100

Gesolina de 95 octanos 384 631 38 361.92 37

Diésel sin azufre 626 538 62 616.90 63

Diciembre 2.436 292 100 2.257.61 100

Gásoliná de 95 octános 1 422 047 58 1.335.93 59

Diésel sin azufre 1.0't4 205 42 921 68 41
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GRAFICA N'1

CONSUMO DE COMBUSTIBLE POR LITRO Y MONTO UTILIZADO,

SEGUN MES Y TIPO : CUARTO TRIMESTRE DE 2023
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G.2. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Flscalía General de Cuentas

Sede Flscalía General de Cusntas

ESTAOO DE SITUACIÓN FINANCIERA
ar31 d€ Dioembre do 2023 y 2022

(Eñ miles d€ Balboás)
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G. 3 ESTAOO OE FLTJJOS OE EFECTIVO

FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
ESTADO OE FLUJOS OE EFECTIVO

Por el año terñinado el 31 de dic¡€mbre de 2023

len miles de balboas)

FLUJOS DE EFECTIVO POB ACTIVIDAOES DE OPERACION

Cobros por:

lngresos sin conlrapreslación

lngresos con coñtrapreslación
Pago! por:

Gastos de personal

Servicios preslados por lerceros
Consumo de bienes corrienles
Trans,erencias
Preslaciones a la seguridad social
Gaslos linancieros
Otros pagos relativos a la aclividad

Flulos de elgctlvo neto3 d6 h! ect¡vidad$ dg operac¡ón

FLUJOS OE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIóN

Cobro! por:

Disposición de activos
lnversiones financieras en lÍlulos valores
lnversionos en préstamos

Participación patrimonial on €mpresas
Olrós cobros relativos a la actividad

Pagoa por:
Compras de propiedades, planla y equipo
lnversiones financieras en lilulos valoÍes
lnversionBs en préstamos

Parlicipación patr imonial en empresas
Oaos pagos relativos a la aclividad

Flulos de ofoctlvo netoa do lla rct¡v¡dads! do ¡nvor3lón

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIOADES DE FINANCIACIÓN

Cobro! por:
Financiañiento de tesoreria
Deuda púlrlica inlerna
Deuda pública exlerna
Olros cobros relalivos a la aclividad

Pagos por

Financiámienlo de tesorería
Deuda pública ¡nterna
Deuda pública exlerna

Olros pagos rélalivos a la acl¡vidad

Flulos dg oloctivo netos da l8s ectiv¡dado! de llnanciación

lncrorhonto (Dlamlnuclón) note on elelectlvo y oqu¡valente de ef.cllvo

Electivo y oqulvalentog al oÍoctlvo al lnlclo dol polodo

2023

0

0

985,1 18

139,940
68,741
38,018

0

0

7 742

-1,239,565

20 23

0

0

0

0

0

I
0

0

0

0

.ml,239

1,444,137
0

0

0

0

0

0

0

1,444,137

3,333

38,966

Efectlvo y oqulvalentos al oloctlvo alflnal dol poriodo 42,N ra44



G.3 (COñTTNUACTóN)

FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
ESfAOO DE FLUJOS OE EFECTIVO

Por el año lerminado el 31 de diciembre de 2023

(en miles dB balboas)

COI'ICILIACIóN DE LOS FLUJOS DE EFECTIVO NETO OE LAS
ACTIVIDAOES DE OPERACIÓN Y EL RESULTADO (AHOBROiDESAHORRO)
DEL PERIOOO

RESULTADO (Ahorroloosahorro) DEL PERiODO CONTABLE

i¡las
Amolización. del€noro y agolamienlo dol p€riodo

Pérdida en disposrcion€s de aclivos
(Aum6nlo) Disminución d€ cuentas por cobrar

Dislninución d6 invÉntarios

lncremenlo en cuentas por pagar

lncreñ€nlo on provisionos

Otros

il€nos
Ganancia én disposición de activos

lncrsrñ6nlo sn cuentas poÍ cobrar

lncremenlo en invenlarios

Disminución en cuenlas por pagar

Disminución ea provisionos

Otros

2023

-1,345,789

0

0

6,502

52,180

0

0

0

0

0

0

0

0

54247

FLUJOS DE EFECTIVO NETOS DE ACTIVIDADES DE OPERACIóN .1,239,565

Las nolas lorman part€ iñlegrante de esle ¡nforme.

Preparado por: lrlanda Martínez C
Jefa del Departamento de Contabilidad'
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NOTAS

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
Al 31 de d¡c¡embre de 2023

(En balboas)

NOTA N'I. EFECTIVO Y EOUIVALENTES DE EFECTIVO

lncluye el saldo de las cajas menudas y el Fondo Rotat¡vo-C.U.T. (Cuenta Unica Tesoro

Nacional (C.U.T.). El efect¡vo y equ¡valente de efect¡vo al 31 de diciembre de 2023,

muestra un saldo de cuarenta y dos mil doscientos novenla y ocho balboas (B/.42,298),

conformado por los sigu¡entes fondos:

Cuenta bancaria N'200804700065, denom¡nada Fondo General -CUT, con un

saldo de treinta y un m¡l novecientos sesenta y dos balboas (B/.31,962), más

documentos por compensar por doscientos setenta y nueve balboas (B/.279). El

monto por compensar corresponde a retención por medida cautelar aplicada a la

empresa Distribu¡dora Lewis, S.A., el 18 de abril de 2023, lo cual está afectando

el saldo de la cuenta trans¡tor¡a de banco. Esta situación fue reportada a la mesa

de ayuda de la Dirección Nacionalde Contabilidad del Ministerio de Economia y

Finanzas mediante ¡ncidencia 145978.

Al cierre del mes de d¡c¡embre de 2023, el saldo de la cuenta de mayor real de

banco en el sistema ISTMO, se encuentra conciliada y en balance por treinta y

un mil novecientos sesenta y dos balboas (B/.31,962), con el saldo de la cuenta

mayor del Fondo Rotativo-CUT (Cuenta Única delTesoro Nacional).

Por otra parte, esta cuenta bancaria al cierre del mes de diciembre de 2023,

tenia un saldo por treinta y un mil novec¡entos sesenta y dos balboas

(B/.31,962), resultando la conciliación bancaria por treinta mil novecientos

noventa y cuatro balboas (B/.30,994), dado que quedaron pend¡ente por debitar

ordenaciones de pago por novec¡entos sesenta y ocho balboas (8/.968).

Observar la conciliación bancar¡a.

¡ ¡rctlio t i.Ntal ¿¿ t'u¿nLL\ IN¡¡R\II ¡)¡R¡NDICIO\DIJCIINIA\\'I]I)IIIDE(TILARTT\L]] I'EDICII,TIIIRI I)¡ ]I']:1
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La cuenta mayor Caja Menuda auxiliar, perteneciente al fondo de Caja

Menuda-Regional de Herrera, asignada a la referida Regional, presentaba

saldo en el s¡stema ISTMO por mil balboas (B/.1,000), conforme a las cifras

del siguiente detalle más las expl¡caciones subsigu¡entes:

Monto en efectivo por mil balboas (B/.1,000).

No existían reembolsos en trámite n¡ comprobanles en cartera.

Fondo

Efectivo
en poder

del
custodio

Reembolso
en lramite

Comprobantes
en cartera

Total
del

fondo

Caja Menuda -Oficina Regional
de Herrera 1.000 0 0 1 .000

La cuenta mayor Caja Menuda Viáticos, prop¡a del fondo de Caia Menuda-

Viáticos, asignada al departamento de Tesoreria, mostraba saldo en el

sistema ISTMO por tres m¡l se¡scientos noventa y cuatro balboas (B/.3,694),

observar el siguiente detalle:

Monlo en efectivo por tres mil seiscientos setenta y cuatro balboas (B/.3,674)

Reembolso en trámite por mil trescientos seis balboas (B/.'1,306).

Comprobanles en cartera por veinte balboas (B/.20).

Fondo

Efectivo
en poder

del
custodio

Reembolso
en tram¡te

Comprobantes
en cartefa

Total
del

fondo

Caja Menuda-Viát¡cos-Sec. De Adm
Y Fin. 3,674 1,306 20 5.000

Al finalizar el mes de d¡c¡embre se encontraban en trámite los reembolsos

N'13-2023 por ochocientos tre¡nta y tres balboas (B/.833) y N'14-2023 por

cuatrocientos setenta y tres balboas (8/.473).

@

¡ir¿ti¿O¿n"rot¿¿t'u.ñtt lN|ORMl Dl RliNrircl()N Dl CllINTASN"l: l)l'l lDf(XltJI]Rl 
^, 
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La cuenta mayor cuenta caja Menuda principal, correspond¡ente al fondo de

Caja Menuda-Secretaria de Adm¡n¡stración y F¡nanzas, as¡gnada al

departamento de Tesorería, reflejaba saldo en el sistema ISTMO por tres m¡l

trescientos sesenta y tres balboas (8/.3,363), sustentado en las cifras del

sigu¡ente detalle más las explicaciones subsigu¡entes:

Monto en efect¡vo por tres mil trescientos cincuenta y cinco ba¡boas

(B/.3,3ss).

Reembolsos en trámite por mil seiscientos treinta y siete balboas (B/.1,637).

Comprobante en cartera por ocho balboas (B/.8).

Fondo

Efectivo
en poder

del
custodio

Reembolso
en tramite

Comprobantes
en cartera

Total
del

fondo

Caja Menuda -Sec. De Adm
Y F¡nanzas 3,355 1,637 8 5.000

Alfinal del mes de diciembre, se mantenia en trámite los reembolsos 26-2023

por novecientos sesenta y ocho balboas (B/.968) y N'31-2023 por se¡scientos

sesenta y nueve balboas (8/.669), que quedaron en trámite de refrendo y

pago.

La cuenla mayor Caja Menuda auxiliar, correspondiente al fondo de Caia

Menuda-Despacho Superior, as¡gnada a dicho despacho, mostraba saldo en el

s¡stema ISTMO por dos mil balboas (B/.2,000).

Monto en efectivo por dos mil balboas (B/.2,000).

No existian reembolsos en trámite n¡ comprobantes en cartera.

Fondo
Efectivo en
poder de¡
custod¡o

Reembolso
en tramite

Comprobantes
en cartera

Total del
fondo

Caja Menuda -Despacho
Superior 2.000 0 0 2,000

|il¿lit ( ;en.al J¿ t ueñtu INT0RMHDI.RIjNI)l(lONDl('lrlNlASN'12 l)lllD!([TL]Bkl:^l IIDLDICIIM¡lRl:DI202l
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NOTA N'2. INVENTARIOS

Representan los b¡enes custodiados por la unidad de Almacén de la Fiscalía General

de Cuentas, que son ut¡lizados para el consumo interno, de acuerdo a las necesidades

der¡vadas de las operaciones normales de las diferentes un¡dades admin¡strativas. Su

saldo es por treinta y cuatro mil quinientos treinta y dos balboas (B/.34,532). Ver detalle

del inventar¡o.

Cuenla de
mayor de la
contab¡lidad

Denominación
Saldos

acluales
Débrto

11040104 Productos de papel y c€rtón 19.777

11040't 05 Productos qulm¡cos y conexos 2,608

11040106 lilatenalés de conslrucción y mantenimiento 4

't 1040't 08 Enseres de oficina I 534

110¿0111 lJtiles y materiales de aseo 20Á4

11040199 lJtiles y materiales diversos 565

Total 3¡1,532

Fuente Departamento de Contabilidad

NOTA N'3. PROPIEDA . PLANTA Y EOUIPO

Comprende el valor de los activos f¡jos adqu¡r¡dos con recursos propios para el buen

func¡onamiento de la Fiscalia General de Cuentas, los cuales se caracter¡zan por lener

una vida útil que exceda un año y un costo de adquisición igual o mayor a qu¡nientos

balboas (B/.500), y que no están destinados para la venta. Al 3'l de diciembre de 2023,

el renglón de propiedades, planta y equipo; refleja un saldo neto de deprec¡ación por

novecientos noventa y un mil setec¡entos setenta y c¡nco balboas (8/.991,775). A la

fecha existe diferenc¡a con el saldo que mantiene la Unidad de Bienes Patr¡mon¡ales,

por setenta y un mil sesenta balboas (B/.71,060), reflejado en la cuenta mayor Otros

Proyectos en Ejecuc¡ón, que corresponde al registro de la primera fase del Proyecto de

lmplementación de un S¡stema de trámiles regulares estructurados, a través del

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Ver detalle.

Li«alh Aen¿ruI ¿a t tun¡o¡ \riN r 
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tikal¡a (;.ñ.tdl d. Cwnld¡ tNfoRMhlrrRENDlclóN t)hctlFNlas N'12 DEL lDli(x"lllBREAl.ll DI'] DICIEM BRli ¡)F- 2023

Propiedades, planta y equipo
Valor de

Adquisic¡ón
Depreciación
Acumulada

Valor Neto de
Oepreciación

Otras edificac¡ones
instalac¡ones

e 5,436 664 4,772

Maquinar¡a, equipos y otros 2,'186,248 1,270,325 9'15.923

Proyectos en Ejecución 71,060 0 71,060

Total 2,262,744 1,270,989 99r,755
Fúente: Departamento de contab¡lidad

NOTA N'4. ENES HISTóRICOS Y CULTURAL ES

Este renglón incluye los rubros Bibliolecas, lnstrumentos Musicales y Otros Bienes de

Arte y Cultura, que alf¡nal¡zar el mes de noviembre reflejaban un saldo en el mayor del

sistema ISTMO por de nueve mil seisc¡entos c¡ncuenta y nueve balboas (B/.9,659). Ver

detalle.

Bienes Históricos y Culturales
Valor de

Adqu¡sic¡ón
Bibliotecas 719
lnstrumentos Musicales 4,740
Otros bienes de arte y cultura 4,200
Total 9,659
Fuente: Departamento de contabil¡dad

NOTA N'5. ACTIVOS INTANGIBLES (SOFWARE}

lncluye bienes que no tienen una existencia fís¡ca, donde su valor se limita a los

derechos y beneficios esperado. Al 31 de dic¡embre de 2023, el renglón de aclivos

intang¡bles refleja un saldo neto amortización por el monto de catorce m¡l cuatroc¡entos

cincuenta y seis balboas (B/.14,456). Ver detalle.

Activos ¡ntangibles
Valor de

Adqu¡sición
Amort¡zación
acumulada

Valor Neto de
Amorlización

Aplicativos adquiridos 20,965 6.509 14,456

Total 20,965 6.509 14,456
Fueñte: Depart¿mento de contabil¡dad
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NOTA N'6. CUENTAS POR PAGAR

Comprende las obligaciones que mant¡ene la F¡scalia General de Cuentas,

correspondiente a serv¡cios personales, v¡át¡cos y suministro de bienes y/o servicios.

Al 31 de diciembre de 2023, su saldo es por doscientos cincuenta y cuatro m¡l

quin¡entos noventa y dos balboas (8/.254,592). Ver detalle.

NOMBRE DE LA CUENTA

ANT1GÜEDAD DE LAS CUENTAS POR PAGAR

Mes
corriente

Días

30 60 90
Más d6

90
Total

Gasto de persoñaly
retenciones tributarias

Adquis¡ciorEs de bienes y
servicios

lmpuestos

Trarsferencias

Otras Cuentas por paqar

45,571

173,620

4,803

500

15,467

0

2,501

47

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

11 949

134

0

0

45,571

'188,070

4,984

s00

15.467

Totaloa 239,961 2,98 0 0 12,083 251,592

Al c¡erre del cuarto tr¡mestre de 2023, mantenemos diferencia en la cuenta por pagar

relacionada con retención de ITBMS por el monto de ciento ochenta y se¡s balboas

(8/.186), debido a ajustes en el sistema realizado por personal de la Dirección

Nac¡onal de Contab¡lidad (DNC) del Ministerio de Economia y F¡nanzas (MEF).

l\,lediante inc¡dencia N'143844, del 25 de sept¡embre de 2023, fue reportada

nuevamente la incidencia sobre la d¡ferencia que viene desde mayo de 2022.

Hemos realizado las consultas sobre el estatus del caso, la DNC informa que está

trabajando para resolver la s¡tuación que también está afectando a otras

instituciones

/'-:' ,l+&J
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NOTA N'T.RESULTADO ACUMULADO

Al cierre del cuarto trimestre de 2023, el renglón resultados acumulados muestra un

déficit por treinta y un millones cuarenta y seis mil trescientos noventa y nueve

balboas (8/.31,046,399). Este déf¡c¡t es el producto de la suma del total de

resultados por veint¡séis m¡llones trescientos noventa y siete mil doscientos once

balboas (8/.26,397,21'l ) más el total de gastos (ahorro/desahorro) del periodo

contable por cuatro millones seiscientos cuarenta y nueve m¡l c¡ento ochenta y ocho

balboas (B/.4,649,188). Cabe mencionar que, el déf¡cit que mantenemos a la fecha

se debe a que la Fiscalía General de Cuentas, no es un ente recaudador por lo que

no genera ingresos.

NOTA N'8. ACTIVO NETO PATRIMONIO

El renglón de Activo Neto Patrimon¡o, al 31 de diciembre de 2023, muestra un saldo de

ochocientos tre¡nta y ocho mil ciento s¡ete balboas (8/.838,107). Es el resultado de la

resta del total de hac¡enda pública adicional por tre¡nta y un millones ochocientos

ochenta y cuatro mil quin¡entos seis balboas (B/.31,884,506 menos el total de

resultados acumulados por treinta y un millones cuarenta y seis m¡l tresc¡entos noventa

y nueve balboas (B/.31,046,399).

Preparado
lrlanda J. Ma nez c

Jefa del Departame de Contabilid ad I

FBcalía Ce,erul de ('@ñt¿' INFORME DE RENDICIÓN DI] CUENIAS Ñ'12 DEI- I DE OCTUBRE AI 3I DE DICIEM BRh, DI] 2023
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G.4 CONCILIACIÓN BANCARIA

FISCALIA GENERAL DE CUENTAS

CONCILIACIÓN BANCARIA

FISCALÍA GENERAL DE CUENÍAS-FONDO ROÍATIVO C U T

cUENTA N'200804700065

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

SALOO SEGÚN LIBROS AL 30 DE NOVIEMBRE OE 2023

Más:

TRANFERENCIAS RECIBIDAS

ORDENACIONES ANULADAS

AJUSTES DE ORDENACIONES DE PAGO

NOTAS DE CREDITO

12 129.23

35,934.94

000
000
000 35 934 94

48,061.17SUB-TOTAL

Monos

ORDENACIONES GIRADAS

NOTAS DE DÉBITO

OTROS CARGOS

17 070 07

000
000

SUB-TOÍAL 17 070 07

SALDO CONCILIADO SEGUN LIBRO AL 3I OE DICIEMBRE OE 2023 ,994.10

SALDO SEGUN BANCO AL 3I DE DICIEMBRE OE 2023 31 961 90

irás
DEPÓSITOS EN TRANSITO

AJUSTES

SUBTOTAL

ORDENACIONES EN CIRCULACIÓN

AJUSTES

SUB TOÍAL

000

000

31 961 90

967 80

000
967 80

SALDO CONCILIAOO SEGUN BANCO AL 31 OE DICIEMBRE OE 2023 30 99¡l-10

A la fecha, el saldo de la cueñta real (1101030300) del Fondo Rotativo-CUT en ISÍMO se encuenlra conoliado
coñ el sáldo delestádo de cuenta de le Cuenta L,nica del Tesoro Nacional

/1 /z-
J rt

Prepara

Jefá de Contabtldad
Cesar Gónzalez

Contador

Re
lrlanda

por
inez C
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Eitado de Cusnta3

cu6nta:200804700065

Clisnt€r FISCALIA GENERAL DE CUENTAS

FISCALIA GENERAL OE CUENÍAS FONDO

GENERAL
AV€NIOA MANUEL ICAZA .VIA ESPAIA
EOtFtCtO 8, A UN COSTAOO i{OTARTA

DUODECIMA DE PANAMA

Saldo a la Fechá: 30/f2123

Bál.nco O¡spoñlblo: 31,961.90 Sucur3al: I

Facha R.lbrtncl. Dr.crlpc[áñ O.bho Crdlto S¡ldo

011',12123 CABLE ¿ WRELESS PAÑAMA SA 12.51

01t12¡2X 6671930 CAAIE t WRELESS PANAA¡A s.A 13á iI) 1t|,26€ 6l
or¡12t2\ 667 r930 CAALE ¿ WIRELESS PANAI¡A SA

¿ta3.86 !3 423 55

o1112123 6671930 415 59 I t.007 96

01112123 OMICRON PANAMA CORPORATION 150 30 12,857.66

OMICRON PANAMA CORPOFIATIOÑ

ot1m3 AI-ARMAS fE CHIRIOUI § Á 8.!2 r2,644.93

0 t112123 667t930 JOHAÑA STOUTE CARBA,]AL 122131A

taaa!6 803 5r 11,170 2f

0s112123 ROCLO GISSELLE CASTILLO AGU RR l0 495 6l

oq12n3 66¡0526 REEMAOISO OE FONOO ROTAfÑO 6,004 61

0511)t27 66m526 REEMBOLSO OE FONOO ROfATIVO 26410 /3

ú112n3 CRISTINA PEREZ CORDOBA 26 666 rA

ol12t23 ROCAYOL SAFEfY & INDUSTRIAL CE 2663539

664r230 ELECfRO SISTEMAS OE PANAMA SA 39.33 26,596 06

AOUAfEC PUMP & SPA SA

0f112tz3 €,],J12§ 397 19 25,t2f.19

CIORISETH DEL CARMEN ROJAS IOR 25.339 51

oft12!23 6667230 50 25 25.4302€

ANAYANSI ROMERO PAREOES

AI{AYA'.¡§I ROMERO PAFEOES 125 00 24,455.26

11t12h3 r672r0 ROCIO GISSELLE CA9fILLO AGUIRR 2§5 76 21,55217

11112t23 24,252 77

11tt2n7 úú521 39t.m 2aa$ 77

12J12n3 6691¡31 ao3 32 23,065.aA

121t2t23 6693631 MULTIVENTAS CENfRALES SA 22,501.42

6607231 2f631 22,224.O8

13112123 6697231 SFGURIDAD TECiiOLOG A Y S SÍEMA 3¡ 15 22.r90 9l
13t12n3 6607231 SEGURIOAD TECNOLOGIA Y SISTEMA 22úS f 1

ELECTROSISfEMAS DE PANAMA SA

13t1223 0697231 f EIECOMUNICAC¡OÑES DIGITALES S 891 36 21,165.00

13t12J23 6697231 BUS NESS SI]PPLIERS SA

6697231 OT¡ÉRON PAXAT¡A CORPORATION 20tu75

rt\ Min¡sterio de E(onomia y F¡nanzas
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tutado do Cuéntas

Fach¡ RaLr!ncla D.tcrlpc¡ón O.blto Cr.dlto Srldo

13t12t23 6697231 OM CRON PANAMA CORPORAfION 20.005 30

6607231 VI9¡ONARÍE PROMOCIOI! Y PUBLICI s31,50 19,073.80

M2n3 06s?231 ALART¡AS OECHIRIQUISA 56.92 13,520.04

1U12n3 IMPORÍADORA C Y RSA

66¡r231 ITZA YARISEL ESMB,AR CASÍILLO 840,00 17,328.93

INVERSIOÑES Y DESARROLLO CORRO 656.39

M2n3 6607231 450 22 14,72.32

11h2t2J AUTORIDAD DE ASEO URSANO Y OOM

AUTORIOAD OE ASEO URBANO Y OOM 147.15 14.124.02

379.13 l5 543.39

1U12¡23 167932 JORGECEDENO ¡t19.17 14,129.72

ROCIO GLSSELLE CASTILLO AGUIRR 12 342.Aa

6714528 REEMBOLSO DE FOÑDO ROTATIVO 4,475.19

21t12t23 6714523 REEMBOLSO DE FONDO ROTATIVO 25 297.17

21t12¡2X a71A52A REEMBOLSO OE FONOO ROÍAÍIVO 31.901.90

ITBMS Total Dobltos Sáldo Flnal

0 0.00 18.498.52 (47) 35.934.94{ 5l 3'1.96'1.90
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G.5 CUENTAS POR PAGAR RESULTANTE DE LA GEST|ÓN

FISCALíA GENERAL DE CUENTAS
RESUMEN DE LAS CUENTAS POR PAGAR

31 DE OICIEMBRE DE 2023
(En balboas)

DETALLE
SALDO
INICIAL

CUENTAS
PRESENTADAS

PAGOS OE

CUENTAS
SALDO
FINAL

CUENTAS POR PAGAR

GASTOS DE PERSONAL Y
REf ENCIONES TRIBUTARIAS 111,147 935.659 1 001 235 45 571

ADOUISICIONES DE BIENES Y
SERVICIOS 35 864 1.013,796 861,589 188,071

IMPUESTOS 859 14 346 10,221 4,9U
TRANSFERENCIAS 0 1 700 1.200 500

GASTOS FINANCIEROS 0 0 0 0
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 5,627 50,296 40,457 15,466

TOTAL CUE'{TAS POR PAGAR r53,497 2,015,797 1,914,102 2 ,592
Fuente: Depalamento de Contabilidad

Preparado pot: césat Óotáález
Cargo: Contador

(
Rav¡sado r: lrlanda J

argo: Jefa de Contabilidad

l:- ,'4- "/
tnez rdob

CUENfAS PRESENfADAS

Corresponden a: Recepción de bienes y/o servic¡os de órdenes de compra al créd¡to;
contratos por; servicios y alquileri cuentas directas para el pago de serv¡cios básicos,
combust¡ble, reembolsos de Cajas Menudas yajusies.

PAGOS DE CUENTAS:

Representan los pagos por el sumin¡stro de bienes y/o serv¡cios, ya sea med¡ante orden de
compra, contratos y cuenta d¡recta; pagos de al¡mentación, pago de reembolsos de Caja
Menuda, anulaciones y ajustes.
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G,6 OETALLE DE CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES

RENDICIÓN OE CUENfAS
FISCATh GENERAI OE CUENTAS

OETATTE DE CUENTAS POR PAGAR PBOVEEOORES
AL 3i DE DICIEIBRE OE 2023

No OE R.u.C OESCRIPCIÓN túoNToNOÍ{BRE OEL PROVEEOOR

6 662.501329566-1{125?6
Esle paro cor.3ponds rl.huibr d€ 6n..o d6 2010.
y lue d6vo.lto po. el foso.o Nacional, porqu. 61

ofov60dor no $labá oazv s¡lvo.

162 50lñpu.3ro d6 llaBleÉñci¡ bl6ñ6. corp
irúét PÉ31 Sátu/Re3ro SA 512¡r r -3&320683

Esle págo cor..poñde al alquúa. de on6.o d. 2010,
y tu6 dov@ho por él foso.o Nácional, porqu6 el
povedor ño 6§lába pa: y 3álvo

El chequ6 N'00066 pán .l pago do la ord6n de
compra N'156 fue gener¡do.ñ lonio del .ño 2013,
sin eñbárgo, dicho chequ. luvo qu€ s€r a.ul¡do el
dlá 10{7-2014 por vénom..lo, yá qE él prov..dor
por .o s3l¡r ¡ pa2 y saÑo con 6l Tesorc N.cDñel

254 a3Marerialca y Cábles Ororco, S a 1 751¡rsc,1596423

Esre saldo @r6spond6 á lá vEénciá 2012, ds
ácuefdo alconllato N'Fc-04-20i2, por 6l!!ruicio d6
alquiler do fotocop¡adoÉ d6 los me§§s d. ñar¿o
hasta a96ro de 2012 Eñ meyo d,él áno 2013
lueron émridos lo. ch.qu6 para .l pago

corespoñdi.nl6 s'ñ 6mbál9o, no pudEroñ ser
Érmdos por.l p.oveédo., yá qu. éslá a ps¿ y saldo
con el Tcsoro Nacional Cabe señalar qu8, los
chequos fu.ron añuledo por cáducijad 6n ñ¡yo dé
2011

r,a95 034s3192-1-513297

Devengedo d6 lá cenrá dr.¿r, 3é9úñ GsolucÉn No
FGC-21-16, po. in@nlivo .quNelenlé el 10% dél
monto ioial d.l conlralo FGc-22-2015. por

complimi.ñto .ntic¡pádo .n lá linalizáción del
§ervicio pr.rl.do 3 la lnlltución adGnda No 1 d.¡ 22
de emo d. 2016 E¡ ru moñ¿¡io ño .. pudo
geslion.r cl p.go, ya qoe o! p@v!.dor no 4láb¡ pá:
y 3alvo con al fasoo Nácloñ¡l a la Lcha ño ha
cambiado o3l. @ñdición dol prcvoedo¡.

3,525 77Gu.rayCon.uhores,SA 893492.1-513297

Teso.o naoonal ,el6ñcióñ d.l
r i b m s./Gu6rd y Con!u[or.s, S A

785¡68-1¡98515

Devengedo d. lá cueniá dú.cit .69ún r*oluc¡óñ No
FGC-21-?016 por ircoñlivo .q!treleñlé ¿l 10% dél
moñlo lol¿l dél @nkáro FGc-22-2015. pof
clmplim¡..io ¡nlic¡pado.n l¡ f nalEació. dll 36ryrcio
prcsiado . l. lnsiilución Adonda No 1 dsl 22 de
eñero da 2016. En su momBnlo ño !o pudo
ggsiionár.r p.go. y3 qu6 6l pfov.€dor no estab¿ Pa2
y salvo con.l fé3oo Nácionál A la l4há no ha
cambi.do .3t. @ndido. .l prov.édor

119 23

Teso.o n¡cDnál RelencÉn d.
i I b m s /OMC Busina!3, § A (Sé hizo
la Éclá3r,icáción /Se págo. p.ro lstmo
no hizo la @mpeñsación)

256e542-1-429025
Oevengado d. la orden d. coñpra N'420042335
po¡elsuminisirode40láck6lbordádos 2115

Té30.0 n¡cDñál Relencón d.
rtbm s/OÉhbuidóráL*B S A
pago, p.ro l.lmo ¡o hizo l¡

(se
1096-9+1 1 3799

Devengedo dá lá ordén d6 comp.i N'420041891
por 6rsuminillo de f.glas

630

Teso,o n.c¡on.l R.l.ncióñ d.
rl.b m 3./Or3lribukorá L.s.. SA (5s
pago,9.¡o llrño ño hizo lá

10+99113799 Devéngado d. 13 ordén d. coñpr. N'4200a59225
por elsuñrnúlro d3 1,000 r.!l¡3 fr€rib¡€s

315

1096,99-1 1 3799 O€vengado d. le ord6n d. compra N'4200494864
oof .r 3uñini.tro d6 r.orá. fl.¡ibl6s 4.20T.soro n.ooñel Rél6nción d6

rr b ñ. /D¡3r¡ibuidofa L.wi! s.A.
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NOTúBRE DEL PROVEEDOR No DE R.U.C DESCRIPCIÓN I,lONTO

Tesoo ñscDnal Reteñción do
rtb m 3/oBrrüurdorá L¿el§ SA (se

9a9o por ..mese el 10/09/2023) Pero
no * hEo lá coñD€n§áoón

109G§+1 1 3799
O.vcngado ds la o.d.ñ d€ compra N '42004,01 1 02
oo¡ elsomm¡slro d6 l5 reqls plásnes i€xrbl€s

004

Teso.o naconal Retoñción do
irbm 3/DBtribuido.. L*rs sA (se
p8go Por r6mosa 61 04h 0/2023) Pe.o
no s6 hEo lá comle¡sación

1096-99-1137S9
Dovéñgado do l¡ ordcñ de @mp¡á N '¿200503046.
porclsuminislro do Lilil€s do olcina

o.42

Protuluro para el Desarollo 4ao5a-37-309596
O.vengado por IE p¡ánila adEioñál N'801-2023.
@respoñdÉnr¿ rl slacap apo.l€ d€r.ñpl€adoi

667

Cámácáb Pánañá SA 155s85321-2-2014

Osveñgado d. 1. t.s¿ I de la ord.n de coñpra
N'420O495890, po. sl seryicro ds ñantenrm€nio
p¡ovéntivo para i6 vehl.ulos do . Fis@liá Genérál

1 390 00

Téero naoonál Releñoóñ d.
i t b ñ s /Ceñaeó Panáñá SA 1555a9321-2-201rt

Oovoñgádo de la l¡§€ 1 de l. ord.n ds compra
ñ'¡l2OOr95E90. po. é¡ sM@ do ñánlen¡m¡oñlo
pÉv.ñtÚo páÉ los v.hlculos do lá FBc€lia Genoral

17 0',1

a Nf 1-12631

O6v.ngádo de l. od.n de @mprá N'4200511454.
por él suministro do seis (6) b3ñd!.33 nác¡onal63 y
qui¡ce (15) polLrnas lric.loes d.40 x60'tela idean

111150

Cóñér.Elr.dóÉ Sélecr. S A 551 A6¡- 1-443529
O€wñgado d. lá oft,6r dé @mpla N o 42tD514657
pof.lsumiñiltfo d.9 c€jas de boligralos

36 33

Tesoro nsoonal Reienc¡óñ d.
i I b m s /Coñercializador¿ S6l6c1a 551464¡ -443529

D6v€n9ado do l¡ ord6ñ de compra N o 4200518657
poralsuminÉlro d6I cajás de bollqralo§

123

145i10¡6305 o.v.ngádo d,s ra ord.. ne coñpra N'¡200517720,
oor el3uminBlro do bolioraios

1S 19

Toso.o naoonal Réiencióñ d6
ilbm 3/CóñorñiáAtlás SA 1 8t31 0-¡16305

DoEngádo dé l¡ od6n de @mpr. N '4200517720,
oor.l sumin¡stro d. bolioratos

0.65

131446-1-382881
D.véngedo d3 l¡ od6ñ de comp.a N'4200523§87
pofslsuminislrc d6 un bulio de.zÚcár bla¡cá

31.09

Mayor S.i.ry ¿ñd Súpplres S A 155610522-2-2015 O6vongado d6 lá ord.. ¡,e @mpr. N'4200526992
porclsuminÉtro d. una (1) má§cara d.3oldador

T21A

Tsso.o nacional R6i6noóñ d.
i I b m 3 /M.yor Safelv SupplGs, S A 155610522-2,2015

Oavéngado dó lá odoñ de @mp€ N '4200526992,
por slsuminÉtro do un. (1) máscarr ds so¡dador

245

lndusr¡as Lácléás SA 297-41155551 O.llngado ds la od6ñ de cornpG N'420o5236¡6.
por elslminÉlro d. lúqos venados

Añáyañsi Romero Paredos 8-774-1910
Osvongado d. la ordeñ de comprá N '¿200527311.
por el sumin§l.o d6 dEz (10) hjas dé protección 120 00

Oañars Cñsrna Rivsra Pé..: 8-8091314
O.véngado de lá odon de @mp.e N'42C¡O522101.
por él somi¡Elro do ocho polss docoreltos, dos
pálñas.oFs ñaruraly dos bañbÚ nalu.rl

880 23

fesorc nscionál Reteñoón dé
il b m s/Dsñaris C¡istina Riv6re a-aog-131¡l

O.v6n9ado d. la od.n de comprs N'¡1200522101,
por 61 sominÉiro d€ ocho poles dc@raiNos, dos
pelmás reies ñálor¡ly dos bembú ñetu.ál

52515-2-3218Aa

D.v6ngádo do lá orden de @mp.a N '4200493S01.
por 6rs€tuic¡o d. pru.basde anldop¡lo (ñanhuana y
coc.lna) párá 16 func¡o¡anos do l. Fl3c¡ll, Geñé6r

1 650 00

lñDonadora d3 Barer¡as. SA 35226-2-2599295 Oovengado d6 la ord6n de compú N'4200527346
po. el suñiñislro d6 b8lé¡ias para sulos

509 74

Tesoro naoon.¡ Reteñoón de
i.l b m s/lmpo.l¿dorá dé Btl6rlas, SA x522U2-2599295

OGvéngado d. lá o.d.n de @mp.. N'42CrO527346.
por 6lsuñin§lro d. baiar¡as para.!los 17 21

9A57 -22G',t01041
Dcvengedo d6 l. o.d.n de @mp6 N'42OO527746,
po¡ ol suminislro da 6 calas d. cuad.rnos de raya 507 91
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NOMBRE DEL PROVEEDOR No OE R.U.C DESCRIPCIó i,ONTO

Tesorc ¡ác¡onal Retención d. 9657-220-101017
O.v.ngado d6 la o.doñ dé compra N'4200527746,
po¡ cl suminrslro d. 6 @lás de cuád.rños de ray. 1718

155600537.2-2015
Dlvéñgedo d€ la o¡d!. dé @mp.a N'4200524175
por61suñiñistro de 527 caias d6 rápic.s de colofos

152 72

Tesoro naoonal Reteñción d€
i.tbm s/SF.b€ Pánañá,SA

155600537-2 2015 O.v6n9ado d6 la od.ñ de comp.a N'4200528175
por6lsominÉIrc d6 527 cqas dé láplc s d. colores

15.31

Oistñbudore LMs, S A 1096-93-1I3793
O.Engado de la oftLñ d€ cdp.. N '42C10524706
9or.l 3lminbtrc d6 1.5O4 6qles l€xrblca

93 40

Tésóro n..bn5l Réténcióñ d.
i t b m 3/Oi3kibu¡dorá L.wis S A 109G9S113799

D€véñgado de la odáñ dé @mp¡a N.'4200528706
por.l suministro dé 1,504 r6Olás flsxibl.s

315

1556021€¡-2-2015
O.v.ñgado da la o¡doñ de compra N'420O528449,
por.l somnisro d. 15 unf,ad.s d. drcroico y 10
u.d¡d.s d€ f.n€dor.t

/r48 36

Teso.o n.conal Relencióñ d6
irbm s/Globál lluñiñálion lnc

1556021f]¡'2.2015
D8Eñgado d6 le od.n de @mpÉ N '4200528449,
por §l suminislro d. 15 unidades d. drcroico y 10
uñidedés dé ráf láctor.3

1516

cañreró P.námá S A 155549321-2-201¡r
D.v.ngádo d6 lá od6r dá cornprá N '¿200495a90,
por 6l !€pic¡o d. mantoñ¡mioñlo c.r..clNo pa.a los
váh¡elos dé l. ÉBdll¡G..éÉldé Cu.ñt.s

965 65

fesoro nácional Retenció. d.
i I b m s /C.máÉro Páñámá SA 15558S321,2-201¿

O.vcngrdo de l. od.n dé @mpra N '420Cr495890.
por 6l *ruido do msnteñimienlo corocr¡vo para los
váhlculosdé lá FÉoll. G.ñér.ldé Cu.ntas

32.66

Telecoñun'caoones O€nabs, S A 3039¿r-2-234626
O.v.ngado ds dlcrñbr. 2023 d6 la od€r d.
compr. N'4200467970. po. el *Nr@ d6 eñla@ de
dmunÉación d. 50 MB oara lá s.d. o¡n.ioal

491 3a

Tesorc nácional Retención d6
ilbñs¡I.16@m!ñicacionca 30394-2.238626

O6vongado d. dicEmb.e 2023 d. lá oden d6
cornpra N'4200467970. por el seruicio d. .nlac€ de
@monicáción dá 50 MB Dera lá *dc D.inooál

29 86

41¡r55E-1¡26439

D.v.ngado d€ dici.mb..2023 d€¡ conrraro FGC¡2-
2023, po¡ el 3cMc¡o de áhuil6r. rnstrl¿c¡ón y

ñonnoroo saiehar(GPs), para la nola vehlcular(b ra
FÉqll. GenéÉl d. C@nlas

276 y

Téso¡o n.cionál Réréncióñ d.
i.l b.m s /Skydáia S.A.

414558¡-426439

O.v.ñg¿do d§ dio.ñbr.2023 d§¡ coñlraio FGC-12-
2023 por 6l s.turcio de elquilor, rn3talación y
moniioreo sarelnar (GPs) pafa ra flora vohiculaf de rá

F¡lcal¡a Genoral d. Cú.ñlás

s35

lnvétsDn.s Cáónte S A 5¡97748-332353
oov.ngádo de drcÉñbre 2023. d.l @nrráro FGc
N'oa-20. por.l¡mñd¡mÉñro d6lEd¡ñco N'8, ell€
Manucl Mala lcaza. á.6r bancána (Finca N'17772).

r 919 37

fe§o.o n6cional Relé¡cióñ d€
i I b m 3 /lnv.6iones Ceronlo. SA 5¿97768-332353

tcv6n9ado de dici.mbÉ 2023, d6l @ntrálo FGC
N'04-20, por elrr6ndami.nto d.lEd icio N'8 call€
Máno6lMá¡ie lez.. ár6e bañeñe (Fñ@ N'17772)

Venlas lnl lErlÉaac. S.A 5950571 -450451

Dov6nqado del cu.rto rnm*tÉ 2023 (*robÉ hasta
d¡o.ñb.c de 20?3) d.r conrraro FGc-03-2022 por s
s.ryicio de mániénim¡.nlo pfévénlivo y corecnvo d€
uñ áic a@ndicionado. ubiedo e¡ la scd. de Chiré

ru14

Teso.o n¡cDnál Rele¡oóñ d6
r I b m. 

^/ánl.s 
lñl'¡ Erlis.a¿ SA 5!¡6057-1{50851

o.véngado dél @erro tim8iÉ 2023 (@robÉ hsia
óic¡lmb.o d6 2023) d.l contrato FGC{}2022. por €r
$rvuo de ñániénrnÉnlo pfévenlNo y coÍectwo de
u¡ aúe a@ndicion8do. úbiedo én le $d. de Chilé

21d

Te,ocoñunrcacioñes Oigilab3 S A 303S4-2-234626

Oov6n9ado de 6na¡o 2023 de la od6n dé @mp.a
N'4200496858 9or los servicros do lelsvisión
p.gada pera la ñu.v¡ 3€de de la FBcall. Ge.ereld6

a9 53
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MONTONo DE R.U-C oEscRtPctÓNNOI',BRE DEL PROVEEDOR

30394-2,234626

O.v.ngado ds on€,o 2023 de le od6n de cmp..
N'¡r20049645a, por 16 séryrcrc§ d. ielev§ón
pág.dá para lá nu.vá 3.d! de la FÉol¡e Génereldc

290
Tesoro n¡oonal R6Lñoón de
ilbm.fidéomunÉMñás

30394-2-23a626

O6v6n9ado d3 Lbr.rc 2023 de la o.dán de compra
N'420049685a, por los sefviciol do relevisiÓn
paga& paÉ h nucva 3.d€ de la F6cál¡á Gene.ald.

89 53felo@ñuñicacioños Oigilalés s A

30394-2-238626

O.v6ñ9¡!o d€ rebr.ro 2023 de la od.n dé @ñprá
N'4?00496E56, po. los seruEid dc lelevi§óñ
pegad. p.rá la nu.vá !6ds de la Fi.calla Geno.ald.

2 9f)
Tesoro naoonal Rol.nc¡óñ de
ilbm !/Téle@muñE.cEn€s
Oigilá16s, S A

Asloi{ad de Ae Uó.no y
8-Nf-2-17099

o6sn9¡do por sl !.droo de recol.€.ón dé basora

a-a¡4,504
D6sng.do de l, or,.n de compra N '4200530170.
por .l 3uminislro d. 30 pla6! .c liÉs d. 1 676 70

8,aa&504
D6v.ñ9.do de la oRln de @mpra N '¡1200530170.
por .l sirminislro do 30 ple@3 rsllr@s d6 56 70Tesoro nacoñal Rolonoó¡ de

rlbñs/EllásM¿ndo2.

155690783-2-2020

Dev.ngado dé la od6n d6 @ñpre N '4200529047
por .l suminislfo d. s€paradoG! de libfo§
fflcom¡nrás con lo9od6 FGC y ejomplárcsde la Léy
67

2,43§ 85

r5569078!2-2020

D.v.ng.do de la oft,.n dé compÉ N '4200529047
por el sumin§tro d,a s.paradoE! dé libros
cal@mánlás @n looo d6 FGC y el.mplár.3 de la L.y
61

82 arTesoo .lac¡o.al Rel.noón de
il b m./Nová Pnnt S A

Asocisdos Terenov. SA. 40475G1-425004
D6v6ñ9¡do de la ord6n de coñpÉ N '4200531159
oor .r suminisrrc d. bolloraros

103 05

D€v!.g.do de ¡a ord.n de @ñprá N '4200531159
er.l 3uñn¡sko d. bo¡lorafos

2AlTesoro.eooñal Rét¿noón de
r r b ñ. /AsúadG T.ráñova SÁ

Omicron Panamá CopoEtion 1030G63-105274
Bv.ng.do de dr*rñbr. do 2023 dcl coñtálo FGC-
10-2023 por .l s.dicio de alqu¡l.r de dos (2)

imDr.iorás blánco v n6oro vlull.olor
47435

T$oro ñaooñal Rel.nc¡ón de
r t b m ! /Omirro. Pán.má Corporáloñ

1030653,105274
D.v6n9Edo de d¡c¡ombÉ de 2023 d.l @ñlralo FGC-
1S2023 por el s.rvrc¡o de ahuiL¡ óa dos (2)

imor$oras blanco v ñ.{ro v tull color
1610

297¡111-65551 Bvlngado de la o.d6n de @mpr€ N'4200528700
oo. .l tuñiñistb d. iuoó.

'145 75lndGhes tác1eás S A

O6v.ng¡do ds r. ord.n de coñpr€ N '4200530818
po. 6l suñinistfo d. una lics.c€ Mlcrosoñ 365 6,597 5012534161 593461

E-741-396
olv.ngado de rá o.d.n d. coñpra ñ'¡1200527599
po. .l ..dic@ de cápáciiáción en nranolo de d.oñss
peE dB (2)runcionái6 dé lá FGc

1.000 00capácrac¡ón d6 AvEoón d¿ Pan.má.

1797A57-1-704821

O.v6¡g.do de la od.ñ do @mpra N '420051879¿l
oo. .l l.ryrcio d€ $otoo y alimñleoó.. dorañlé cl
.cto d. p,.senlaoón d6r rñlom. d6 c,.srión 2022-
2023,1Lvádo a eboon lá provinoá d. HarD.á

1.832 98

fésoro n.o6nál Réláñ.ión de
i t b ñ 3 /Hot6l cuble sa 17§7A57 1 701827

Dov.ngado de la ord.n d. coñpra N '4200516794
po. .l 3.Mcjo da €sprclo y alimoñlacóñ. do¡añ16 ol
acro d. pf.senladóñ d.r rññoi¡i. d. G.sliÓn 2022-
2023 llcvedo a ebo6n le provinc¡a d. H.rera

61 99

lnvsrsroñ.s y Oosarol¡o Coro PéÉz 7,aa-1159

Dovongádo de dici6mbÉ 2023 délconr.to FGC'010-
2021. por.l adendañl.nlo del local N'3. ¡Jbicado .ñ
Chh¡ó. h.rera. dond6 * en@.¡ad ubicada la

oñcln¡ R6gDnaldc lá FBella Geñ6ráld6 Cuenlas

655 39

T.soro nscional R6toñcióñ de
i.t b,n s/lnversion6s y D.sarollo 7-8&1159

O€v6n9ado de dici6mbr6 2023 delconlr.lo FGC-010-
2021, por.l arendami.ñlo d€l Ioc€l N'3. ubicado .n
ChdÉ, hércre, do.d6 sé encuonlrá ubicádá le
ofon. R.gonal d.l¡ FBcal¡a G€.6r¡ld. Cuenlas

22 20

75



No DE R.U.C DESCRIPCIÓN MONTONOMBRE DEL PROVEEDOR

vorce & Oata Commuñication 1345741-1$25113
D6vengado d6 ñovi.mbré 2023 del@ntráio FGC-14-
2022, por el s.rvicio slquil€r de radios y fracuencia
d6 comuñi€c¡ó.. ñN.l naooñal.
D€voñgado do novi.mbe 2023 d¿l conlrálo FGC-14-
2022, por él sMclo ahúiler de .sd¡G y t cusnoa
d. 6muñi.roóñ . ñ¡válñámñál

16 78
Toso.o nacional Roloncióñ de
i r b m s Nor@ ü Oátá Cornmun'calon 1 3E57¡17-15251 13

1345747-1-625113
cr€vsngádo dé dlcÉñbro 2023 der coñlralo FGc-14-
2022, por el s6ryEio aho er de ..dios y lDcusnciá
d6 6ñú.iéoón á nNálña.¡o.ál

¡196 14voie & oer. comfnonrcáton

Tesoro nacional R6l6ncún de
r r.b.ñ.s.¡r'oic! & Dala Commuñicalion 1345747 -1-625113

D6veñgado d6 dicióñbr6 2023 del co¡lráio FGC-14
2022, por el l6rvioo alquilor de radios y rr.cuoncia
d€ comuñieoón. nN6l ñacroñal

16 7A

D6wrgado dé dEr.ñbfo 2023 del conlralo FGc-1t
2022. por 6l alquú€. d6l local doñd€ sa oncoonlráñ le

oñona Regional d6 ¡. FBelia G€neral d6 Cue¡lás
6n eld¡st.iio de Dávid. pfoviñcia de cñfiqu¡

'L057 77coporac¡ón JL sárraci.. sA 143597G13S642

Tesoro nacroñÉl R6l6nción de
i I b ñ s /CoDoracióñ JL Seraciñ 14359-70-13§6¿2

D€vengado d6 dlo.mbrs 2023 del coñifálo FGc-15-
2022. por 6l ahoú€. d6l l@ldoñd€ so oncoénlráñ la
olSciná Regionál d. la FÉcália Gs¡erar d. cusntas
en eldÉrno dé Oávd. p.ov¡ñcia de Ch¡ñqu¡

35 77

De*ngádo de d¡cMbÉ 2023 del @nrr.ro fGC{1
2023, por 6l s.rvicio d6 alqu¡br d. 3§lama de
.l.má úntÉ.obo.ñ le Ráoion.ldá Chrbu¡

56 92Alañas de Chrqui S A 575011-1-!,¡1229

T€soro ñácronal Rólención dG

rl.b.m.s /Alam.s dé Chúiqul. SA 575074-1447229
oovengado ds dlcÉñbrs 2023 del coñtr6lo FGc-01-
2023, por el s6Nrcio de alquile. d6 sBi6ma de
álaña 6nlre robo.n la Rmio¡eld6 ChirEu¡

193

I 541,377,30366
D€€ñgedo d6 d@ñbÉ de 2023 dél @ñk.ro ÉGc-
02-2023 Dot ¿t §árvrcio de moniloÉo d6 alrína
@nlra robo. 6mp.nbb @¡ équipo 6¡r3tcñI.

39 33Eb.tro sBr.ñás ó. P.nemá sA

Tesoro naoontl R6lsnción ds
it b m s/El6clro Srsl6mas de Panamá 1541-377-30966

D6v6ngádo d6 dici.ñbÉ de 2023 d6l coñkato FGc-
02-2023 por 6l s6ryicio de monitoroo d6 alarma
conra robo, @mp ibl. coñ equipo e!Él6ntr

i33

Omson P.¡.ñá Copo.alion I0306-63r 05274
Dévéngádo de di4mbÉ de 2023 del @ñk.lo FGC-
11-2023 oor .l s.torcio de ahuiLr d. lros (3)

mDÉEor8 mulr,tuñc6n5les
55945

1030653-105274
O.vengado d. drc¡.ñbr. d3 2023 d.r coñtaro FGC-
11-2023 por 6l !.rrcio dé elquillr dG lÉs (3)
iñoósof as ñuhitunoonaLs

18 92
Tésoró ñ.c6nal R6láñ¿ón dé
rt b m s/Omrcoñ P.namá CoDoránoñ

O€vangado d3 lor moses de agoslo sspliemble y
@robre de 2023 d.l coñkato FGC 04-2022, porel
3€Nic¡o d€ m.ntcn¡m¡e¡ro d6l 3isréme
hdroneuñático y lavado de tañqus d. r.s.tua do

27169Aquálec Púñp & Spa. SA 61,t3s-2s-349382

614 39.29.349382

O.wngado de los ñ.se3 de agoslo !.plEmbre y
@robfe de 2023 d6l @¡lfato FGc-04-2022, pof el
s6Niclo d6 m.nteñmEnro d.l 3sréñá
hidroneumático y lsvado do tañqu. d. r.serua de

919Tesoro ñsconal R.l.nción ds
rt b m s /Aq0¿i6c Puñp & Spa. S.A

3¡r1a21-1¿16164

Dév.ngado dé dio.ñbÉ 2023 dol coñilaro FGC{&
2022. por el ár.ñdámÉnto del loel, uüc¡do en la
planta ata d.l .drlicÉ d6 lá fin€ 0707 pár¿ alb¿,ga.

3.62165

o6v¿n9ado d6 d¡ci.mb6 2023 dol co.r..ro FGc-08-
2022. por el ircñd¡mionto del loc5l, ubrcádo eñ la
planta slta dsl .difioo d3 la tinc¿ 8707, para alboBar

j22 4T
Tesoo nacional R6lención de
it b.m s /Kookls PDp6nies,lnc

341421-1-416164

I 56a247- 1 659609

D€ve.gado d€ dici.ñbr6 2023 dol coñrraro FGc-11-
2022, por el sMoo de ahuiler ña.t.nñl.nto y
moñno.tu do álámá @ñlÉ .obo pare.l loel N'2 de

95 22Sagondad Toc.ologla y Sistoñas, S A

I 564287 1 559609

Devéngado d6 d¡o6mbG 2023 del @ñr..ro FGcll-
2022 por el sctorcro da alquiler, manl.nrml6nto y
mo. o¡eo de alámá conra robo párá .l locál N'2 de
Iá FGC

322
fesoro n.oon.l Rolcñoón de
it b m s/ssguridsd T6cñolo9íá y

@76



}{OI'BRE DEL PROVEEOOR t{o OE R.U.C oEscRtPctÓt{ t ot{To

Scaundad Tecnolog¡á y SEl6ñas. SA 1 56¡247,r 559m9

C¡.v6n9ado do d¡ci€ñbr. ó. 2023 dcl @nrraro FGc-
O3-2o23- pot el *ryBo do moniloreo y

mántenmieñio ds áláma conlla robo en la s6dc
R.oionalde la FGC d6 Horo..

34 l5

Taso.o nacional Retéñcón d.
il b m s/seguidad Iecñologra y 155!247-1559609

O€vonqado de dEiémb6 dá 2023 d€l conlrato FGC-
03-2023, oor ol !.ricio dc ñoniloreo y

f¡ánionrfnÉñio de alarma coñlra robo en la s6d€
R6qionalde h FGC d6 H.r...

116

ClaudD O.lando Pino God¡L¿ 8-35&567

O.véñgedo del s¿gondo rrmcsr. d€ 2023 del
coñt€lo FGc{t2023 (P.d'do N'¡1300037837). pof
ól *ryBo de mantenrñEñlo pr.v..tNo y corcclNo
dá 23 a¡És e6ndtaó¡.dó. d.loñr lnñésirál

672 00

Fumigadora Don JoEé, S.A 199312&1-739008

O6veñ9ado dél s€guñdo rim63r¿ de oclubre.
ñovGñbfo y diciombm d. 2023 d8l @ntraro FGc-07-
2023 lPedido N'4300040061), por el s¿rvicio de
fumigáción denlro d. la hrialacioñ.s de la Fiscalra

207 tñ

Tá.ó.ó ñácionál Rélénoó. d.
r I b m s /Fumigadora Don Jo.g¿. S A

1 09312&1-73SO08

O.v6ñ9ado del soguñdo l.im.sro de oclubÉ,
ñovi.rñbfe y d¡cÉrnbré d.2023 d.l conlraio FGc-07-
2023 (Pédijo N'43O0040061). por él *Nicio dé
tuñgaoón denlro d6 ra ln3tal¡coñ.3 de la Fiscalia

7 (¡O

a-422-2176
DGv..sado de novEmbc d. 2023 del coñrraio FGC-
0&2023. por él s€to¡cio d! 3oporl6 y m.nleñiñE.lo
d.l&uúo de seur¡d.d fiÉwell

207 00

T.soro ñacioñal R6r6nción d6
rl.b.m.s /lsis Reyná Horera

a-422-2176
D6v6ñ9ado de ñoviembro d. 2023 dél @nirálo FGC'
0&2023. por elsaftioo d. roporlo y manteñiñioñlo
d.lEooDo de *oundad fiÉw.ll

700

g-422-2176
D6v6ñ9ado do noli.mbÉ 2023 d6l conrraro FGc-09.
2023, por élñanlenhionto y 3opolé dé¡ equipo párá

ármac.n¿mienro do drlos (o¡¡AP)
343 79

Tésoro ñacioñal Relenoór d.
rlbms/lsBReynaH.ro.. s422-2176

D.v.ñgado de no!i.ñbr. 2023 d.l @nlÉlo FGc-o$
2023, por él manleñ¡mcñlo y roporl¿ dal equpo pár.
arñac.nañÉnlo di. dalos (oMAP)

11 63

1 56040.r-1 6s8881
DGvc.gado de la od6n d. @ñp¡6 N'420o477125
Oor.lsum¡nislro dr lic.noa psra la plalaloñe 2oom

1 ,499 80

Domrnios Pánamá T6chñolosy l.c 1920321-1-726119 D.v6ñgado dé la od.n d. coñpr. N '4200525294
por él sum¡nisl.o do un s6Nidor lipo ráck

2S 014 59

T63010 ñaooñal Relenc¡ón d.
rr b.rn s /Doñinios Prñar¡á 1920324-1-726119

O.v6n9ado de la ord.n d. compr. N '4200525?94
lor6l sumrnislrc de un s.ryÉor lrpo rác¡(

961 31

D. La Coo.a de Tlr lma. SA 969E5¡1-529779
&voñga¿o dé la od6n do cmp¡e N'12OO521514,
por el súmhistD de boq! .s 6ñ báñd6!a§, inc¡uye el 96t 00

a0a&-61-241 390 D.v.ñgado de la ordéñ d. coñpra N '¡1200¡190061
por6lsumrnisl.ode.lmu.zo3dcláfas66y7. 1o&42

Cábh A Wnébss Páñrmá S A 46004-1a7-302083

D6vsn9ado de ñoviembl. 2023 d€ la ord6n d.
coñpra N.'4200474547, por 61 36NicE de lelefonlá
d. !o2 y dara (300) minuto3 psre dos llneas de uso
d6lj.t€ ds l€ oficins R.gional d. Chiiqúi y eljara d.

72 57

f6oro ñaoo.al Relendóñ do
r I b m s/Cabb &WElos! P¡.ámá a6004-r 87-302083

O.v.ñgado d€ novÉmbr. 2023 d6 lá ord€ñ do
@ñprá N'420O474547. por .l s.ryoo de leleloñia
da vo2 y dela (3m) ñ¡ñulo3 p¡rá dB lineas de uso
d.l pt ds la o6ona Regoñal f,. Chnqu¡ y el jele d3

232

Csble & Wreless Pánamá. S A 46004-r87-302083

D6v6ngádo de di@mbÉ 2023 dé lá orden de
compÉ N'4200474547, po..l §.Nicio de lolefonia
d€ eoz v dárá (300) miñutos pá.. dG llneas de uso
d.lj6r6 de la oÍcina R69ional do Chkiqu¡ y e jere d6

72 5T

77



NOMBRE DEL PROVEEOOR No DE R.U.C DESCRIPCIÓN MONTO

feso.o naoonal R€1.ñoón .ta
itbm 3/C.bbawÉlBsPánañá. 4600r- 1 87,302043

teveng¡do de dic€mbr.2023 de la o¡d6¡ de
@lnq¡a N'42O0474547 po. 6l *ryic¡o dc t6lcloñia
de voz y daú (300) ñrnulo. para dos l¡ñc8 de lso
deljélá d.lá olScrna RegDnalds Chiñqui y 6ltola da

232

Cáb¡é & Wúéléss Pán.ñá SA a50o¡l- 1 87-3020á3

&v€ñ$do do novi€ñbro 2023 de Ia o.deñ de
@mp.a N'4200465251, por €l sérvicio dé onc€ (11)

li.e.s d6 t.Lfo.ia móvil, vor y data (300 mrnútos)

9ara lunc¡oñaiG .!€ la lnrln@ón

399 20

Teso.o n.ooñal Rel6nc¡óñ d6
irbm s/cábbawÉ1.s3 Pánañá ¿60041 a7-3020a3

oeEñg..lo dé novEmb.6 2023 de rá ord6n de
coñpra N'4200465251, por 6l*Moo d. one (11)

Ilneas d. islofonía ñóvil, voz y data (300 mñulos)
pará luncioñán6 de lá lnslrtucún

1275

Cább a Wr.loss Psñama sA
oéwñg.do do dic¡€mb.. 2023 de la ord.n de
cornp.a N'¡1200465251 po. cl *d@o d. or@ (11)

fneas dc l.Llonla ñóvrl. vo: y data (300 mnulos)
.ará tun.bnános d6lá lmt u.ióñ

399 20

T*oD nácional Relenoón d.
i I b ñ 3 /Cable & W¡rol63r P¡námá ,r600¿-1 87-302083

Devensado d6 dici€mbr. 2023 d¿ ls ord6n de
@mpre N'4200465251, po. olseMc¡o de oñe (11)
rineas d. i.rclonia móvir. vo¿ y data (300 mnuros)
oara lunc¡o.arios da la lñ3lnucón

1275

339139.1¡15904
Devéngado & la orden d. coñpra N '4200523971
por elsúminEko de li6nci. d6l.4all 1,031 18

Tesoo nacionál Relsnc¡ó. d6
ilbñs/SolulionsGro0g. SA 3391 39.1-41590a

Deveng.do d. la oftlen d. @mpra N '4200523971
por él lumrnblro de li@noá d6l¡rewall

ya7

339139-1-415904

DeGñg.do d6 l. ordén d. @ñprá N '4200517144
por ol summ¡3rro de 150 Irc€ñoas pa.a sotwrro y 20
lrcenoás ánlivirus. El p.ov..do. ronuncio á un
cenravo 3€9ún Nota d6l 11 d6 dEiémbÉd3 2023

1 .345 91

Tesoro ñacloñal RolsnoOn de
¡lbñs/SolutonsGloi]p. SA 339139.1-415904

D€v6ñ9.do dé lá od6n d. coñpra N '¡12005171/t4
por el sum¡ñrst.o de 1 50 lrc6noas 9ar. sollw.r6 y 20
licenoás ánlivirus. El p.ov.6dor reñunc'o r un
ceñravo. según Nota dsl 11 d. diciombfsde 2023

21811

1 31¡f¡6,1,342441 DéEng.do dé l, oden d6 @mpra N '4200528694.
por ¿l sumrn6l.ode 24 ei8 de qálleles du¡@3

20150

J6é Ang.lLeóñ Robl.do E-8-1r6469
DeEñg.do d6 Ia orden d. @ñpra N '4200529286
por €l suñiñisr¡o d€ ñEfólono ds srst.ma 621 00

fesoro ñacioñal Relenc¡ón d.
rr.b ñ s /José Angel L.óñ Robl€do

E-8-116469
Deveñq3do dé la orden d. @mpÉ N "4200529286
por 6¡ 3úm¡nÉlro d. mdólono do 3Étema 2100

Máyor SáLty and SupprGs. S A 15fi10522-2-2015 Dév6ñ9edo dé le ord6n do coñpre N '¡1200530003
porelsumrnisirc de 37 par.l d. botas lácticas

3.629 50

Teso¡o náclonal Reienc¡ó¡ do
i I b ñ r /MayorSaLly SupplEs, SA 155610522-2-2015 Devsngsdo do la odeñ d. compra N '4200530003.

porelBumrnBtro de 37 pa.63 dé botas láclio3 129 50

Sislemos de lnentivos EmpÉsánabs.
521347 1434253

Devengado d. la odén d6 conrpra N '4200529324,
por él rumrnrsl.o de 150 l|b.ct.s de vale lñcluye el
*tuicio .dminÉlralivo d. v¿l6s

9 465 75

Té3óró ñácioñál Rérén.ión dé
i t b ñ s /sElemas de lñc¿nlivos 5213¡7-1-438253

Devéngádo d. l¡ oden d. @ñpÉ N.'4200529324,
por 61 3uminÉto d€ 150 ¡ibr.las de val6 lncluyo ol
s€ryioo adññislrativo de váL3

1475

8-NT- 1 ,10284 Suminrlrrc d6 água porábL del més de novÉñbÉ
2023

52 31

lmponsdora de Bata.las S A 35226-2-2599295
Oeveng.do d. la odén d6 @mpÉ N.'4200531890,
por6l§uminBtro de balsla! para autos

Tesoro náooñal Reiencóñ de
il b ñ s ¡mporladora d. Ealerias SA

35226.2-2599295 O€v.ngado d€ la oide. d€ coí'pra N'¡2@531890.
porelsumrnBtro de bál6rla! pera euros

16 81

305-414-68335
Devengsdo d6 l. od6n d6 @mpÉ N '4200525202,
por sl manl.nimiento de vohlculos

1 262.42

78



NOi'BRE DEL PROVEEDOR No DE R.U.C OESCRIPCIóN MONTO

Tsoro nácEnal R.l.ñoón de
itbñ3/R@rdoPócz SA.

3{)5-41454335
OGvénqado d. lá orden do coñpra N'4200525202
po, or mañt.ññÉnro de Ehicuo3

Johana Sroure ca.b8jal a-264-202 O6vengado do lá o¡deñ de @mpra N.'4200528685.
por.l suñini.lro d. b€bidas hidrálánles.

225.O4

1 05873G.1,5,t931 7
O.v6ñ9aóo ó! lá ode. do cmprá N.'420O52870¿1.
por 6lsuminÉlo d€ bolerra§ d. a9!á

12325

a.822-2116
Oevañgado d. diciemb¡e 2023 d6l conlráio FGC-09-
2023 por é¡ ñánlonimiento y soporl. d€l oquiPo para

¡lñáenrñ€ñló d. dátos (ol¡aPl
313 79

Tésolo ñacional R6l.noón de
ilbñs/lsis Reyn. H.rrsra

a422-2176
O.r€ñgado d. d@mbre 2023 d6l @ntraio FGC{g-
2023, por élm¡ntañ¡mÉnlo y 3o9orlé delequrPo Para
.rñá@n.ñi.nro d. datos IoNAP)

11 53

a-422-2176
D6vcngado d. dici.mbfe dé 2023 del conr¡lo FGc-
0&2023. por €l *dicio de sopoñ€ y mantoññl.nto
d.l eoi@ d. r.ourlad firewall

207 00

Tesoro nacional Rotcnción de
It b m 3/lsis Reyns H.rafa a-822-2176

O.v.ngado & dE¡€mbr€ d. 2023 del @ñkálo FGC
08-2023 por.l $Moo de lopono y mañi.nmlonlo
d.l 6!uioo do 3ooundád f Ew.ll

700

C.bb e Wnébss Páneñá SA 46004-1 67-302083

D6vé¡qedo d. novEmbÉ d. 2023 de la ord.ñ de
.oñpra N'¡r200¡77642, por .l *ry,c¡o d. 3.É 16)
liñ6ás @n @né¡Ér1 a inlemGl rñalámbrico móvl con
30G, páÉ lá unidad ds lñlomálica R6laoones
Públic€s. O€3pacho SuP8ior, SIAP y Regroñál de

186 30

Tasorc n¿conál R6l.ncóñ de
rtbñ3/CebEAWú6163s Pan.má 46004- 1 87-302083

O.venqedo d. novÉmbre d. 2023 de la ord.n de
coñpra ñ'¿200477642, por .l súi@ dé $B (6)

Ii.6¡s @n coñ.rún a iñt .ñl ¡nalámbrico móvi¡ @n
30G, pare l. unidad de l¡foí¡áticá R6lácloñes
Públicas, O.spacho Suporior, SIAP y Rogio¡al de

6.30

Cebl6 ¿ Wtéless P.ñámá. S.A ¡16004-1 87-302083

o.v.ngado d. dr+mbre dé 2023 ds la od.. de
compra N'4200477682. por .l súido d. sas (6)
r¡náas con coñ.¡dn a iñtem.! iñalámbnco móvrl @n
30G, pa.a le undad dé lnfoíñálicá, R6laciooes
Públicas, Oépacho Sup.rior. SIAP y R.gion.l de

146 30

Tesoro ñaoonál Rolonoóñ de
il b ñ. /Cábl6 & Wi.6les3 Pa¡emá 46004-187-302083

O6Éngádo d. dEignbe d¿ 2023 de la o6.n ds
coñpÉ N'a2004776a2, por 6l s.rv'c¡o d. s.rs (6)

lhcas coñ consrón a internol i¡alámbico mÓvil coñ
30G, pala l¡ únidad d6 lnfomática, Rclaciones
Públicas O.spacho Supério., SIAP y R69ion3l de

630

Cabl6 ¿ W rél*s Pán.mA S A 46004-187-302083

O.v6ñg¿do d. l, la§e 3 (ñovi.mbre) del contÉio
FGC¡t2021 Según faclur. N'3015O00O42142
corespond¡.ñio al d€s¡follo ñrégr.oón e
mplemeniacróñ d6l proceso d. iñvesiigaciÓn de
afGctación p.kmonial de b fGC, a través d.l o6§tor
dduñontál oub.mare.t l

T$oro n.cDnal R.i.ncón de
i I b m s/Cable & Wir.less Pañamá a6004-1a7-302083

O.vangado d. l. la* 3 (nov6ñbE) dll @nlrálo
FGC-15-2021. S.gún laclura N'3015000042142,
coréspondia¡ro .l ds.follo iñlegracrón e
irñpromenláción d€l proclso ds iñwsrE.c¡ón de
¿i.clacón pal¡monial de la FGC. á kav& d.l 96stor
d@rentál cub6ñámenlal

480 42

C.bL & Wnébss Peñ.ñá SA 4@01-187-302083

l¡.v.ngado d. ra la6. 3 (dic'6ñbra) dél co.r.¡ro FGc
15-2021 S.gún faclu.r N'30150000/r2142
corrospondi.nlo al d6sarollo iniegrácróñ e
impl.ñentaoón d.l proc.lo do i.v6sli9acióñ de
.,.dác¡ó. per¡mon¡álde la FGC a través d.|g.§tor
d@rental oub.naméntal

112ú71

@79
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fesoro nacional ReLnoón de
i t b m 3/C¡ble & Wn.l.ls Panámá, ¿500¿-147-302043

Oev6ngado d€ la ls!. 3 (dicÉmbE) d6lconkaio FGC
112021 S€90i lacturá N'3015000042142
con .poñdÉnre .l d€sárcllo, rni69raclón o
imDl6ñ.ntación d.l pro@so d6 invslrsac'ón d.
atociácÉn oalrimoñBi do la FGC 3 lEvás delq€slor
docúñ6nt3l oubémáñ.nlá1.

om@oñ Pan.má Copora¡on 103(863.105274
ocv6noádo por exc.d6nl.s de copias d¿ ñovGmb.o
dé 2023

471

Té!o.o nacional Retenoóñ dé
i i b m 3 /omlcron Pañámá Corporalion

1 0306€3,1 05274
Dawng¡do por ex6d..io5 de copB3 do nov'€mbf.
dé 2423

030

Om'c¡oñ Penámá Coporát'on 103t]6-63-105271 O€v.n$do por ex6d6ñi63 de coplas de novismbr.
e 2023

97 91

To3oro nác¡oñal Relenoóñ de
ri b.ñ s /Oñicron Panamá Co.po..tion

1030663-105274
D.v.ñg.do por .rc.ó.nlés de @pEs d. novÉmbB
de 2023

331

Anayánsr Romero Pár6d.s a-774-1910
Dovoñgado de la od6n de @ñpra N '4200531381
por.l suminrslro d. una c3ma.a vid6o ñlmádorá

675 0o

11521-2-115657 D.Éñg.do por 6¡ @nsomo de coñbustible d. 793 67

Cablc & W¡eless P.ñám¿, S A a6004-187-302083

D6v.ngEdo dé ociubr. 2023 de lá od.n de compr¡
N'4200459230 po. 6l sruicro d. e¡lace d6
comuñicaoóñ ds 20MB para la s€d€ pdncipal d6 le
Flscall. G¿ñeÉldc Co6nt.s y enlec. d. 10 MB pará
l¡ .édá Rñioñáldé h.rBra

934/¡1

Tesoro nacional Rotcñción de
i.t b m 3 /Crble & Wn bss Panamá a6004,1a7-302083

oevongádo d€ oclubr. 2023 de Ia od6n de @mp.e
N'4200459230, pof él seMoo d. 6ñlacs d.
comunicación d. 20MB páre le sod6 pnñcipal d6 le
Fiscalf¡ GeneÉld6 Cuont.s y enl.c. d.10 MB psra

la §€d! R6o.o.ál dé h.ncra

3143

c.bl6 & wnéi€ss Pánáñá SA 46004-187,302083

ocv.nsádo de nov,.ñbr. 2023 do la orden d6
compr¡ N'420O459230 po. el seryEio ds enlace d.
cornuñrcación de 20MB pare la sod6 prinopál d6 l.
Fiscalla General dé Cu6ñtss y eñlac. do 10 MB parg
13 $d. R@¡onel dG h.rcra.

934 ¡1

Tésoro n.cional R.i.nc¡óñ de
rlbms/CábbAwlcbss Pánámá
SA

4600,1- 1 87-302083

O.v6neádo dé nov6ñbÉ 2023 dá la orden d€
cornp,a N'4200a59230, po¡ el s€Nrclo de enlae d.
como¡rc¡ción dé 20M8 para la sád. p¡iñcpar d. ra

FBcarla Gene¡al d6 Cuoñlas y eñlec. d6 10 MB páE
13 s.d. R¿oionaldG h.r..a

31 43

Cább A Wtrél*s P.ñ.má SA ¿16004-1 87-302083

D€v.no.do dé dEÉmbré 2023 d. la ordsn d.
coñpra ñ'4200¿159230. po. el eryEE de enh@ d.
@monrc5oón dé 20MB oara la 3.d. pnncipal d. ¡.
Fiscall¡ General d6 Cuanl8 y enlá@ dá l0 MB pár,
lá s¿d. R.oion¡ld. h.rár8

938 ¿r1

T4oro n.cional R6r6nc'ó. de
rlbñ3/Cább&Wmbls Prnáñá ¡1600.r- 1 87'302083

Otv.n$do da diciGmbe 2023 d6 I. o.deñ d.
@mpr. ñ'¡200¡¡59230, po.6l s6torc6 d6 enle@ d.
@monÉ5oón de 20MB oara ra sd. pnnclpar d. la
Frlc¡ll. Geñeral d. Cuonlás y enlác. d. ,0 MB pará
lá 3.d. R.oionel d. h.fÉra

Aqu.l6c Puñp & Sp.. SA 61¡r30-20-3a9342

O.v.ngsdo de los m.3.3 de nov6mbr6 dic¡eñbÉ
2023 y.no¡o 2024 4.1 con¡ato FGC-0¿-2022, por 6l
sruició dé ñ5¡l.niñiento d.l sislñá
¡drcn.uñáli» y lavado de lanls6 dé ,eeryá do

271 69

Tesoro ñacioñal Rot.nción de
¡l b m s/¡qúálec Po.np E Spa, S A

61439,29,3¡S342

Devoñgado de los m.s.s ds nov¡ombre diciañbf.
2023 y cñero 2024 d.l coñkab feC-O4-2022, pat .l
3€ryico de ñañl6nimiento d6l sÉtemá
hdronoomáii@ y l.$do de ianquc do roserva d.

s 19

Hdro Porer Ststeñs lñc 225946-1-399112
D.v..gado de ¡ovl€mbe de 2023 d6l @ntrato fGC-
04.2023 por .l ñanteniñioñlo d6 generedo. 335 3¿

f*oro nádonál R¿léndóñ de
r r b ñ 3/Hldo Po6r Sy3r6ñ3 lñc

225S4G1-3S91a2
Oév.ngado de ñovi.mb.e de 2023 d6l .ontralo FGC.
04-2023 por él ñañt r'ñ€nio d. 9.n6rado.

80
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Hdo Po*€r Sysr.ñ3 lñc 2259¡16.1-399142
oo!éngedo d. dr*mbE 2023 del @nÍaro FGC{4-
2023 por .l m¡nleniñionlo d. g¿E.ador .lócln@ 335 34

Tssoro naclonai Rotorción de
rr O m 3/Hidro PowrSystéms. lñc

225946-1,399142
Dovengado da diciembG 2023 del conlÉto FGC-04-
2023, por ál mañieniñÉnio d6 Oeñé.ádor élóclrico

11 34

Elrnlore3 y Acc€sond de Ségúrd.d,
553020,1-4¡3698

Oevéngedo dc lá o.deñ d. @mpra N'420O499339,
por el servicio d. ñantenimi.ñlo. revisión, ollquélado
y r6@l9a d6 38 olinioÉs

391 33

T$oro náoonal Rcl.ñción de
I t b ñ s /Elinlorss y acc€so.ios da 553020- 1 ¡¡3694

Oevéngádo do lá o.den d6 comp.a N'420(X99339,
pof el séMc¡o d€ ñanlen¡ñio.to. revisón, .l'quaiado
y lMBe do 38 omnroÉs

1X 21

Foñ¡., Sisreñe3, S A 1¡t3,t2,1O¡f- 1 39493

Devengádo dc la orden d6 compra N.'4200531384,
po¡ ¿l suñr¡illro d€ 70 m.lGlin¿s lipo mochrla pa.a
l¡plop Oib,..oa d€ un (1) c€niavo d. l¡ o.dén d€
comp.e w F.clurá, * 6xp¡.5 6n noie énvr¡dá pore
p.ovéedor dÉl 12 de d6iembr6 d6 2023

902 00

T..oro náoonál R.t .oón óe
itbm s/FomesySrslsas,S ¡ 1,Ért2-1O.r-139¡t93

O.v.ngado d. la ord6n d. compra ñ'a200531384,
pof el sumhl3llo de 70 náLlrños lrpo f¡ochrla par¿

l.pbp Oil6r.ñoá dé un {1) @nlalo d6 la o¡dén de
comp.a vs Faclura. se sxplrca 3n nota.nvrada pore
p.oveedor d.l 12 dé d¡ciembr6 de 2023

30 51

Pañ O.rá S¿Niés lñ. 577115-147566 Oevéngedo dc lá ordeñ d6 compra N'420O532075
Do, el §uñr.l3lro do dos (2).3éner ava.:¡do nDo 1

1 12617

f6so.o nacional Rotc.oón de
ir b m s/Pan Dera soruies lnc.

577479-1447566
Oovongado d. la odsñ d. compra N'.200532075
porelsuminÉIrc de d@ (2)6scáner aváñzado tipo 1

18 73

a-70r-339

O€vengado d6 r, orden dé coñpr. N '4200528490 ,

por un s6l.ma coñpLlo d€ conlrol d. ac.€so,
eraduÉ maqnérie, tr.n3fomedo.. Bopone.
rnlsgfáción d. conlrol de scc.so botón con r6cspio,
d¿ coñl¡ol r.molo y control romoto par. b3 puerlas
d. las ñslalac¡ones d€ lá s€de céntal y las

1 970 00

EmpG3. de Dslnbución Elé.lne dc 57943.1 1 0-3,10¿t¿2
O.veñgado por coñsumo d. .lsclñcdad d. Chinqoi

125 91

Empllsa de D¡sr¡ibución Eléc1n@
57983-2-340346

Osvengado por consomo de elécrÉdad de
2,798 95

271 1r97 -221141
O.vengado d. la o.den do coñprá N '4200528382
po. el sumrn8l.o de 10 la[tonos de voz sobe lP de 1.034 89

T€3oro nacional Rotonción de
it b m !/Dala Sery., SA 27115-97 -227141

O6vsngado do lá orden d. comprá N'4200528382
po. el suministro de 10 l6léfonG de voz sobre lP d€ 35 00

Lurs G¡lbcrlo Roñ.ro H.¡nándó2 a-227-927

O€véngado dr le orden d6 compB N'a?00530277.
por el sedlclo ó. !ñ (1) c!.so de prodlcoón dé
no¡oas p.re tcLvEÉn p.r. @labo..doÉs de la
F¡selíá Gónoral de Cú.ñles d6sd6 61 29 d6
ñovi€ñbr. d6 2023 hasia .l 20 d€ dio.ñb¡€ de
202X.

2,414 22

fosoro nacEnal Ráránción de
it b m s/Luis Gfbono Romero a 227-927

OGvengado d. lá orden dc comp6 N '4200530277
po. él eMdo d¿ uñ (1) cuBo de producoón do
noticias psra t lovis¡ón para colaboradoGs ds ra

FÉslÍá G.ñ¿rál de Cu.ñttu désdé .l 29 de
novieñbro d6 2023 ha3l. .l 20 de dEiomb.e d6
202X

81 78

§oí Sroráge Bella vrsrá. s.A 1152064.1{57555
O€vé¡gedo d. los m63a! d6 oclubre, novÉñbÉ y
dicÉfñbÉ ó. 2023 d6 lá orden dá coñpra
N'¡200511254. oorelalouil6rd6ldeDósilo9-20.

,,106 93

Tesoro.acio.al R.l.nción de
r t b m B /Ser Srorá9. A.[a VBt., S A

I15206,r-1657555
Ooveñgado d6 los r¡e*s d6 octubre novi.mbr¿ y

diciembr¡ d. 2023 d6 la ordeñ do compra
N '420051 125/l Do. el .húi.. dál deoósno 920

81
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Empesá OFr Eléctricá chnrqú¡. sA 57983,11G340442
Dévengado po. stimado d. oláclricidad d.
dici.ñbre d.2023 d€ la R€oio.¡ldc ch¡muí

300 00

Empca. OÉr Elé{iñca M.i¡o ocslé.
5798}'2,3,40346

D€É¡gedo por .slimádo
drc¡.ñbre d. 2023 dé lá 2.596 00

CÉácioñB Publicitanas. S.A 89025-1-376845
Davéngado d6 lá o.den de compr, N '4200529151
por el suminislro do siel€ (7) caj33 de cinta po.le 252 65

Tesoro n¡oo.al Reteñclón óo
it b m s/Ccrcbn¿s Publidláñ8 SA aso2t1 3754¡5

D.vé¡qádo do lá o.den de comore N'¿1200529151,
po, él suñiñr3lro d6 sieie (7) 6,as dé eñra pon¡ a55

Omrcrcn Pánárñá Copo,rtrcn 1030§-63-105274
O.vengado po. or@déntes d6 copi.3 de diciemb..
d6 2023, cor.spondionte al conualo FGc¡1-2023 8.69

fesoro n.oonál Reieñcóñ d.
ir b m s/Omdoñ Panámá Coporatoñ

10306s3- 10527¡r
O.vengado por .rcdénles de cop,a3 dé dickrmb.G
d,.2023. @rc3pondEñre al @nrr.ro FGC-11-2023

030

OmrcDñ Panañá Coporaiion 1030663.105274
O€vengado por oxBdentes dé copr.s de dioemb¡c
ds 2023. conéspondisnts al conrraio FGc¡0-2023

a6 94

fesoro ñroonal Ret€ñción d6
i i b m 3 /Omson Pañemá CoDoralion

1030G63- 1 05274
O.v.ngado por .xÉdent6s d. copE3 de dici6mb.6
d€ 2023. coro3pond€ñle e¡ @nlrálo FGC 1G2023

294

kásemá Tuánño Rodlguez &169,263 D.vengado por 3.toicios prol3ton¡l$ de D¡plom¡da
500 00

7-710-2303

OBvengado d6 le odeñ dé @mp¡a N.'4200518495,
por sl seryrcio d. allmonlaciór para la pres€nlación
dél POA. élcuEl !. eelEó el dla 27 d6 novÉmb.é d.
2023

2,388.00

11521-2-11ú57
oéEngado po. .l suministro d€ @mbGtlblé do 2050m

Anayán3i Roñ€ro Páred€s 6-774-1910
O.v6ngado de b oden de compE N '4200531512.
porelsuminÉtro d. un (1) micrófono con boom

950 00

Euroláln H6pn.lity CoD 131 1050- r 6081 67

Oov.ngado dG la ord.n de coñp,á N'¡¡200531550,
por el sry¡@ de banquol. p.,. cunóñ dc
dr.clivos. par¡ dÉculir los avánc$ d3 la g.stóñ
2023.

2 0a3 00

Tésóró ñ.cioñál Rerénció. dá
ir.b m s /Eurolálh HGpnalfy co,p

1311050-140a167

O6venqado d6 13 oden de @mpÉ N.'4200531550,
por el s.torc¡o dé benqu.l6 páE Éunióñ d6
dtroclivos, p..¡ dilcolr ¡os áv¿ñ@s de la géstón
2023

63 00

lnlo¡naIroñál CoDoralioñ otl És 264$76-l-845765
D€vcngado d. la orden d6 compra N'420052E778.
por sr servlcrc d3 .spacio y ariñ.ñreoÓn para 150
p6Bonas, eldfá 2 d. dEiemb6 dc 2023

9193 50

T*oo náoonál Retenoó. d.
I I b ñ s /lrtc.nálo.al CoDor.¡on
Utilillo3 M.ñ¡9émeñ1, S A

268537Gr{45765
D6venqedo d. la odeñ dé @mpE N'420O528778.
por el s.Moo d.63pacio y ¡rñ.ñt.cón para r5o
p.6onas,6ldrá 2 dr d'oembc dc 2023

283 50

P Hotdinos Liñiied, s.A 2608395-1-83497.
O6v6ngádo d. l¡ ordé¡ de @mpr. N '4200528106,
por olsumini3to d6 lasos lóñico3

360 70

Teso¡o nEcio¡al Reienoón d.
il b m s /P Holdings Lñncd. SA 260A3St 143497,r

O€vengedo da le odeñ d¿ @mp.. N.'420O528106,
por slsuirinÚlro d. va§os lémrcos

12 20

cább a wlel6ss Pañám¿ s A 46004,187 302083
D.vongado d. .ñ6rc de 20?3 por.otoroos do liñ.¡3
r.onc¡les ánálo!á. y llnéás srp d. voz tsrslÓñrcas, rn 95 51

TesoD ñáconál Relención d6
irbñ3/cábre&wiÉrd! P¡namá 4600.r- 1 87-302083

O.v.ngádo d6 6n.rc d€ 2023 por s.toicios de llñ.a8
trcneles.nálo!8 y lineas srpd. voz tclefóñr@s, srn 324

cáble a w6r6ss Pañáma s A a6004-187,302083
O.sng¿do d. l6bÉro de 2023 po¡ §€MoG d.
l¡n.as trenEl.3 ánálogas y liñrás sp dé eoz
t.¡.fó.icas .in iñlr.lec¡óñ

95 51

Tesoro nacioñal Retonción d6
rl.b.ñ.s./Cábl. & Wrcl.$ Prnamá 46004- 1 87-302083

D6vens.do d. LbÉD de 2023 por sérvicios d.
lln€as tronc.l.3 análogas y llnoes 3ip dá voz
t blóñid3 siñ ¡ñ.lrlá.ión

320

@82
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CabL 6 W¡r.lcss Pañamá. S A a600¡-1a7-3020a3
Deveng¡do de ma¿o d. 2023 por s€rvioG d6 liñeas
lroñcaB ¡nálogas y liñ6á3 sE de voz l.hlónir:¿s sin 95 51

Tesoro nac¡o¡al Relonoón de
il b m r /Cablé &Wnáb33 Pañámá 46004-187-302083

Dev6ngedo dé mazo d. 2023 por *ryroo. d. llneas
lfoñcá¡63 análogas y liñeas sip ds vo2lelelónicas, sin 320

c¿bb a wcless P5n¡ma. S A ¡600¡r-187-302063
Devsñgado d€ abril d. 2023 por s€tuid8 d6 llñeas
rronel6 rnálogas y lifiors sP devo¿ i.Llónicas, sin 95 51

Tésoró ñr.bnal R¿láncún d6
il.b.m s /Cabl€ & wúd$s Pañamá ¡6004,1a7-302083

Dev6ng.do dé abrl dc 2023 por sédroos d. llnsas
lfoñcal$ análogas y lh.ss sp devoz l6l6fónicás, sin 320

Cabte E liv¡rolcss Panamá, S A a6m¡-187 302083
Deve.g.do de mayo d. 2023 po, serviciG d. l¡nsas
lroncrlcs aná¡ogas y linoas sF de voz l.Llónres, s¡n 95 51

Tesoro náoonal Relencón do
itbñ s/Cabl€&Wnob!3PáMmá 46004147,302083

Oev6n9ado de mayo d! 2023 por seryBd dé llneás
lroncálss rnálogas y llñ.as.ip devoz lél.lónrcas sin

Cábr. E Wrobss Páñrñá. S A 46004-187-302063
Oevengado d. junio d. 2023 por s€.vi.¡os d6 llñsas
loñel6.náloqas y líñ6ás sF devoz léLlónr@s sin 95 51

Tesoro n¡oonal R6t ñoón d6
r.t b m 3/Cáble & Wúel.3s Panamá 46004-187-302083

Oevengádo d.,unrc d6 2023 po, seMo6 dc llneás
lro¡calo3 ¡nálo$s y llñ.as rip devoz l6l6lónrÉs sin 3.20

Cabl€ & W¡eless Pán.má. S A ¡600,r-187-302083
Devengado dé julio do 2023 por serici6 dc llneas
lfoncalcs aná¡ogas y r¡n.as sp de voz ier€lónicas sin 95 51

Tasoro naoonal Reloñción de
rt b m s/Crble & Wrclés3 Pañañá 46004-187-302083

clevengádo de lulio dc 2023 por s€Nicos d. l¡neás
lfoñcal€3 análogas y rlñ63s sip devoz lorolónicas sin 320

Cabl6 & Wrcless Penemá. S A ¡600¡,187-3020a3
Dev6n9edo de agosro d. 2023 por s.toicios da
linea3 iroñcáLs análogás y l{néas srp de voz
réléló¡@3 s¡n instaláoóñ

95 51

Tesoro n¡c,onal Rolenoón de
il b ñ s/cabre&wrcLssPaáamá 46004-187-302083

Devéng.do de agosro dc 2023 por *torcDs dé
lin6as lroñcales enáro$s y l¡n€as srp d€ voz
tél.fónrcás sin instálácón

320

Cáblé I Wr¿léss PánámA S A a6004-187-302083
Deveñg¡do de septiemb.G dé 2023 po¡ soryicios de
lineas t,oncal.s áñárogas y lineas sp de voz
réblónss sin insr.l.cióñ

95 51

Tesoro ñaooñal Rerenoón d.
r tO m 3 /Cabrs &wrcr.ss Pañamá 46004-187-302083

D6vángado dé epti.mb.. d¿ 2023 por 3.toroos de
l¡nées roñcales análog¿s y l¡neas srp dé vor
rel6lóni.8 sin instárádóñ

320

Cebb A wlebss Pañemá. S A 46004¡87 302083
Dev.ñgado ds ocrubrá d. 2023 por §orvicios de
linea3 lrencáles ánálo9á3 y li¡e8 sF dé voz
réléfó.rds srn irsráláoóñ

95 51

Tesoro ñac'onal Rerenoón d.
it.b m s /Ceble &Wrclca3 Pañámá 4600¿,147 302043

D€v6ñ9.do d6 octubr. d6 2023 Ébr s.rroos de
linoas koncal€s .nálogás y Iineás srp de voz
rel6fónic8 sn rnstalación

320

Cább A Wiréléss P.ñ¡má S A 46004-187-302083
Dev€ngsdo d6 novémbr. d. 2023 por s.toicios de
llñoás troñcalss añálogás y liñeas !p de voz
rélélóñrd. 3rn ñsrálác¡óñ

95 51

Tesoro ñaooñal Rel.nción de
rl.b m s /Cáble & Wrclé3 Prñamá ,1600¿-187-302083

Oésñg¡do dé noyiñbr. de 2023 por 3€torcros {,e
rin€.s roncal.s análogás y liñsrs 3p de voz
téléfó.idi .in iñsl.lá.róñ

320

Cább A WrcEss Panámá SA. 46004-1 87,302083
Dev6n9sdo de dicieñbÉ d6 2023 po. sodicios de
lineas trcncáles análogas y lineás sp de voz
teLtóñie3 srñ ¡ñslálá.róñ

95.51

Tesoro ñ¡ooñal R.t.noó. de
rl.b.ñ 3 /Cáble & Wrcl.$ Prnamá 4600¿-187-302083

Déveñg¡do dé diembG d6 2023 po. 3.tur@s de
l¡neas lroncales análogas y liñeas sp ó€ voz
relefóñic¡s. sin iñsrelacióñ

320

Coñpailla Panañeña d. Avlación
110-377-3/706

Devéngádo d6 o.dé. d. @mp.á N.'4200528325 por

comp.a da pásáie aó,.o da y vué[a Panañá-
co¡oñb¡a Psnañá paf. Mynañ cabuy6 Navafote

453 80

127659t1 599404
Devangado óe lá ord.n d. comp¡a N '1t200529317.
pof un pá3als aéfeo (c186 6lecuiNá) y u¡ pasaje
áéÉo /¿1... á.oñómiEl

2 88S 73
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NOMBRE DEL PROVEEDOR No OE R.U.C DESCRIPCIóN MONTO

Cecrllá Vú9inia Aoemén. 4,224-965

O€voñga.lo r,¿ lá oldén de compra N '42(r051E862.
por el eB¡¡xo d. alimenlacjón pa.. él Úhmo
trñ.slrc dál 3óo 2023 (odubr., ñovr€mb€ y 1.90o 15

anlrll.ña lñdurnaly Coñ.rcial 5^ 55a357r-444639
O6v..9ado do ra odén de coñpr, N '4200528237
po. él suññ¡si.o do uña ñáqu¡ña de soldár. lÉ3
,ñd¡ñ¡os y cuerro ru.das de 6ocho do 8'

1.07329

Tésoro ñaoonal Rctcñción de
i t b m s/Artillana Coñ.rcial y 558357-1-44,1639

Osv.ngado da la o.de¡ de @mp., N'4200528237.
por él sumini§lro d. uña mÉqui¡a dé solda., tÉs
añdañros y cuál.o ru6das de cáocho d. 8'

36 30

a,Nf,1-102m o.v.mádo úr c¡,Eo barcar¡o d. oasaie aélao 500
8-NT-1-10200 D.váñoádo ñreroo beneñod. DásáÉ áéÉo a5 00

Telecoñunrcác¡o¡e3 Disliáles, S.A 30394,2-23A626

Olvongado do ñáEo 2023 d6 l, orden d. comPra
N'4200496858, por los sefvicios de lolovirión
p.s.ó, pára l. nu6va sod€ d6 la FBcalla Géno..ldo 89 53

Te3oro ñá@nal R.t.ñoóñ de
r i.b m s /Talecomunic.ciones 30394-2-23E626

o6sñg.do de maao 2023 d. la ord.ñ d€ compÉ
N'4200¿96858. po. los s6ryEros de leLvr3'óo
palada para la no.vá sede dé lá F§cálla GeneÉl d. 290

leLcoñu.Eac¡on$ Dq elés, S A 30394-2-2386?6

D.v.ñgado d6 ¡b.l 2023 dé lá o.dsn de coñpra
N'4200496858. po, lo§ s€drcos de tal€vrs.ó.
pag¿da pa.a lá no.v. sede de l, FÉcal¡a G€ñ.fal d. 89 53

Tesoro nácDnal R¿lsnción de
itb m 3 /Telecoñunr@cones
DÉ áI.3 SA

30394-2-23E626

Dov6ngádo do ¡b.il 2023 de 13 od6ñ d€ coñpra
N'¿200496858 por los sodiciB de lelovrsÉn
pagádá pára la nu6vr §€de dé la Fiscalla G€n.fal de

290

félocomunicaooñ.s o€Iales s A 30394-2-238626

Osvongado d3 mayo 2023 do la ordeñ de @mpr.
N'4200496858 p¡r los sorvrcús de l.l.vrs¡ón
pagrd. para la ñuova séde do l3 Fiscalia Gen6ráldé

89 53

T.soro naoonal Retoñcó. de
i r b m s /Telecoñuñic.cioñes 30394-2,238626

O.v6ñgado do ñ¡yo 2023 d€ l. orden de comp..
N'¡120,0496854, por los *ry@os de televÉón
prgrda para ra nulva sade d. la FBelie G6n6rald€

290

Tóh@ñun'ec¡o¡és O{'l.l.s S A 3039¿-2-234626

O.v6ngádo de juñio 2023 d. la orden d6 comp.a
N'4200496858, por ros s.Nrc¡os de lor€vl3ón
p¡g.da para l¡ .u.v¿ séde d6 re Frsel¡e Génc.erdé

89 53

Tesoro náoonel Rél6ncÉn dé
l.b m s /I€lecomunicaciones 3039.a-2-238626

O.wñgado de tuñro 2023 d. la ordeñ de compra
N'420o496a58, po. 16 séryErcs de ielovi!ón
pag8da para la nu.va sede do la Fiscal¡a G6n6rald€

Téloloñuñ'caoon.s Dp ales SA 30394-2,23a626

O.von!ádo dé ¡ul@ 2023 óe ra ord.n de coñpta
N'a20O,¡96454. po. los *ryEos de léheBón
p¡gádá psrá la nu.va s¿de ds la Frscalla Genr,ald6

69 53

Tesoro ñácional R.l.noón de
ilbmsfid€@mon¡eoones 3039¡-2-238626

D6v.ñgádo do tulo 2023 de 13 orden d€ coñpra
N'420O49645¡. po. los s6ryEos de lel.vBón
pag.da pára la nú.r. sedé d6 l. F.sliá G€no..ldo 290

T€16@muñscion.s Oigilalss. S A 30394-2-238626

D.v.ñgado d6 a96to 2023 d. lá o.deñ de compra
N.'4200496858. po, los sérvicios de rolovisióñ
pagáde para ta nú.v. sede de lá Frscalia Geno.rld. E9 53

Tesoro naoonal Rol.noón de
it b m 3 fiele@ñunEscones 30394-2-238626

D.s.gado d€ .gosto 2023 d. lá ordeñ dé @mpra
N'4200496858. por los scrv,oos d€ t6Lv,3¡óñ
pagáda pa.a la no.w sede de l. FBcálla General de

290

fclccomo¡r@cion$ OE áles S.A 3039¿r-2-23¡626

O.v€ñgado do 3€plbmbre 2023 d6 lá ord6n dé
@ñpÉ N'420o1968f8, por bs s€rvicios de
l.l€vl3ón pagád. pár. la .uev. 3edc de la FEcália

89 53

P84
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Tesoro nacional Rorencióñ da
il b m s.fi6l.coñuñEacioneg
Oigiiehs. S A

30394-2-238626

Oevoñgsdo d. 36ptismbr. 2023 d6 la od€ñ d.
@mprá N'4200496858 por los seryicios dé
teLvi.ón pagada para la nu.va s¿dé dé la Fiscalla

290

TélMmunrcacDnos O,g¡tal8, S A 30394-2-238626

oéEñg¡do d. odube 2023 d. ra orden de corflpra
N'/r20oa96€50, po. los 3.toroos de lél6vÉóñ
págad, pr.i Ia nusva séd. d. lá FÉcalla Gené.Eld6

89 53

feso.o nacionál Reiencróñ de
ilbm s/ToLcomuñreclones
oEtar€s, s a

30394 2-23ú26

Deveñg.do d6 oclube 2023 dé lá orden de compr8
N'4200496058, por los sotor¡os de lolev¡són
págadr pára lá nueva sédé d6 lá FÉcá¡la c€n6Bld6 290

Telecoñunrcácion6s Dlgitalós, § A 30394,2-238626

O€v!ñg¡do dc noviémbro 2023 de le ord6n d6
coñprá N'4200496858 por los seryicros d.
lelevisióñ p¿gada pare la no6@ sede dé le Fiscali. 89 53

Teso.o nacional Rsi.nción do
rl b m.s /T6hcomuñ@oond
Oigiár¿s, S A

30394-2-238626

Oévénsádo dé noviembr6 2023 de la orden d6
comp,a N'4200496858. por 16 setoicio3 d.
televBón págrdá p¿ra lá no6v. sédé de la FBeliá

Telecomunrcácones D¡gnabs. S A 30394,2-238626

Oéveñg¡do dé dicÉmb.o 2023 dé la o.da. da
@mpfá N'4200496858 por los s€NicDs d.
t3l€v§ión pagada para lá nu.vs 3€de do la Fiscalla

89 53

Tesoro nacion.l Relencróñ dé
iibms/TáLcomuñic€clones
D€irebs. §A

30394-2-23¡626

Oovéngado do dicismbr. 2023 d6 la ordsn de
6mp.. N'420049645E. por 16 seryEio3 d€
tebvÉón pá94óa 9ara lá n@v. séde de lá FÉeli8 29(}

Five Star Manag.ñ.nt SA 1345162-1-6r5951
Dewng¡do da la odeñ & comp¡a N "4200¿57985.
pof.ls.rvic¡o d6 alimenlaoó¡ pafa tfes exposrio¡.s

907 50

FNe Srár Mánásomenl, S.A 1345162¡{15951 O.vong¡do d. la ord€ñ d. compra N'¡1200519594,
por6l$Moo de al¡renrecróñ párá 55 peBoná3 1,623.05

Tée.o naoon¿l Rél¿nc¡óñ d6
rt b.ñ s./FNe Slar Mañag€menr. SA 13¡5162-1{15951 Devengádo d6 la ode. d6 @mpre N.'420O51959a,

por ersrrv¡oo de alimentaoóñ p.€ 55 peEonrs 50 05

Five Slár Mánágcñenl. S.A 13.á5162-1415951 oevengado d. ta ordeñ ds coñp.a N.'42(ñ512677
por un s.ryrcio do alimentación y h6pedaié

443 a0

fé$ro ñacbñál Rél6.cióñ dá
I l b m s /Fry6 Sr¡r Máñageñenr, S A

13¿t5162-1{15951
Devéngádo dc lá o.den d. compra ñ "4200512677
po¡ uñ 3.rvloo de aliméntroón y hospedaF

420

F¡ve Slár Mán.96menl, S.A 13¡5162,1S15S51
Devengdo do la o¡deñ do @mp.a N.'420O506559,
por el B.NrcD dé álimañlecróñ y hospedaje los dlas
23, 24 y 25 d6 agoslo de 2023

488 20

Tesoro nacrcn.l Ráteñción de
rl b m s/FN€ Slár Menagem6ñl S A

1345162-1615951
Oevengádo d€ la o.den do comprá N '4200506559
po. él edicE de almenlación y hospcdajo los diss
23,24 y 25 d.¡goslo de 2023

120

995,33,102421
Devéngádo del Enilaro FGC-17,2023 por or
suñinÉko d. ñob¡liáñós

6 36,1 63

Tesoo nacionsl Reiención ds
995-33-102421

Oovonqado dol conlrato FGC-r7-2023, por 6r
suñrñÉlro d6 mobrlia¡ios

215 23

Mul¡sétur.id P6 S A '15570/¡326-2-2021

D€v6ñ9ado d6 los mes€s d. ocllbre ñovi.mb¡. y
dicÉmbÉ d. 2023 del @nrÉlo FGc-14-2023 por.l
*d@o d. mánte.¡mÉ.lo pr6sñlwo y cor.c!ruo
para úos (2) ¡'6s acoñdioonado§ de 36,000 btu, .n
lá séde R69ionál de Ia F¡sell. G.ñerál de cu€nt.s
en la lrovrnci. dé Chtioul

5a 04

Tésoro nacionsl R6l.nclón de
rl.b.m.s /MotB6Mñ Pc. S A 15570,!,326.2.2021

Devengsdo dé los meses d6 oclobE, noviemb¡o y
diciombr. d. 2023 d¿l cont,ato FGc-1¡r-2023, por.r
s€fYicio d. ñantsniñiento pÉv6ñlÚo y @r¿crrvo
pala do3 (2) .rc3 acond¡cionado6 .l€ 36 000 btu .ñ
la s¿da R.gion.l de h FÉc.l¡. G¿ñér.l dé Cu.nl¡s
én lá ,roenci. dé Chriqui

196

(ic{)85



NOMBRE DEL PROVEEOOR No DE R.U.C DESCRIPCION i,ONTO

Cább a WÉb.3 P¿namá S A 4600,1- 1 67-302083
D€vonqádo de m.uo d.2023 de la ord.n d6 comp.a
N'42004579{¿, por.l s.turcio de llnée3lo.€les y
liñ6á3 Bipdevoz reLlóñ'crs, con insialacón

3¿ 84

f úoro n.cDnál Relenoóñ do
iibm s/CabbawÉEss Pánañá, 46004- 1 87,302083

D.v6ñg¡do de mázo d.2023 de la ord.n do compra
N'¡r200¿57944, por !l $Mcro de liñérs lroncalgs y

Ilne¿s sipde voztel.fónlcas. con inslalacióñ

cább ¡ wtr.Lss Pánáñá S A ,t60o4,1 87-302083
O.v.ngado d. abd d. 2023 dé le od.n d. @6prá
N'4200457944. por ol sM@ de ll.eas troñcal€s y
lin..s s'p de vo¿ l.Llónlcas coñ rñslalacón

20 35

Tesoro ¡.ooñal Relonción d6
il b.ñ s./Cábl. & Wrcless Panañá 46004-187-302083

D6vcñ9ado de abrl dc 2023 do lá ordcn d. coñpra
N'4200457944, por olseNic¡o de Ilneas l.oncáles y

lln68 sD de voztélofónicas coñ iñstslación
068

Cabre E wr.rcss Pañemá. s A ,16004-187-302083
O.v.ngado do mayo d€ 2023 de le odén do @mpra
N'a200457944 por 6l §lN¡oo óe lhsas i.oncalcs y
rrrc¡s 3D devoz toLlónreB, @n nstal¿cún

20 35

Tesoro ñáclonal R€t€nción d.
itb ñ s /Cabl6 & Wúeless Páñañá 46004-187-302083

O.v.ngado d6 mayo do 2023 de la ordc¡ d6 comp..
N'4200457944, por .l sorvicio de lln.as i.oncales y
rln.¡s lip de eoz t l.lónies, con nsral¿ción

064

Cabb & Wúdd3 Penañá SA 16@4 1 87-302083
o6v.ñ9ado de juño d. 2023 .le la ord6n d. .mprá
N'¡1200/1579,1,4, por.l $ryEio de llñ.á3lro.crbs y

liñ6as 3rpde voz i.l.rÓñrcas, @n insral.cón
20 35

Tesoro nacionar R€leñción d6
itbm s/Cabl€üWnebs3Pánsmá 46004-1E7-3020E3

O.v.ngado de junio d. ?023 de la ord6n d6 @mp.a
N'4200457944, por.l s.rvEio de lhéa3lroñc8lss y

lrñ.¡s sipd6vo¿ l€¡€lór'cas, con iñsralacion
068

cabré & wú.1$3 Penamá SA 4600r- 1 87-302083
ocv.ngádo de l01lo d6 2023 óe ra ordcn d. compfa
N'a20O¿r579.¡. por 6l scMoo de liñ6ás lro¡G¡es,
Itñ6as sip de voz tsrslóñica§. con instalación

20 35

Teso.o nacional Rst€ñoón d.
ilbm s/C.bbAWnebssPán.rñá 4600r- 1 87-302043

o6v.n9ado de julro d. 2023 d6 la ordon da @mpÉ
N'4200457944. por ol séryrcio de linéás fo.c¿les y

ll...s §pdevoz ieL,óñ¡crs, con inslalaoo.
068

cáblé & wtráléss Panáñá SA ¿600¡- 1 47,302043

oev.ngrdo de ágoslo ds 2023 de r¡ ofd.ñ d€
@ñpfa Ñ'¿20cr45794¡, por er §atorcio dá liñées
lronc¡163 y lineás 3p dÉ voz télc,óñEás, cor¡

20 35

Teso.o naoonal Rél¿ncióñ do
i I b ñ s /C.bl6 & Wtreless Pañañá ¿1600.¡- 1 87'302083

O.v.ngedo de ág8to de 2023 do l¡ odén de
@mpra N'¿200¡¡579¡r, por el soto¡oo d6 linéas
trcn@|4 y line* s¡p d. voz t Llóñrcrs, @n

068

cáble a wnébss Pañamá s A 46004¡ 67-302083

D.vcñC.do de abnl d. 2023 de la orden do compra
N'4200498454. sogüñ feclu.a N'123066042728,
por .l s.toicio de .nl¡c€ d€ coñuñi€ción t6reslre
d. 1oñbps páÉ la Rooroñál Chriqu I coñ rnslalación

Tesoro ñeoo.al Relenaón d.
rl b m.s /Cább & Wi.elass Pan.má 46004,187,302083

OGsñg¿do de ábnl dá 2023 de la odon d. compra
N'4200a9E45¿l. !.9ún leclu¡a N'123066042728,
por .l $ryicio de cnl.c. ds comunicaoón i.reste
d. 1oñbps para la R.gloñ¿l Chiiqu ¡ con ml.l.cúñ.

13 56

Cább a Wr.b33 Páñámá S A ó60M-187-302083

D.v.ngrdo dé ñayo d. 2023 de lá od.n do compra
N'4200498454, s.9úñ ladu.a ñ'123066042728,
,or .l 36turcio de .nlae do cdu¡ieoón t..É3lre
de 1oñbps para la R.g¡onar chrmu ¡ con n3t.laoó¡

353 21

Tesoro ñác¡onál Relención d€
i I b m s /Cabl€ & Wkeless P8ñ.má ¿6004-187-302083

D6v.n9ado do ñayo d6 2023 de lá ord6n d6 comprá
N'4200498454. según frctura N.'123066042728
por ol s6tuicio d6 6¡13c. de @munieción l6rcstre
d. 1ombps pa.á lá R.gonal Chiiqu I coñ i.slalación

11 83

@
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NOMBRE OEL PROVEEDOR t{o OE R.U.C DESCRIPCIÓN t ot¡fo

Cabb A Wn.léss P¡námá S.A ¡t6004.1 87-3020A3

D.v.ngado d€ junio dé 2023 d. la ordeñ d3 coñpra
N'4200498454, segúñ fáclu.. N'123066042728,
pof 6l sorvicio de enlác. do comLrñ¡cación tsfoslll
dá 1ombps pera la RéqioñálChrlqu¡ @ñ insialaoón

353.21

Toso.o naoonal R.t.nc¡óñ dé
rr b ñ.s./Cabb A wr.L§s Panañá a6o0.r- 1 87-302083

O.v.ñg¡do de juñio dc 2023 do le o.de. de comprs
N'a20o498,154, s€9ú. ládura N'1230660¿12728.
por !l setoEio de énla6 d. @muñr@c¡ón ler$lG
d. 1Oñbps para la Rsgoñal Chriqu i coñ inslalacróñ

11 a3

Cable & WneE$ P.náoá SA 46004- 1 87-302083

O.v.ngado de julio ds 2023 do la orden do compra
N'4200498454, según láclu.á N'123066042728,
por .l s€rvicio de enlace do coñun¡cac¡ó. t€r.slrl
d61oñbgs para la RéqionálChrmu¡ coñ inslaláción

353 21

T60¡0 nac¡on.l R6lanoóñ dé
rr b ñ.s./Cáble & Wr.lass Panañá 4600¿r- 1 87,302083

O€v.ngádo dé ,ul¡o d,a 2023 d€ le orden dé compr.
N'4200494454, s€gú. láctu.á N'123066042728,
por d s.rylcio de énbcl d. comLrñicáción teÚeslre
d6 1oñbps pára la Regior.l Chúqu I coñ inslalecróñ

11 63

Cab¡¿ & Wn l63s Pánamá SA ¡t600¡- 1 47,302043

O€v6n9¡do de ágosto do 2023 de la od6n d€
coñpra N'4200498454. ssgún faciurá
N'123066042728, por .l s.Nrcio de énlae d.
comuñreoón ter¿srfe d. lofbps Frá la R.gional
Ch'ñqul con rnslabcntn

353 21

Tosoro nacional R.t6ñc¡óñ dé
r.l b m.s./Cablé E Wtr6l6ss Panamá. 46004- 1 87-302083

O.v.ngado d€ ago§lo d. 2023 d6 la or{ren d.
@mpr¡ N'4200494,(54, 3égúñ Lclu¡a
N'123066042728. por ál sárvicio de enlac€ ds
comunicación teresrÉ do 10mbF para la Regiona
chiioul @n insral¿ción

11.83

cábte & wúéléss Páñáñá sA 46004- 1 67-302063

O.v.ngado de s€pli€mbr€ d. 2023 de la orde¡ d€
@mp.a N'420049845a. *Sún feclu.a
N'123066042728. por el i.rvroo de e.lace d.
@munEáoón teresre d6 lombps para la Régonel
chiñqll con inslalación

353 21

Tosoro nacional R.l.ñcióñ do
i.i b m s/CabE & WrclBs Panáñá 45004-167-3020a3

Ocv6noádo dé sepliombr. d. 2023 dé h ord6n d.
compB N'4200/¡981154. s69ún laclu.t
N'123066042728, por 6l séMoo dé eñla@ d6
comuñi@oón teresrG do 10mbF pará la R.gion3l
Chniqul @n iBtalació.

Cább & Wneb3s Penañá SA ¡r6oo¡r- 1á7-302083

o.v.ng.do de ocrubr. d. 2023 d6 ra orden d.
coñpü N'4200498,15,1, según láclurá
N'123066042728. por .l 3.rvrco d€ enlece dé
@munreoó¡ reresre d. 1oñbps paÉ la Ré9io¡.1
chrm0i @n ¡n§tálació.

353 2t

T.soro naoonal R.tsnción ds
r t b m s/Cabl6 & Wiol.ss Pañamá 46004,147-302043

O€v.ngádo de odub€ do 2023 dé la ord6n d.
compra N',r200498454, s.gún fáclurá
N.'123066042728, por 6l soruicro de enla@ d6
coñuniEcióñ lercslro d6 10mbp3 pa¡a la Rsgloñal
Chriqul con ¡nslálácrón

11.83

Cáble & Wrcle3 P¡ñámá. S A

D.v.ñg.do de novbmbr. d. 2023 do la ordsñ ds
coñpra ñ'420049841 s€!ú¡ l¿dúr.
N'123066O42728 por .l edEo de enhca da
comunr4c¡óñ rérestÉ d. 10ñbÉ pa,a la R.gloñar
Chiñul con insl,alac¡ón

353 21

fésoro ñaooñál R.i.noón de
il b ñ s /Cabla & Wir.l63s Panamá 46004,107-302083

D.v.ngado de novi.mbfl d. 2023 do ra ordeñ d.
@ñprá N'4200498454 ségúñ lacrura
N'12306604272E, por al soryicio de enlac€ d.
comunicáción ierrestÉ do lombps 0.., l¿ Reqionál
chtrEU¡ @ñ rnsrálación

11.83

Caole E wlGLss P.ñ.má. S A ¡16@¡- 1 67-302083

O.v.nqádo de dÉÉmbG d. 2023 dé le o¡d€r do
compra N'420049841 s€9üñ frduri
N'123066O42728 po. cl $Mqo de enl.e dc
comuniecón lé¡resll. d! 10mbF pa.a la Rogronal
Chtrióuldñ rnstáláción

353 21
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DESCRtPCtó}{ ¡tottfotIOfÚBRE DEL PROVEEDOR l¿o DE R-U-C

46004n 87-302083

o.veñgrdo de di¿ambr. d. 2023 de la od!¡ &
compr¡ N.'420oa9E4l, sogún taclur¡
N'12306604272E por .l .cdicio de éñlacs d.
comunicación t6rrs.lr. d. 10mbp3 p3ra la Régioñá
Ch¡riool coñ insieláción

11 83
Tlloro nacionel Rer6nc'ó¡ dá
ir bm 3/cábre¡wiÉl*. P.n.má
SA

1000&867-1317
viálico dé, 12/12/2023, d.ligmda para ro¡lÉar
mbión ofcial en le provinc¡. dá Vsráguá3, lá cut
r.¡lizO dilio€.cia. iudtl¡b¡
ViáliÉ. &l 1,,12nO23, d.!€¡¡do para rstli:.r
mBón oñc.ál €ñ la provino. d. v€r¿9!a3. l¡ cu¡l
E.¡izó dil¡¡Enci.. i0dk:Eb.

10.00G707-2006

viálico del 14t12n023. d.lign.da paÉ ÉalÉ.r
misión oñciel en l. provrnciá do V.raguas. la cual
r.ali2ó dil¡o.nc¡* ¡údiciá|..

600a-a67-'1317

6-707-2006
Viálico del 1411212023 d.rignádo paÉ .éalizá.
mÉión oliciál eñ lá prcvinci¡ d. Voraguas. la cual
Éáli2ó dilb.ñciar iúdici.l.3

600

Alimánración M. rr.bái.r hor.! .n.á3 6008-43G266
209,206.56

Ob-d¡ciónrAlcÉm d.lm6. d¡! d'camb€ d.2023, ñ.ñtc.mo! difeencia @n.l!¡ldo mtyor 210101t ( I

lorald. cÉñlo och.nl¡ y 3.i! b¡lbo.! ( B/ i86).

Preparaclo por: Cesar G
Contador I

\visado por: lrlanda J.
Jaf¡Vel departamento do

\
1

c
t./ ad
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G.7 ACTTVO F|JO

FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
RESUMEN DE ACTIVO FIJO

CORRESPONDIENTE AL IV'. TRIi'ESTRE DE 2023
(En Balboas)

CUENTA
DETALLE

SALDO MODIFICACIONES SALDO

FINANCIERA INICIAL AUMENTO DtsMrt¡uctÓN FINAL

1204029900

1204030100

1204030200

1204030400

r204030500

1204030900

1204031000

't 204031 100

1204031200

1204031700

120403'1800
120403'1900
1204032000
1204032100
1204032200
1204032300
1204039900
1205020300
1205020500
1205029900
1206070000

80 250

2,224

35.420

9,500

28,553

9,274

2,333
0

547,942
3,142

251,725
161 ,136
16,583

719
4,740
4,200

20,965

0

0

108,700

1 ,592

0

0

675

0

0

0

510
5,230

3't ,'145
0

21,O83
0
0
0
0
0
0

80.250

2,224

36.095

9,500

28.553

9,274

o 2,u3
0 5,230
o 579,127
o 3,142
o 272,808
0 161 ,136
0 16,583
0 7't I
0 4,740
0 4,200
0 20,965

Otras edificaciones e instalaciones
Acondicionadores de aires
acondicionado
Equipo de transporte
Maqu¡narias y equipo para
comunicaciones
Maquinaria y equ¡po para generar
energia
Maqu¡nar¡a y equipo de Mantenimiento
Maquinaria y equipo de fotografía y
proyecc¡ón
Maquinaria y equipo educativo y de
enseñanza
Maquinaria y equipo de segur¡dad
Maquinar¡a y equipo para ¡mprenta y
artes
Maqu¡naria y equipo de cocina
Maquinaria y equipo m¡l¡tar espec¡alizado
Equipo informático
Herramientas
Muebles y enseres
Aplicaciones ¡nf ormáticas
Otras maquinarias
Bibliotecas
lnstrumentos mus¡cales
Otros Bienes de arte y Cultura
Aplicativos adquiridos (software)

TOT4L..................

5,436

79,263

758,965

30,963

5,436

79,263

867,664

32,555

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

2-0§it3z;¡ 1§!gE I23;¿2,744
Fuanté: B¡.n.. P¡trimoni¡|..

IN'ORME OE RENOICÓN DE CUE
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lis.ul¡a t)¿ñ.rul l¿ t'uAtus INÉORÚF OÉ RFNOICIÓÑ DE C!E

AUMENTOS: Duranle el periodo comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre
de 2023, se adquirieron act¡vos por la suma de ciento sesenta y ocho mil novecientos
treinta y cinco balboas con 00/100 (B/.168,935).

A continuac¡ón, detalle de las adquisiciones por cuenta contable:

1204030200 Equipo de transporte 108,700

1204030400
Maquinarias y equipo para
comunrc¿tclones

1,592

1204031000
Maquinaria y equipo de
fotoqraf ía v Drovección

675

1204031800 Maquinaria y equ¡po de coc¡na 510

1204031900
Maquinaria y equipo militar
espec¡al¡zado

5,230

1204032000 Equipo ¡nformático 31,145

1204032200 Muebles y enseres 21.083

TOTAL B/.168,935

DISMINUCIONES: Ourante el periodo comprendido entre el 'l de octubre y el 31 de
diciembre de 2023 no se realizaron donac¡ones ni descartes.

ii DE

Prepa do por: n¡sl D. Diaz S
Jefe de B¡ene3 Pat ¡mon¡ale8
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H. CARTA OE GERENCIA DE LA INFORMACIóN LEGAL Y OE CUMPLIMIENTO

Panamá. 30 de enero de 2024
FGC-DS-N-No. 127-2024

Señor Contralor
Gerardo Soll!
Conkalor General de la República
República de Panamá
E- S. D,

o

¡
?

z

e

:"i
3i

o95
:a! ó('i : ú

Señor Conlralor:

Presentamos la información de resultados de la gestión operat¡va y los añexos
complementarios correspondieñtes al cuarto trimestre del 2023, que cubre el perÍodo del 'i

de octubre al 31 de diciembre de 2023, relativa a la rendición de cuentas de la Fiscalía
General de Cuentas, con elf¡n de ¡niciar la revisión de los r€sultados presenlados y posterior

examen del referido ¡nforme marco de lo establecido en la Guía Básica sobre el
procedamienlo para la Rendición de Cuentas, examen y finiquito de Cuentas de los Agentes
y Empleados de Manejo, las Nomas de Contabilidad y de Control lnterno Gubemamental
para la República de Panamá.

Los anexos complementar¡os se refieren a la nota de gerencia de la informac¡ón
presupuestar¡a, informac¡ón f¡nanciera, estado de bienes, estado de sueldos pagados,

obseNáciones fiñales, metas y logros alcánzados que se presentan en este infoÍne eñ
cumplamiento de la Ley 67 de '14 de noviembre de 2008, reformada por la Ley 8'1 de 22 de
octubre de 2013, el Decreto N."01-20'17-DNMySC de 3 de enero de 2017 (l\.4anual de
Contab¡lidad Gubernamental, Basado en las Normas lntemacionales de Contabilidad del
Sector Públ¡co NICSP), la Ley N.' 336 del 14 de noviembre 2022 (de Pr€supueslo General
del Estado para la vigencia fiscal 2023), asícomo los aspectos para mejorar la gestión legal
y de cumplimiento de las áreas y regiones, en función de la ejecución de los programas y
proyectos inherentes a la F¡scalía General de Cuentas, al ¡gual que la declaración de
responsabilidad de las personas encargadas de cada una de estas áreas.

Aprovecho la oportunidad para presentar a Vuestra Excelenc¡a las seguridades de mi más
alto aprecio y d¡st¡nguida consideración.

oqr, ad 4 l.r ñor6RE

Walosla R. Hormochsa B.
F¡scal General de Cuenlas
YIRHB ¡".,:

t rud.¡ úc I,ü¡má. ( oft¡'m'úro ¿c ttclla Vrb. av.nida Smucl Lc*E. Ed' ricr N ' 8 ¡ un .or¡dd dc l¡ Nobri3 l)uod¿oma de P mi
(cnralt lctón'clr507)506-:000 Cors.lccúotu.o: ri¡(4,1s¡lrrlsu.¡B Bo¡ pa s§, li*¡lr¡lccuc.l¡s -rob 

p.
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H.1 CUMPLIMIENTO DEL DECRETO Núm. 0l-2017-DNMySC, DEL 3 DE ENERo

DE 20'.t7.

La informac¡ón contable de la Fiscalía General de Cuentas es registrada y presentada

en base a los parámetros señalados en el Manual General de Contab¡lidad

Gubernamental Basado en las Normas lnternacionales de Contabilidad para el Sector

Público (NICSP)-Versión ll, aprobado mediante el Decreto 01-2017-DNMySC, de 3 de

enero de 2017.

Las operaciones f¡nancieras de la F¡scalía General de Cuentas se llevan a través del

S¡stema ISTMO (lntegración y Soluciones Tecnológicas del Modelo de Gestión

Operativa), de forma tal que integra la contabilidad financiera y la contab¡l¡dad

presupuestaria, de manera que se produzcan ¡nformes financieros que cumplan con los

requ¡s¡tos legales.

Al 3'f de diciembre de 2023, el saldo de la cuenta de mayor real de banco en el

sistema ISTMO se encuentra conciliada y en balance con el saldo del estado

bancario del fondo Rotat¡vo-CUT (Cuenta única del Tesoro).

Preparado
lrlanda J. Ma ínez C

Jefa del Departame deC tabil¡dad

lie\|l¡¿ t;tturu| ¿t l t¿inÚ
-ln Nras N ll l)llL¡)1.(xrlrtrRr^l I r DE DICIEMBRE D[ ]02:l
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Fts¿éllá e¿n @tde cdn¡os INFORMÉ DE RENDICIÓN DE CUENÍAS N " 12 DEL 1 DE OCÍUBRE AL 3I O€
DICIEMBRE OE 2023

H.2 CUMPLIMIENTO AL TÍTULO VIII OE LA LEY 336 DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2022

(Por la cual se dicta el Presupuesto Goneral del Estado para la V¡genc¡a Fiscal

2023).

Para la vigencia fiscal2023, la F¡scalia General de Cuentas da cumpl¡miento al proceso

presupuestario, enmarcado en los pr¡ncipios y metodologia que establece la Ley 336 de

14 de noviembre de 2022.

Las modiflcaciones acumuladas al c¡erre del mes de d¡c¡embre de 2023, registradas al

presupuesto modificado y debidamente aprobadas por la Direcc¡ón de Presupuesto de

la Nación del M¡nisterio de Economia y Finanzas corresponden a:

Mod¡ficac¡ones Total
Traslados funcionam¡ento e in\€rs¡ó '1,131,557

Redistribuciones 139 007

De conformidad a los artículos 326, 341 y 348, de la Ley N.o 336 de 14 de noviembre de

2022. por la cual se dicta el Presupuesto General del Estado para la v¡gencia 2023, a la

fecha se ha tram¡tado diecisiete (17) modificaciones relacionadas a la estructura de

puestos, que a continuación se enlistan:

1. Resolución

2. Resolución

3. Resolución

4. Resolución

5. Resoluc¡ón

6. Resolución

7. Resoluc¡ón

8. Resolución

g Resolución

10. Resolución

l l.Resolución

No 1-2023 del 4 de abrilde 2023.

No 2-2023 del 1 1 de abr¡l de 2023.

No 3-2023 del I de mayo de 2023.

No 4-2023 del I de mayo de 2023.

No 5-2023 del 23 de mayo de 2023.

No 6-2023 del 25 de mayo de 2023.

No 7-2023 del I de jun¡o de 2023.

No 8-2023 del 9 de junio de 2023.

No 9-2023 de 24 de julio de 2023.

No 10-2023 de 31 de julio de 2023.

No '11-2023 de l8 de agosto de 2023\ .

Cantidad Monto
22 1 ,1 3't ,557
6 139,007
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'l2.Resoluc¡ón No 12-2023 de 25 de agosto de 2023.

l3.Resoluc¡ón No '13-2023 de 12 de sept¡embre de 2023.

'l4.Resolución No '14-2023 de 12 de sept¡embre de 2023

lS.Resolución No 15-2023 de 13 de septiembre de 2023.

l6.Resoluc¡ón No '16-2023 de '14 de septiembre de 2023.

lT.Resolución No 17-2023 de '15 de septiembre de 2023.

En cuanlo a la estruclura organ¡zativa y estruclura programát¡ca no se han

mod¡ficaciones al mes de diciembre.

tram¡tado

Las afectaciones consignadas al presupuesto institucional se han realizado a través del

Departamento de Presupueslo de la Secretaría de Administración y Finanzas en

cumplimiento con los procedimientos y fechas establec¡das en las Normas Generales de

Adm¡nistración Presupueslariat -

r

Fpcal¡a eeñeot de cuen¡os INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N '12 DEL I DE OCIUAREAL 31 DE
DICIEMARE DE 2023
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t.tn!17tt;¿ ¡¿¡ ,t/ t',ñh1\ N'ORME DE RENOICIOÑOE CLJE

I. INFORMACIÓN COMPLEfIENTARIA

I.I ESTADO DE LOS BIENES PATRI ONIALES ADQUIRIDOS POR UNIDAD ADTIINISTRATIVA

FISCALíA GENERAL DE CUENTAS
ESTADOS DE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR UNIDAD AOMINISTRAfIVA

CORRESPONDIENTE AL IV.. TRIfiiESTRE OE 2023
(En Balboa!)

ACUfiIULADO

UNIOAD ADMINISTRATIVA SALDO
INICIAL

MODIFICACIONES
SALDO FINAL

AUMENTO DISMINUCIÓN

ALMACÉN
OFICINA DE PLANIFICACIÓN
OFICINA ASESORh LEGAL
OEPARTAMENTO OE AUDITORIA
FORENSE
ASISTEÑTES JURIDICOS
AUDITORIA INTERNA
BIENES PATRIMONIALES
OFICINA DE COOPERACION TECNICA
INSTITUTO DE FORMACION Y
PERFECCIONAMIENfO ACADEMICO
COMPRAS
CONTABILIOAD
OESPACHO SUPERIOR
OFICINA INSTITUCIONAL DE LA
CONTRALORIA
INFORMATICA

PRESUPUESTO
RECURSOS HUMANOS
REGIONAL DE HERRERA
REGIONAL DE CHIRIQUI

RELAC¡ONES PUBLICAS

SECRETARIA DE INVESIiGACIÓN Y
AFECTACIÓN PATRIMONIAL
SECREIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS
SECRETARIA GENERAL
SEGURIOAO
SERVICIOS GENERALES
SECCIÓN DE EXPEDIENTES Y
NOlrFtcAcroNEs
fESORERIA
IRANSPORTE

TOTAL._......................................

5,207
8.885
3 508

0
3.235

0

0

0
0

0

1.571

1.145
2 254

883

0

48,786
0

2,620
1.791

0

2.267

4.306

0
2.4',18

688

5,207
9,702
2,420

8,371

20.383
5,267

29,N7
5.338

I371 0

20,383
5,267

29.140
7 320

0
o

688
r 982

17,985

21.653
5,706

42,1ú

5,151

563,480
7,436

38,492
54.001

3,375

51 016

2,211

0
910

1.953

0

11,200

0
2,460
1,847

0

942

17 345

22,798
7 054

41,098

5,151

601,066
7,436

38,652
53,945
3,375

52,U1

33,930 7 869 30,367

11.595

4,976
18,671

248,933

65,584

9,585

0

0
5.4,20

37,741

18,153

0

576

0
0

18,153

15.252

1.348
0

11,019

1.976
24.@1

268,581

68,485

a 237
761 496 r08 700 870 196

Fuoñio: Unidacl do Blcn6! Patñmon¡ales

2.Otlitz¡ 2l9J1l z0J9! 2,2,,.30&
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OE OCIEMBRC OE ?023

Aumontoa y D¡sminucion6s: Durante el periodo compreñdido entre el 1 de octubre y el 31 de
d¡ciembre de 2023 se .ea¡¡zaron difgrentes traslados entre unidad€s administrativas por la suma
de setenta mil cuatrocientos noventa y ocho balboas con 00/100 (8/.70,498); con respeclo a los
aumentos, adicional registramos adquisic¡ón de bienes por la suma de ciento sesenta y ocho m¡l

novecientos treinta y cinco balboas con 00/100 (B/.168,935), totalizando la suma de doscientos
treinta y nueve mil cuatrocientos treinta y tres balboas con 00/100 (B/.239,433).

A continuación. detalle d6 las adquisiciones

12c/,030200 Equ¡po de transporte 108.700

1204030400 Maquinarias y equipo para
comun¡caciones

1,592

'1204031000 Maquinaria y equipo de
fotoqraf ía v orovecc¡ón

675

1204031800 Maqu¡naria y equ¡po de cocina 510

1204031900 Maquinaria y equ¡po militar
espec¡alizado

5,230

1204032000 Equipo informático 31,145
1204032200 Muebles y enseres 21,083

TOTAL 8r.168,935

\CA DE

o por: O. Dlaz S.
Jefe d6 Biene. Pat¡imon¡alés :!l
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F¡scaÍa Generol de cueñtds
lNrroRMF DF RENDICION DE CUENTAS N 'l2 DEL I rL-TtJRR,l Al,l l OF D( lliMRRE l02l

I.2 OFICINA INSTITUCIONAL DE RECURSOS HUMANOS

ESTADO DE LOS SUELDOS PAGADOS SEGÚN PROGRAMA, A LOS
FUNCIONARIOS DE LA FISCAL¡A GENERAL DE CUENTAS

lV trimestre 2023

Diciembre

TOTAL 271,604.37

Área Jud¡cial
lnstrucción de Cuentas

ln\éstigación Palrimonial

199.293.61

77.369.76
'121 923 A5

Sorv¡c¡os 61,822.36

Personal Transilorio 002
Personál Transitorio 0O4

10,490.,10

lncluye sueldo 3ra panidá déclmolerc¿rmés y gáslo de ¡sprssentación
Fueñle:Éporte de plánilla d€ pagosemilido porlá Contralo¡iá Generalde la Repúbli@

)ot,'Ltosi..o
Preparado por
José Mo¡¡ca
Jefe de planillas

t

.q

Octubre NoVembre

Cant.
Total

Cant
Toial

cant.

146

9,1

34

57

I
1

115

2¡r0,086.56

176.996.66

71.273_33

105_723_33

55,'t00.00

5,573.33
2,4'16.67

16

92

34

58

15

9

24,170.O1

r79,970.0r
72.466.67

107 503 34

53,800.00

10,/O0.00

147

94

u
60

¿5

8
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F¡ea á ccn?nt de c!.ñt¿s INFORME OE REÑOICIÓN OE CUENTAS N' 12 O€L 1 OE OCÍUBRE AL 31 DE
OICIEMBRE D€ 2023

J. INFORME OE EJECUCIÓN FíSICO . FINANCIERO POR PROYECTO DE

INVERSIONES AL 3I DE DICIEMBRE DE 2023.

FISCALh GENERAL OE CUENfAS
EJECUCIÓN FiS CO - FINA]CIERO POR PROYECTO EN LA FISCAh GEÑER¡I DE CUENTAS OICIEIIIBRE 2023

Prsyectos / Aclrvdad

ln€rsrones para el Fonalecrmrenlo lnsl uconal

Presupuesro (en Balboas)

Ejecutedo

fOTAL 624,019 588,808 25,113

Equrpam¡enro de la llola \€hlcular de la FGC. 182,201 182.199 2

Habilitación de enlomos d¿ la FGC para las personás con 3,071 3.071 0

Metoramieñto d€ la mfaeslruclura lecnológicá de lá FGC 350.355 3¡t4190 6 165

Fodalecimiénto de lá rñ,ésrrgaciór patrimoñiald€ la FGC 7§2 6 509 1 473

C€rificación ISO 9001 2015 pára la FGC 15 210 2 791 12 419

Habililaclón, ádecuación y gquipámieñto de áreás
operali'as y adm ¡islrali\as de la FGc

65 200 59 846 5 354

Fú.nté oápárl'@nro d. Prá!up!.31o
tlob La varÉcó¡ ont . Crupo d. !..tos y rolál6s cor$pond. . dl.r.¡cÉs d3 rodtrde qw s. dán .ñ L oF.rE.Én d6 cádá oq€lo
.,€ gásto cssorrdádo

Pr¿p¡I:do por: Mad, del C!íne¡ Sánchez C.r0o: Jefe de Prcsupueslo
Encar!ado

Códul. : 4-148-907

COMENTARIOS:

El presupuesto modif¡cado de inversión es por B/.624,019, el cual constituye el 12% del

presupuesto institucional con una ejecuc¡ón del 96%, integrado por se¡s (6) importantes

¡niciativas cimentadas en nuestros pilares estratégicos alineados a la misión y v¡s¡ón de

la FGC. a saber:

'1. Equipamiento de la flota veh¡cular de la FGC.

2. Habil¡tación de entornos de la FGC para las personas con d¡scapacidad.

3. Mejoramiento de la ¡nfraestructura tecnológica de la FGC.

4. Fortalecimiento de la investigación patrimonial.

5. Certificación ISO 9001:20'15 para la FGC.

6. Habilitación, adecuación y equ¡pamienlo de áreas operativas y admin¡strativas de

la FGC.

a)
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K. OBSERVACIONES FINALES, METAS Y LOGROS ALCANZADOS

Durante el cuarto tr¡mestre de 2023, la F¡scalía General de Cuentas (FGC) ha logrado

avances s¡gnificativos en diversas áreas claves. En octubre, la Fiscalia General de

Cuentas y el lnstituto lnternac¡onal de Auditores Forenses Ant¡fraude (lIAFA) pactan un

convenio marco de cooperación académica que tiene como f¡nalidad un¡r esfuerzos

para emprender acciones de cooperación conjuntas.

Se firma convenio entre la Fiscal General de Cuentas Waleska Hormechea y el

magistrado Alvaro Vissuefti, pres¡dente del Tribunal de Cuentas, en donde se confoma

un equ¡po mult¡d¡sciplinario de habajo, compuesto por servidores públicos de ambas

entidades con conocim¡entos y experiencia en áreas como: adm¡nistrac¡ón públ¡ca,

finanzas, planificac¡ón, arquitectura, ingen¡ería o infraestructura con el propós¡to de

lograr la construcc¡ón de la sede de la Ciudad de Cuentas, que es un anhelo de la

jurisdicción desde su creación.

La F¡scal Waleska Hormechea imparte docenc¡a sobre la "Naturaleza de la Jurisdicción

de Cuentas" a funcionar¡os del Cuerpo de Bomberos, la cual forma parte del programa,

Correcto Uso, Administración y Custodia de Fondos y Bienes Públicos para Empleados

del Manejo, que ¡mpulsa la F¡scalía Generalde Cuentas, con el apoyo interinstituc¡ona¡

de la Contraloría General de la República, Autoridad Nacional de Transparencia y

Acceso a la lnformación (ANTAI) y el Tribunal de Cuentas.

Los funcionarios de la Fiscalía Generalde Cuentas se capacitaron sobre elAmparo de

Garantías Constitucionales, donde se da a conocer los elementos de forma y fondo

para la elaboración de los mismos contra las ordenes de hacer o no hacer, expedidas

por cualquier funcionario que afecten o v¡olen garantias const¡tuc¡onales.

w

TNFoRME DE RENDICIóN DEcLTENTAS N'12 DEL I DE ocruBRE Af ll DE DICIEMBR€2021Fscalia QeEtul tl¿ crentd

111



I ¡\.¿li¿ t ]¿tut¿l ¿¿ ('Rnt¿1 INFORMFDFRFNDT('IOND¡(1N;NIASN'I]DIIII]IlI](II]BRI]AL]lDEDICIEMBRE2Ol]

Los secretar¡os, directores y jefes de cada área de la ¡nstitución sustentaron antes las

autor¡dades de la Fiscalia General de Cuentas. el uso de los recursos financ¡eros

asignados, según el nivel de ejecución del Plan Operativo Anual trazado pa.a el2023

y presentan sus proyecciones para el primer trimestre de la vigencia flscal 2024.

Los funcionarios de la F¡scalía General de Cuentas rindieron honores a Ia patria con un

significativo y senc¡llo acto cívico en sus 202 años de independencia de España.

En diciembre, la revista El Erario conmemoró los LXXX años de la Jurisdicc¡ón

Contenc¡oso Admin¡strativa y fue conmemorada en la sede del Archivo Nacional de

Panamá, la ocasión se prestó para que la fiscal Waleska Hormechea, conc€d¡era la

medalla institucional a diplomáticos y funcionarios por contribuir en las acciones que

ejecuta la instituc¡ón, encrrgada de ¡nvest¡gar las posibles lesiones patrimoniales

causadas al Estado.

La ¡nstituc¡ón part¡c¡pa de la décima Conferencia de los Estados Parte en la Convención

de las Nac¡ones Un¡das Contra la Conupc¡ón en el Georgia World Congress Center de

la ciudad de Atlanta, Estados Unidos, junto a la F¡scal General, asistió el jefe de la

Oficina de Cooperac¡ón Técnica, y de manera v¡rtual a las plenar¡as se unieron

representantes del Ministerio Público, Autoridad de Transparencia y Acceso a la
información y el Minister¡o de Relaciones Exter¡ores.

Se realizó una mesa de trabajo conformada por los jefes de las unidades

administrativas, operativas y el Despacho Superior, para dar a conocer las

modificac¡ones al reglamento interno de la ¡nst¡tución, los proyectos del Plan Operat¡vo

Anual para el pr¡mer semestre 2024. La Fiscal General de Cuentas recib¡ó de la

Secrctar¡a de Adm¡nistración y Finanzas, el anexo del presupuesto basado en

resultados, que acredita a la entidad a su c¿rrgo como modelo en la ejecución de gastos

basados en resultados. Además, se presentó a la nueva presidente del Consejo
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El lnstituto de Formación y Perfeccionamiento Académico de la Fiscalía General de

Cuentas, con el apoyo inter¡nst¡tucional del M¡nisterio de Comercio e lndustrias, realizó

el seminario taller "Los Procesos de la Val¡dación Documental y Digitalización

Certificada".

En el marco de la conmemoración del día del Trabajador Manual, la Oficina lnstitucional

de Recursos Humanos conjuntamente con el lnstituto de Formación y

Perfeccionamiento Académ¡co (IFPA), de la Fiscalía General de Cuentas, real¡zó la

capacitación "Mane.io de Químicos Peligrosos en elArea de la L¡mpieza".

El procurador de Etica Públ¡ca de Costa Rica, José Armando López y el secretario

general de la Fiscalía General de Cuentas, Andrés Mojica, dieron in¡cio al c¡clo de

conferencias, lnvest¡gac¡ones sobre las Presuntas lrregularidades en el Manejo de

Fondos Públicos. Esta actividad se real¡zó con el apoyo inter¡nst¡tucional de la

Procuraduría General de la Nac¡ón, Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la

lnformación, M¡nisterio de Segur¡dad Pública y la F¡scalía General de Cuentas.

Se realizó el lanzamiento formal del Curso Especial de Postgrado en Formación de

Formadores para la lnvest¡gac¡ón y Juzgam¡ento en la Jurisdicción de Cuentas, por

parte del lnstituto de Formación y Perfeccionamiento Académico de la Fiscalía General

de Cuentas y la Universidad Especializada de las Américas (UOELAS).

En nov¡embre, los funcionarios de la Fiscalía General de cuentas participaron de un

sem¡nario internacional de presupuesto, con el propósito de propulsar iniciativas de

colaboración para presupuestar los gastos en el sector gubernamental. El evento

estuvo organ¡zado por la Asociación lnternacional de Presupuesto Público (ASIP) y el

Ministerio de Economía y Finanzas de Panamá (MEF), con la cooperac¡ón del Banco

lnteramericano de Desarrollo (BlD), la Organ¡zación para la Cooperac¡ón y el Desarrollo

Económicos (OCDE) y otras entidades.
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Ed¡tor¡al de la rev¡sta El Erario, que recayó en la Licenciada Enere¡da Barrias, secretaria

de lnvest¡gación de Afectac¡ón Patrimonial.

Funcionarios de la Fiscalia Generalde Cuentas entregan donación en el correg¡m¡ento

de Guásimo, distrito de Donoso en la provincia de Colón.

/t/lr(2r'.,-

César Castillo
Oficina de Planificac¡ón - Jefo
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